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Ccm la denominación El Amparo Directo en Materia de 
Trabajo, tengo la humilde pretensión de seguir u.n estudio so· 
bre el desenvolvimiento, las prin.cipales institucianes y con. 
ceptos, las últimas reformas que se han llevado a cabo en e1 
juicio de amparo, así como la aplicación del mismo en el campo 
del Derecho del Trabajo. 

Dentro cLel estudio de mi carrera, la materia de Garantfos 
y Amparo fne la que despertó en mí mayor interés, de ahí mi 
inclinación por elegir el p1·e.qente tema. 

En la historia del aniparo, se obb'erva que es una institu
ción vinculada a la conciencia misma del pt~eblo, con caract1!. 
rísticas netamente nadonales, y con orgiillo podemos decir, que 
mperiores a k!Si de otros 11aíses. 

Por nwdio del mismo y de las reformas que ha sufrido, se 
trata. d.e llevar justicia a las clases trabajadoras de nuestro puí:J, 
y de qtie éstas logren resultados más equitativos que por ian. 
tos afros han venido reclammido. 

Y en general po1·que a través cLel mis·mo, se logra la tutela 
de los afrechos más sagrctdos dP.l hombre, como son la libertad 
en stis distintos aspectos, cb CJ:íJ1·esión, de trabajo, y la libertad 
propia. diel i7idivid110, la protección a la vida, a la propiedad.. 
Y sobre todo potqtte se evitan las arbitrariedades e inj11sticias 
de la.s autaridades, lo:rrcmdo )J01· d amparo el respeto a nues
fm Cctrla !lfog11a, !J el cHmpU1nin 1 to de sns J)1-i1ie;n¡o8. 
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P01' tanto, el enfoque de mi est'udio será a qu.e &e destierren 
ca.d4 día más Zas injusticias que se cometen ron Uis c'Uises labo
t'Cl:n.tea y humildes de México en logro de fa7114 y ele mezqui. 
'ROS intereses. 

Ll.eva-ndo el objetivo principal de que se logren l.os m.ás al. 
toa wl.ores jurídicos, y de que .re obtenga el ideal de todo ju. 
risia, el Tespeto a la ley. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

!.:_CONCEPTO DE AMPARO. 

II .-CONTROL CONSTITUCIO 
NAL DE LAS GARAN
TIAS INDIVIDUALES Y 
SOCIALES. 

I,-CONCEPTO DE AMPARO. 

III.-NATURALEZA DEL JUI
CIO DE AMPARO. 

IV.-BREVE REFERENCIA A 
LOS ANTECEDENTES 
DEL AMPARO. 

El primer paso dentro del presente estudio, es referirme en for
ma elemental al concepto de amparo, para entrar más tarde, a los an
tecedentes del amparo y después a los distintos aspectos del amparo 
directo en materia de trabajo. 

Se han dado multitud de definiciones del concepto de amparo, de 
las qu8 merecen destacarse las siguientes: 

"El amparo es un medio jurídico, que preserva las garantías cons
titucionales del gobe.rnado, contra todo acto de autoridad que las vio
le, (frac. I del artículo 103 Constitucional), que garantiza en favor 
del particular el sistema competencia! existente entre las autoridades 
f-ederales y las de los estados (fracciones 11 y III cl2l citado artículo.) 
y que por último protege toda la Constitución así como toda la legis
lación secundaria, con vista a la garantía de legalidad consignada en 
los artículos 14 y 16 de la ley fundamental y en función clel interés 
jurídico particular del gobernndo". 

-17-



Otra definición que nos señala el maestro Burgoa dice que: 

"El juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, 
ejercitado por órganos jurisdiccionales en vía de acción que tiende a 
proteger al quejoso o ag.ravia<lo en particular, en los casos a que se 
refiere el articulo 103 Constitucional". (1) 

Se puede decir que el amparo es un medio tutelar de la Constitu
ción, y especialmente para mantener los derechos fundamentales de 
la persona que la misma establece. 

El objeto principal del amparo es que las cosas vuelvan al estado 
que tenían antes de la violación que se reclama en el mismo, y que el 
quejoso sea restituido en el goce de la garantía violada, e que se preten
día conculcar por las autoridades. 

11.-CONTROL CONSTITUCIONAL DE LAS GARANTIAS INDI- ... 
VIDUALES Y SOCIALES. 

El amparo como medio de control de la Constitución y del orden 
jurídico, fue en un principio, una institución individualista que pro
tege al hombre aislado y no con relación a los demás, debido a la in
fluencia de las ideas liberales. La Constitución de 1857 se desarrolla 
por estos principiüs justificables en aquella época, pues sólo consagra
ba derechos del hombre o garantías individu:ales, pero al surgir la 
Constitución de 1917, al lado de garantías individuales consagra de
rechos sociales, requiriéndose una rtforrna para crear la procedencia 
del amparo por violación de derechos social-es, ya que el artículo 103 
de la Constitución vigente sigue configurado en los mismos términos 
que el artículo 101 de la Constitución de 1857, siendo necesaria la re
forma para lograr un control constitucional no sólo de los derechos 
individuales sino también sociales, derechos establecidos para tu~ela:r 
a la sociedad, a los trabajadores, campesinos como grupo social, y en 
general a los económicamente débiles para lograr el bienestar colec
tivo, plasmados en artículos como el 3, 27, 28, 123 y 100 derechos au 
tónomos como los individuales. 

(1) BURGOA, IGNACIO; El Juicio de Amparo, Sexta Edición, México 1960, pp, 
191 y slgs. 
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H~ta la fecha las garantías sociales se salvaguardan por medio 
del artículo 16 Constitucional, conservándose el amparo individualista. 

De a1ú la atinada iniciativa del maestro rfrueba Urbina (2) de 
adicionar el texto del artículo 103 en los términos que siguen: 

"Los Tribunales de la Federación resolverán toda con
troversia que suscite: 

1.-Por leyes o actos de la autoridad que violen las ga
rantías individuales o sociales". 

Con lo que se logra como lo señala el citado maestro, un avance·.·.· 
.técnico en su evolución no sólo política sino social. 

. 111.-NATURALEZA DEL JUICIO DE AMPARO. 

Es importante desentrañar la naturaleza del amparo porque se 
ha suscitado controversia respecto a que si es un juicio o un proceso 
o bien un recurso o una controversia. 

Se ha segulido la tendencia de considerar al amparo como juicio, 
derivado de ias expresiones de la ley, y de que erróneamente se equi
para juicio a proceso. 

Juicio es el acto intelectivo del juez, y proceso el conjunto de ac
tos de las partes y de los tribunales que culmina con una res'Olución 
jurisdiccional. 

Por otra parte se ha considerado al ampa,ro como un recurso, (3). 
éste se define según Escriche "La acción que queda a la persona con
denada en juicio para poder acudir a otro juez o tribunal en solicitud 
de que se enmiende el agravio que crea habé,rsele hecho". 

Por lo tanto el recurso se considera como un medio de prolongar 
un juicio, revisando la resolución, bien sea confirmando, modificando, 
o revocando a la misma. No sucede lo mismo con el amparo, su fin no 
consiste en revisar el acto reclamado, sino en constatar si implica o 

(21 TRUEBA URBINA, ALBEn'l'O: La Consllluci6n lleformada, Tercera. Edición, 
México 1962, pp. 397 y sigs. 

(3} Cita de Trueba Urbina, Alborto y Trueba Barrera, Jorge, "Nueva Le9l1lacl6n 
de Amparo, Décimo Segunda Edición, México l 96B. pp. 20 y Biga. 
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. no violación constitucional, por lo que es un medio de control de. la 
misma, y el recurso es un medio de control de legalidad. ( 4) . 

En cuanto a la controversia como lo consideran algunos tratadis
tas, el amparo no puede ser considerado según esta tendencia, puesto 
que la controve.rsia se refiere al objeto del proceso, De ahí se pued~1 
concluir que E:.I amparo es un proceso constitucional. 

IV.-BREV"E REFERENCIA A LOS ANTECEDENTES DEL 
PARO. 

Se ha considerado que nuestra institución del amparo, tiene 
antecedente inmediato el juicio constitucional americano, sin embar-. 
go, nuestro juicio constitucional de garantías no sólo es semajante sino 
superior al americano y con características propias. 

Así el origen del amparo lo encontramos en nuestra legislación 
constitucional mexicana, teniendo como primer anteceden-'.e: 

El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 31 de 
de 1824 que en su artículo 30 señalaba: 

"La nación E.stá obligada a proteger por leyes 
justas los derechos del hombre y del ciudadano". 

Quedando esta forma de garantizar los derechos del hombre a car
go dt! las leyes reglamentarias. 

El 4 de octubre de 1824 es expedida la Constitución F'ederal ele 
los Estados Un"hs Mexicanos. Que atribuía a la Suprema Corte de 
Justicia facultades para conocer las infracciones a la Constitución. 
Esta Constitución aunque no menciona la palabra amparo, se deduce 
que la atribución de la Suprema Corte en la protección de los derecho:;, 
del hombre es semejante a la función del juicio de amparo, y por tan
to se deiiprende que la citada Constitución es un antecedente del mismo. 

En la Ley Constitucional de 15 de Diciembre de 1835, s·e consagra 
un catálogo de derechos del hombre y señala, que en la protección de 

(4) BURGOA, IGNACIO, oh. cit., p. 195. 
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fos mismos interviene la Suprema Corte y el Supremo T.ribunal en los 
departamentos. 

En la segunda Ley Constitucional de 29 de Diciembre de 1836, se 
establece, un Supremo Poder Conservador con un sistema de defensa 
constitucional por órgano político, teniendo éste poderes omnímodos. 

En el Proyecto de Constitución para Yucatán de 1840, elaborado 
por don Manud Crescencio Rejón utiliza por primera vez en la vida de 
nuestra institución el término amparo y dice: 

'·Corresponde a este Tribunal reunido: (Corte Suprema 
de Justicia del Estado) : L 

1.-Arnparar en el goce de sus derechos a los que le pi
dan su protección contra las leyes y decretos de la legislatu
ra que sean contrarios a la Constitución, o contra las provi
dencias del Gobierno o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se 
hubiesen infringido el Código Fundamental o las Leyes, füni· 
tándose en ambos casüs a reparar el agravio en la partf!, en 
que éstas o la Cünstitución hubiesen sido violadas". 

Y en el artículo 63 del Proyecto señala: 

"Los jueces de primera instancia ampararán en el goce 
de los derl'.chos garantizados, a los que le pidan su protec· 
ción contra cualesquiera funcionarios que no cm·respondan al 
orden judicial, decidiendo breve y sumariamente las cuestio
nes que se s1.1s<~iten sobre los asuntos indicados". 

En el Acta de Reformas de 1847 obra de Don Mariano Otero y 
base de la Constitución de 1857 en su artículo 25 dice: 

"Los Tribunales de la Fede.ración ampararán a cualquier 
habitante ck ia República, en el ejercicio y conservación de 
los derechos que les conceden esta Constitución y las Leyes 
Constitucionnlcs contra todo ataque de los Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo, ya sea de la F·ederación, ya del Estado, liml
túndose rticliris Tribunales a impartir su protección en el ca
so particular sobre e1 que versa el proceso, sin hacer ninguna 
declaración general respecto de la ley o acto que lo motivase". 

En 1857 se llega a considerar al juicio de amparo r.n d tntíclllo 
101 que n continuación se rrproduce: 
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"Los Tribunales de la F\~deración resolverán toda con
troversia que se suscite: 

1.-Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen 
las garantías individuales. 

II.-Por leyes o actvs de la autoridad federal que vu.1-
neren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.-Por leyes o actos de las autoridades de éstos, que 
invadan la esfera de la autoridad federal". 

Y en el artículo 102 se disponía. 

"Todos los juicios de que habla el artículo anterior se 
seguirán, a petición de parte agraviada, por medio de proce
dimientos y formas en el ord-en jurídico que determinará una 
ley, la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de indi
viduos particulares, limitándose a protegerlos en el caso espe
cial sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declara
ción general .respecto de la ley o acto que la motivare". 

Por lo que hace a nuestra Constitución de 1917, se corrigieron al
gunos defectos del amparo, pero podE'mos ver que el artículo 103 de la 
Constitución vigente es captado en los núsmos términos que el artículo 
101 de la Constitución de 1857, 

En cuanto al artículo 107, de la Constitución de 1917, introdujo 
importantes modificaciones ccn respecto al artículo 102 de la ante.rior 
Constitución. 

Conteniéndose en ambos artículos los principios fundamentales so
bre los cuales se desarrolla el juicio de amparo. 

-22-



CAPITULO SEGUNDO 

EVOLUCION LEGISLATIVA DEL AMPARO 

. I.-BREVE REFERENCIA A 
LAS LEYES REGLAMEN
TARIAS DEL AMPARO. 

11.-LEY ORGANICA DE L08 
ARTICULOS 103 Y 107 DE 

LA CONSTITUCION FE
FEDERAL DE 30 DE DI
CIEMBRE DE 1935. 

III.-REFORMA "MIGUEL ALE 
MAN". 

1.-BREVE REFERENCIA A LAS LEYES REGLAMENTARIAS DEL 
AMPARO. 

A. Proyecto de Ley Reglamentaria de 1852. 

Fue el primer proyecto de ley reglamentaria del a.rtículo 25 del 
Acta de Reformas de 18 de Mayo de 184 7, siendo importante en el sen
tido de que por primera vez se denomina a la doefensa de los derech'Os 
del hombre, como recurso de amparo. 

Teniendo por objeto combatir las leyes o actos violatorios de la 
Constitución, tanto del Poder wgislativo como del Ejecutiivo de la 
Federación y de los Estados, sin embargo, el recurso no procedía con
tra actos del poder Judicial, el presente proyecto no se aprobó por el 
Congreso. 

B. Ley Orgánica de SO de Noviembre de 1861. 

En esta fecha se expide la primera Ley Orgánico de Procedimlen-
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!Os 'l'dbunales de la Federación, promulgada por Don Benito 
Juárez, estableciendo como órganos para conocer del amparo, Jurz.ga. 
dos de Distrito, Tribunales de Circuito y Suprema Corte, no entró en 
,;fgor sino hasta 1867. 

C. Ley ele 20 de Ene-ro de 1869. 

Es promulgada la presente ley dentro del gobierno de Juárez, tra
tando dentro de su capitulado materias importantes como son: la sus. 
pensión del acto reclamado, substanciación del juicio de amparo, ~n-
tencia y ejecución. ··. : , 

_;-":_r1~' 
Los Tribunales de Circuito no tienen competencia para conocer --'·· c.•-

del amparo, sino únicamente para instruir proceso a losjueces·que~m.;;;,.~;_-~¿g·;é,~ 
fringen la ley. 

D. Le11 de 14 de Diciembre de 1882. 

Esta ley se pued2 considerar superior con .relaL-!Ón a las anterio
res, ya que consagra normas relativas a la competencia, señala requi
sitos a la demanda de amparo, se autoriza al juez a conceder de plano 
la suspensión en casos ur~ntes, o cuando se trate de ejecución de 
pena de muerte, o destierro. Se establece por primera vez la supl-en
cia del error, así como la figura del sobreseimiento del amparo. 

E. Código de Procedimientos Fede·rnles de 1807. 

Fue promulgada por el Presidente Díaz, establece una regulac:ón 
del juicio de amparo, determinando figuras como la improcedencia, 
el sobreseimiento, sin embargo no introduce innovaciones respecto de 
la anterior. 

F. Código Fedemt de Proccdirnientos Civiles de 1 DO!J. 

También publicado por Díaz, tiene por objeto crear por primera 
vez el término de Ministerio Público, en lugar de Promotor Fiscal. Y 
consigna que el juicio de amparo contra actos judiciales del (,rch. n d
vil por inexacta aplicación de la ley, es de estricto derecho. 
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artículo 107 de la Constitución de 1917, trae como 
que aparezca la primera ley orgánica del amparo, promul

gada por Car.ranza, teniendo por objeto reglamentar las normas del ci
tado a,rtícu1o Constitucional sobre la procedencia del amparo en ma
teria civil y penal, consagra la presente casos de suspensión de oficio, 
y de suspensión provisional y sobre todo establece como obligatoria 
la jurisprudencia, por lo que se puede considerar superior respecto de 
las anteriores leyes. 

En cuanto a la Ley de 1935, y a la Reforma Miguel Alemán, cu
yas innovaciones son de gran interés, y que ocuparán la parte princi
pal de este capítulo, por lo que me reservo para hablar de ellas más 
adelante. 

H. Reforma en Materia Agraria de 1963. 

Por decreto de 3 de Enero de 1963, aparecen las reformas que 
crean la suplencia de la queja en materia agraria, así como la falta 
de término para promover amparos por núcleos de población, y ia ac
tividad oficiosa rn la aportación de pruebas. 

l. Reformas ,Je 1967 y 1!J68. 

Las reformas del artículo 107 Constitucional de Junio de 1967, 
publicadas en el Diario Oficial de 25 de Octubre de 1967, traen como 
consecuencia las rnformas de la Ley Orgánica de los Artículos 10;{ 
y 107 de la Constitución, así como las consiguientes de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial Federal. 

Lográndose una modificación del juicio constitucional de garan. 
Has el objeto de las mismas es una pronta administración de justi
cia, que todavía está lejos de alcanzarse. 

Estableciendo que en el amparo directo serán competentes tanto 
la Suprema Corte de Justicia como los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, para conocer del amparo que se entable contra sentencias y lau
dos de los Tribunales de Trabajo, aún cuando se trate de violaciones 
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cometidas en la secuela del procedimiento, como de fondo. Por lo que 
se notará la diferencia con la i·eglamentación anterior. 

II.-LEY ORGANICA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONS
TITUCION FEDERAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1935. 

El 30 de Diciembre de 1935, durante la presidencia de Lázaro 
Cárdenas, surge la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución siendo publicado en el Diario Oficial de 10 de Enero de 1936. 
y que ocupará gran parte de este ·Capítulo. 

Siendo necesario hacer incapié en su importancia, ya que intro
duce nuevas perspectivas en materia de amparo, y sobre tocio porque 
crea, el Amparo Directo en Materia de Trabajo. 

De ahí el presente capítulo se ocupará de la beneficiosa innova
ción que introdujo esta ley. 

La ley se componía de cinco títulos, que se refieren en términos 
generales, a las reglas del juicio de amparo ante los jueces de Distrito 
del juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia, de la Juris
prudencia de la Corte y de la re:sponsabilidad en los juicios de amparo. 

Se puede seña'.ar que dos objetivos ~ desprenden tanto de la Ex
posición de Motivos, como del texto de la ley. El prime.ro tratar de 
suprimir términos demasiado técnicos, y segundo impedir el abuso 
del juicio de amparo. Por lo que representa una mejora notable, fren
te a las leyes anteriores al seguir un orden lógico, mas de acuerdo con 
la técnica jurídica además del gran acierto que representa la crea
ción del amparo directo en una materia de brneficio para los económi
camente débiles. 

A. Exi>osición de Motivos. 

"En el plan de E:eis años aprobado por el Partido Nacional Revo
lucionario, que me eligió para ocupar la Presidencia de la República 
está prevenida la constitución de una nueva Sala en la H. Suprema 
Corte de Justicia, para conoce.r de los amparos promovidos sobre asun
tos relacionados con diferencias y conflictos de trabajo, a efecto de 
que se faciliten y hagnn mús rúpidn su solución, estn preverr.ión no 
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hace sino concretar un anhelo de las clases laborantes en el sentid. 
de que las justicia impartida en materia de trabajo lo sea sin suje 
tarse a largos y difíciles trámites que son propios de otras clases dt 
juicios; pero el solo establecimiento de la Sala de Trabajo, en el má: 
alto tribunal del país, no puede bastar para conseguir semejante altc 
propósito que necesariamente debe redundar en beneficio de los asa
lariados y de la colectividad entera, ya que ésta liene interés vital en 
que los conflictos de t.rabajo reciban pronta y eficaz solución que ga
rantice el mejor desarrollo de la explotación de nuestras riquezas na
turales. En efec'.o, si persiste el sistema de que los actos jurídicos me
diante los cuales se p-one fin a los conflictos de trabajo, que son los 
laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sean recurridos en 
la vía de. amparo ante los jueces de Distrito, no es factible obtener la 
necesaria rapidez puesto que con gran frecuencia las sentencias emi
tidas por los jueces, tanto en el incidente de suspensión como en el 
fondo, son recurridas ante la Suprema Corte y por lo demás una ma
yoría de los laudos emitidos por las juntas son a su vez recurridos 
por la vía de amparo, cosa posible gracias a que así lo pennite la ley 
vigente, lo cual en la práctica equivale a que los juicios en materia de 
trabajo tengan tres instancias. Fueron éstas las razones que al mis
mo tiempo que inspiraron la institución del recurso directo ante la 
Suprema Corte en estos casos en el proyecto de Ley Orgánica del Po

der Judicial a que me he referido. (artículo 27 fracción I), determi
naron la inclusión de disposiciones especiales en el proyecto de Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales que con es
ta breve exposición acompaño. 

Se ha discutido, si dados los términos del artículo 107 Constitu
cional, es posible legalmente establecer al amparo directo sin necesi
dad de ninguna reforma en las prevenciones de la Cons~itución Fede
ral, pero después de haber pesado las opiniones que en éste y en el 
contrario sentido fueron emitidas, el Ejecutivo ha estimado que los 
laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tal como en la actua
lidad se dictan. son equiparables a las sentencias definitivas emitidas 
en materia civil por las autoridade.s judiciales, y en consecuencia, que 
contra ellas proc€de el recurso de amparo dil'ecto. Para aceptar t¡.¡J 
innovación como lo expresó el Ejecutivo, al l'emitir el proyecto de Ley 
Orgánica mencionndo como debe tenerse en cuenta que lo preceptua-
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do en la fracción 11 del artículo 107 Constitucional, no representa un 
obstáculo puesto que según esa prevención, el amparo ante la Supre
ma Corte de Justicia "sólo procederá contra la sentencia definitiva 
respecto de la que no procede ningún recurso ordinario, por virtud del 
cual puede ser modificada o reformada" y los laudos de las citadas 
juntas frenen el carácter de definitivos, que es propio de las senten
cias que en materia civil y penal se pronuncien por los tribunales de 
segunda instancia. En efecto, los tribunales de trabajo no pueden re
vocar sus laudos, ·estos pon-en fin a una controversia después de ha.. 
ber pasado por el período de conciliación y de seguirse una tramita
ción establecida en la Ley Federal del Trabajo de una manera tan 
detallada y precisa, c:omo los Códigos Procesal Penal y Civil, y al su
jetarlos al Juicio Constitucional de Garantías, puede reclamarse la 
violación que en ellas se cometa o que se haya originado en la secuela 
del procedimiento, de este modo se patentiza d earácter de sentencias 
definitivas que en sí, tienen los laudos de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje. 

Tampoco es obice para aceptar la innovación el hecho de que la 
fracción IX del artículo 107 Constitucional, establezca que cuando se 
trate de actos de autoridad dis~inta de la judicial,, el amparo se pedirá 
ante el juez de Distrito que corresponda, porque desde hace diez año3 
la Suprema Corte de Justicia ha considerado a las Juntas no obstan
te, como tribunales dada la función jurisdiccional característica que 
las distingue, pues' o que el alto tribunal ha venido dirimiendo, en ju
risdicción constante y uniforme las competencias que frecuenfeménte 
se suscitan ent.re los tribunales de la Federación o entre éstos y los 
de los Estados, o entre los de un Estado y los de otro, sm que les sea 
permitido resolver los que llegasen a suscitarse entre tribunales y 

auturidades administrativas. 

Mucho más podría decirse, para justificar conforme a una inter
pretación revolucionaria del artículo 107 de la Constitución de 1917, 
la adopción del sistema de amparo directo en materia de trabajo, pero 
todos los argumentos que pudieran aducirse no añadirían nada segu
ramente a la honda convicción que en este sentido han llegado a ad
quirir, por la fuerza misma del ambiente en que vivimos desde la eta
pa inicial de la revolución, y baste decir que según lo expuesto, ent.re 
el doble aspecto de' autoridud odministrativa y judicial que puede clis·-

-28-



tinguirse en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, domina fuerte
p¡ente este último, ya que el primero se debe sólo a su composición, 
y el segundo a un fenómeno fundamental constituido por su función 
misma, y si sus sentencias definitivas y si la esencia de estos tribuna• 
les es judicial, y si de este modo lo ha reconocido la jurisprudencia de 
la Suprema Corte no sólo al resolver las competencias antes aludidas, 
sino también el haberles reconocido desde hace muchos años jurisdic· 
ci6n para resolver e imperio para ejecutar sus laudos, es evidente que 
la fracción IX del artículo 107 Constitucional no reza con los amparos 
que se promueven contra sus actos, tvdo lo dicho, claro está, no se re .. 
fiere sino a las Juntas de Conciliación y Arbitraje y a los laudos que 
emiten pero no a los actos da otras autoridades de trabajo, que sí tienen 
carácter de administrativas, actos que por esta razón sólo pueden 
recur.rirse en amparo ante los jueces de Distrito, lo cual expllca la 
prevención de la 1i·acción II del artículo 27 del Proyecto de Ley Orgá
nica del Poder Judicial d·e la Federación que de otro modo podría 
aparecer confusa , y fundamenta asimismo el t€xto de la fracción 111 
del artículo 158 del Proyecto de Ley de Amparo en el cual sólo se 
señalar> como actos reclamables en vía de amparo directo los laudvs 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y no 1os de otras autorida
des de trabajo. 

Pero no obs'.ante que se instituya el amparo directo contra esos 
laudos, la resolución de los conflictos de trabajo, se ve.ría gravemente 
estorbada si llevando la equiparación al máximo, no se establecieran 
reglas adecua<las para conceder la suspensión y se adoptara estrecha
men 1·e d sistema de las fracciones V y VI del propio artículo 107 Corur 
titucional, dado que ello resultaría antitético con el carácter que dis
tingue el llamado Derecho industrial, cuya materia no es en modo alguno 
estrictamen!·e privada y patrimonial, sino que afecta cuestiones que 
tienen el más al'o interés para la colectividad, y por ello la ejecución 
de las resoluciones dadas a los conflictos o diferencias de trabajo, no 
pueden quedar sujetas a las mismas reglas, por lo demás también dife
rentes entre sí que la ejecución de las sentencias d~ carácter penal e 
civil en materia de suspensión del acto reclamado. Pero la reglamenta
ción de la sus pensión, fue motivo en el Proyecto de Ley de Amparo, 
de un cuidadoso estudio efectuado con el propósito de construir un 
sistema que icvitará por una parte los graves perjuicios que la suspen
sión porlría ocasionar a la familia obrern, pon:én<lola en trance de no 

-29-



-¡ 

.·. · " p~oder subsistir, mientras el juicio de amparo fuese en definitiva re
suelto, y por la otra parte, las repercuciones que en perjuicio del in
terés, de la colectividad pudiera engendrar tal situación, a parte de 
los perjuicios que directamente le ocasionare el hecho de concederse 
o 11\:!gar:,L: Ja su,,pensión, aún cuando con ello no se causaran ningunos 
daños a los trabajadores o a sus dependientes económicos, y así el sis
tema quedó concretado en las prevenciones de los artículos 174 y 175 
qut? aquí se reproducen. (1) ......................................• 

En cuanto a los artículos que se refie:cen a la suspensión serán 
motivo de explicación dentro de la presente. 

B. Críticas a l,a Exposición de Motivos. 

No todos los autores estuvieron de acuerdo, con la expos1c10n de 
motivos, y se adujeron críticas en el sentido de que el segundo párra
fo o sea la fracción II del artículo 107 Cons'.itucional, así como la frac
ción IX del mismo artículo, la primera refiiriéndose a que el amparo 
sólo procederá contra sentencias definitivas, y la fracción IX, al esta
blecer la competencia de los jueces de Distrito, siempre que se trate 
d~ autoridad distinta de la judicial. Las críticas se enderezaron res
pecto a que las mencionadas disposiciones constitucionales, requerían 
una reforma a efecto de dejar bien establecidas las reglas del amparo 
directo rn materia de trabajo. 

'fambién se censuraron las interpretaciones revolucionarias, que 
se aducen ·en la exposición de motives, ya que rornp;:n la técnica jurí
dica de la interpretación, para ampliar el alcance de la ley a situa
ciones que no previó, de ahí el amparo en materia laboral se consideró 
para algunos tratadistas como inconstitucional. 

La justificación que se señaló para admitir la innovación introduci
da en el juicio de amparo, fue en el sentido de que el amparo directo 
procede también contra los laudos pronunciados por las Juntas de Con
ciliación y Arbitraje, apoyándose en las siguientes consideraciones: 

l. En que existe similitud en la naturaleza jurídica procesal. de 

(l) MILLf,N, r:OMJ\ll, Ley de Amparo de 1935, Segunda Edición, Editorial De· 
rccho Nuevo, Móxico 1936, pp, 2 y slgs. 
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las sentencias civiles o penales y las resoluciones arbitrales, en mate
ria de trabajo. 

11. Que los tribunales judiciales son equiparables a dichas juntas 
ya que ambos realizan funciones jurisdiccionales, y no administrativas. 

En cuanto a la primera consideración, no se puede estar de acuer· 
do ya que las sentencias civiles o penales y las resoluciones arbitrales 
no son tle la rnÜ:ima naturaleza jurídica, además se llegaría a la con
clusión, de que todas las resoluciones dictadas por una autoridad, son 
iguales en cuanto a su naturaleza procesal. 

Por lo que hace a la segunda consideración, tampoco fue aceptada 
puesto que existen multitud de órganos administrativos desde el pun· 
to de vista formal, que ejercen funciones jurisdiccionales, por ejemplo: 
(El Tribunal Fiscal de la Federación). Sin que tales órganos sean ju
diciales, ya que la Constitución en su artículo 94, en relación con el 
49 señala en quién radica el Supremo Poder Judicial Federal y por 
su parte La Ley Orgánica de los Tribunales ~el Fuero Común, deter
nana 1o;0 •JJ'~;mos que ejercer: el Poder Judicial en el Distrito y terri
torios Federales, sin aludir en ambos casos a las Juntas de Concilia
ción y Arbitraje. 

La opinión de la mayoría de los autores, fue en el sentido de que 
el amparo contra laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se 
debería promover ante los ju{:;c<os de Distrito, según lo dispone la frac
ción IX del artículo 107. 

Otro hecho que no autoriza a suponer, que las Juntas sean auto· 
ridades judiciales, es cuando si bien la Suprema Corte dirime las c"Om
pet-encias suscitadas entre los tribunales federales y los locales, y en
tre éstos cuando pertenecen a entidades federativas distintas, o bien 
entre autoridades judiciales y las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

De ahí el error de la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 
de 1935, sin embargo como lo señala el maestro Burgoa (2), la prác
tica constante del juicio de amparo, contra los laudos de las Juntas, 
ha confirmado su procedencia directa ante la Suprema Corte. que si 

(21 BURG::>A. IG!l!'.CIO, El Juicio de Amparo, Quinta Edición, México 1962, pp. 
l '17 'f 1 iys. 
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bien adolece de los v1c10s que se dejaron señalados, presenta gran 
utilidad en la realidad, sobre todo en beneficio de la parte trabajadora. 
que se ahorra una previa tramitación del amparo ante los juecEs de 
Distrito, ant.Es que la Suprema Corte intervenga en su conocimienh 

Por otra parte el maestro Trueba Urbina sefiala que quienes !OS

tienen la necesidad de una reforma previa de la fracción 11 del artículo 
107 así como de la IX del mismo artículo, tienen aparentemente razón, 
lo mismo se puede decir respecto de la fundamentación que real.za la 
exposición de motivos, en cuanto a la procedencia del amparo directo 
que resul~a def..::cluosa, interpretando con ligerEza los textos legales. 

Y dke el citado maestro que todas las c.t'Íticas sa han e1úocado 
exclusivamente con relación a ambas fracciones del artículo 10'/, sin 
tomar en cuenta el artículo 123, de la Constitución, ya que el ..::stud10 
relacionado de estos preceptos, lievan a una so.uc:ón d•stinta de la 
prevista en la exposición de motivos, para tal efecto analiza la natura
leza jurídica de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, airibuyéndoles 
el carácter de tribunales de derecho, no judiciales porque en todo C'On
flicto de trabajo, tienen obligación de aplicar el derecho escrito, con
suetudinario o equitativo, y .respecto a la posición de las juntas en el 
orden jurídico estatal, no pertenecen a ninguno de los tradicionales 
poderes, (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Sino qu>ú constituytn 
órganos estatales permanentes, directos, compuestos y autónomos, 
con funciones jurisdiccionales, creados a virtud del artículo 123 Cons
titucional, que señala un nuevo poder constiiutivo del fuero del tra
bajo, con una función típicamente jurisdiccional, como ya antes :0 

apuntamos, y que recibió su confirmación a través de la jurispruden
cia en el sentido de que las juntas gozan de la facultad de decidir lmi 
juicios laborales y de imperio para ejecutar sus resoluciones. 

Por tanto scúala, que el artículo 107 constitucional en su fracción 
IX, al referirse a autoridades distintas de las judiciales, únicamente 
hizo mención de las expresadas en el artículo 49, olvidándose de otro 
tipo de autoridades, que se establecen en la Constitución, C'Omo son 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Sin embargo, el artículo 103 Constitucional, dispone la proceden
cia del amparo, contra actos de ,cualquier autoridad. Por lo que se 
'concluye que el Legislativo, pudo crear en la Ley Orgánica del Am-
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paro, la procedencia directa de éste cuando se trata de laudos, porque 
no se opone a ninguna de las disposiciones del artículo 107 constitu
cional y por consecu:encia se pueden aplicar las mismas reglas que 
privan para las autoridades judiciales, y todo esto es justificable, ya 
que el Constituyente de 1917, no tuvo en cuenta el nuevo órgano 
jurisdiccional creado en el artículo 123 de la Constitución, cuando 
apr·obó el artículo 107, ya que éste fue aprobado el 22 de Enero de 
1917, en tanto que el 123 se aprobó después. 

Por lo tanto señala el maestro Tru:eba Urbina, que la proceden
cia del amparo directo se justifica por una interpretación del sentido 
jurídico de !os artículos 49, 107 y 123 de la Constitución, así como en 
el apoyo de ia jur]sprudencia de la Suprema Corte de Justicia. (3). 

Sin embargo, no debemos olvidar, en todo caso que siempre ~e 
vio la conveniencia del amparo directo laboral, y que la innovación se 
recibió con bm·.;ph.ícito por el beneficio que acarreó a la clase tra
bajadora an::iosa (!~ una pronta administración de justicia, Justificán
dose los defectos introducidos al no querer reformar, algunas dispo
siciones consti'.uclonales, ante la supe.rioridad de creación del amparo 
diredo en la ciluda materia, así como la inclusión del nuevo sistema 

. rcJspecto de la sus pensión del acto reclamado. 

C. Creación. de la Sala de Trabajo de la Suprema Corte de Justicia, 

'"En· 1928 se establece el funcionamirnto de la Suprema Corte en 
Salas, a fin de facilitar la resolución de los amparos, los objetivos 
pcrs·eguidos dieron resultados poco halagadores, pues si durante los 
primeros aüos, se expeditó la resolución de los juicios, después el 
acrece:ntamic-nlo d0 la población y la industrialización del país as! 
como la comp:·ejidad de los servicivs públicos, dan por resultado la 
creación de la Sala de Trabajo en el seno de la Suprema Corte. Ya 
en la exposición de motivos de la ley se justifica la constitución de 
la misma, como ya se expus'O dentro de este capítulo, lo mismo en 
el 1nens<1je de la Ley Orgánica del Poder J'Jdicial de la Federación 
publicada en el Diario Oficial de 10 de Enero de 1936, que a continua
ción transcribo. 

(3) TRUEB.n. URBINA, ALBERTO. Derecho Procesal del T1·abajo, México 1943, pp. 
185 y sigs. 
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''El art1culo 27 que determina los casos de competencia de la 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia. Dedicada al conoci
miento de los amparos e incidentes relativos en materia de trabajo, 
cr1ntiene t-n su tracción primera, inno\'ación trascendental, proponien
do que dicha Sala conozca en amparo directo de los juicios que se 
promuevan contra los laudos definitivos que pronuncien las autori
dades de trabajo, ya sean federales o locales. El Ejecutivo de mi car
go, ha creído necesario proponer esta innovación con el fin de vio
lentar la resolución definitiva en los juicios que deciden una contro
versia, que generalmente es de interés vital para la clase trabajadora. 
La tramitación que en la actualidad se sigue y que exige la subs
tanciación de un juicio que ante los juzgados de Distrito, y después 
la del recurso de revisión que casi siempre se interpone, es causa de 
que los t1abajadares obtengan tardíamente la justicia quie reclaman''. 

De ambas se desprende la procedrncia del amparo directo ante 
la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, contra laudos que 
pronuncien las Juntas de Conciliación y Arbitraje. . 

Se puede decir que la creación de la Cuarta Sala fue un 
to en cuanto a la pronta administración de justicia. 

D. Jurisdicción y Competencia de la Cuarta Sala en Amparo 
Directo. 

Por lo quie hace a la competencia de Ja Cuarta Sala para conocer 
del amparo laboral directo, se consagra en el propio artículo 27 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, qu.<:! a conti
nuación se reproduce en la fracción primera que era precisamente la 
que lo establecía: 

"Corresponde conocer a la Cuarta Sala; 
I.-De los juicios de amparo que se promuevan directamen

te y en única instancia ante la Suprema Corte de Justicia. con
tra laudos que pronuncien las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, ya sean federales o locales". 

Sin olvidarse que el citado artículo ha sufrido reformas, que en 
la actualidad hacen que sea diferente la competencia de In Cuarta 
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éºSafa en amparo directo, y de las .cuales hablaremos más adelante en 
una forma detallada. 

E. Estructi1ra del Amparo Laboral. 

Con las reformas de la Ley Orgánica del Amparo, y de la Ley 
Orgánica del Pode1· Judicial de la Federación de 1935, el amparo la
boral fue objeto de una nueva estructura. 

Clasificándosele en directo e indirecto; el primero se endereza 
contra laudos d2 las Juntas de Conciliación y Arbitraje·. Y el segun
do contra actos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que no 
constituyan laudo, así como actos de autoridades que por ley tienen 
encomendadas funciones de trabajo. 

En cuanto a los órganos para conocer del amparo labntal eran; 
la nueva Sala de Trabajo de la Suprem Corte de Justicia. Y los Juz
gados de Distrito. 

F. Nuevo Sistema de Suspensión del Acto Reclamado. 

La mencionada Ley de 1935 crea un sistema especial en cuanto 
a la suspensión del acto reclamado, y una diferencia radical con re
lación a la suspensión en el amparo civil. Tratándose de los laudos de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la suspensión se concede en 
los casos en que ha juicio del Presidente de la Junta respectiva, no 
se ponga a la parte obrera en peligro de no poder subsistir mientras 
se resuelve el juicio de amparo, de ahí que sólo se suspenderá la 
ejecución en cuanto exceda de lo necesario para subsistir. Así lo 
señalaba la Ley en sus artículos 174 y 175 tratando de evitar perjui
cios no sólo al obrero sino a su familia, mientras el amparo fuera 
resuelto. 

En cuanto a este nuevo sistema de suspens1on fue criticado, ya 
que se autorizaba la núsma, haciendo distingos que iban en contra 
de las disposiciones categóricas de la Constitución (fracción VI del 
artículo 107). 

La critica se enderezaba en el sentido de que se dejaba ni 
arbitrio de una auto.ridad el concederla o no, mientras que en lo 
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civil la suspensión siempre es categórica. De ahí que se ac-o-
a la id·ea de una reforma constitucional, para evitar estos dis

y p:retc::nder interpretarla contra su letra. 

Sin embargo, se puede añadir que esta difurencia que se estable
ció en cuanto a la suspensión, se debió a que en la materia laboral se 
mueven muy distintos valores que son necesarios de tomar en cuenta 
y en este caso concreto, se refiere a la satisfacción de las necesidades 
más apremiantes tanto del obrero como de su familia. De ahí la jus
tificación de es~e sistema con respecto a la suspensión del acto recla
mado en la materia laboral. 

III.-REFORMA "MIGUEL ALEMAN". 

Siendo de gran impo.rtancia en cuanto introduce nuevas normas 
para acabar con el rezago de amparos, para lo cual se crean los Tribu
nales Co~egiados de Circuito para conocer de amparos directos siem
pre que la demanda se funde en violaciones substanciales cometidas 
durante la s:::!cU'ela del procedimiento, o bien tratándose de sentencias 
en materia civil o penal contra las que no proceda recurso de apela
ción cualesquiera que sean las violaciones alegadas. 

Y sobre todo introduce la citada reforma la suplencia de la queja 
en materia de traba:jo, en favor de la parte obrera. 

La mencionada reforma de 23 de Octubre de 1950 apareció publi
cada ·en los Diarios Oficiales de 19 de Febrero y de 14 de Marzo de 
1951. 

Con la creación de la suplencia de la queja en materia laboral en 
favor de la parte obrera, se log.ra una reforma social de mucho bene
ficio para esta clase del país, que requiere una mejor administración 
de justicia. 

A. Creación roe los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Como lo dejé anotado, la reforma que crea los Tribunales Colegia
dos de Circuito, se debió al gran rezago de amparos que existía E:'n el 
más alto tribunal como lo demuestran los siguientes datos. 

En el año de 1939 la existencia de asuntos en la Corte era de 12362 



y en 1945 de 22186 asuntos, en 1949 la Sala de Trabajo tenía 2956 
amparos la Sala Penal 3814, y por lo que hace a la Sala Administrativa 
3159. Lo que demuestra la gran concentración de amparos en la Corte, 
y si se agrega que cada día llegarán muchos más asuntos, debido a 
que la vida del país acusa altos índices de desenvolvimiento indus
trial y económico. 

Lo que presupone la necesaria y pronta reforma a efecto de evi
tar el rezago, lo que implicaba la paralización en muchos casos del co
mercio con graves repercuciones para la vida del país, y la economía 
nacional, así como, que se requería una efectiva seguridad jurídica de 
las garantías individuales. 

El conocimiento del juicio de amparo correspondía a los juzgados 
de Distrito, y a la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales de Cir
cuito órganos integrantes del Poder judicial de la Federación no resol
vían sobre esta ma1.eria, porque su competencia se reducía a la jull'is
dicción apelada en los asuntos del orden Federal. Por lo que era con
veniente que Tribunales de esa jerarquía participaran en el conoci
miento del amparo, pero hasta entonces se encontraban circunscritos 
a la materia de apelación y eran los únicos que no tenían rezago, de 
ahí debía cons·ervárseles para materia federal ordinaria con la com
posición unitaria que tenían, y crearse mediante su inclusión en el 
texto del artículo 94 de la Constitución los Tribunales Colegiados de 
Circuito, dedicados a materia de amparo. 

Las razrncs que justificaron la creación de los Tribunales Cole
giados, eran múltiples, pues conocerían inmediatamente del rezago 
existente en la Corte, De ahí que se introdujeron las modificaciones 
conducentes al artículo 107 de la Constitución, a la Ley Reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución, así como a la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación. en e.sas reformas se propuso 
que los Tribunales Colegiados de Circuito en materia d~ amparo se 
establecieran en número suficiente para cubrir las neC€sidades del 
país, y estarían integrados por tres Magistrados, ya que la naturaleza 
unitaria no les permitiría administrar justicia rápidamt:mte. 

Por lo que conocería la Suprema Corte de Justicia, dC'l amparo 
directo en materia civil, penal y <lel trabajo, contra s::mtencias defini
tivas o laudos por violaciones cometidos en ellos, pero en cambio co· 

-37-



.rrespondería su conocimiento a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando intentado contra sentencias definitivas o laudos, se trate de 
violaciones substanciales cometidas durante la secuela del procedimien
to, así corno tratándose de sentencias civiles o P'cnales inapelables, 
cualesquiera que fueran las violaciones alegadas. ( 4). 

Indudablemente que la presente reforma constituyó un acierto, 
por el rezago existente en el más alto tribunal del país, pero sin em
bargo, no pod·emos olvidar que no resolvió el problema, y que años 
más tarde no obstante reformas que ha seguido sufriendo la Ley de 
Amparo, y el propio artículo 107 de la Constitución, el rezago aumenta 
a pasos agigantados debido, al aumento tanto de la población, como in
dustrial, y económico y por tanto mayor s·erá el rezago de la Corte; 
Requisiéndose una reforma a fondo de la Ley Orgánica de los Artícu
los 103 y 107 de la Constitución, ya que las últimas reformas que su
frió la mencionada ley, no creemos que vengan a resolver los proble
mas mencionados sino que por el contrario complicarán aún más las 
vías para recurrir al amparo, obteniéndose tardíamente la justicia que 
se .reclama. 

/-:.'\-~\ 
B. Creación de la Suplencia die la Qiiejci en Materia de TrabajóS ''' ·~ . 

en favo1' de la Pa1'te Obrera. ';/¡'.F .~/ ·, ·· 
--/ __ ,·,< 

Otra de las reformas que se introdujeron al texto del at:1l~\ll()~l_Q7~~~-
de la Constitución y que tendió a garantizar con mayor eficacia los 
derechos del hombre por medio del juicio de amparo, fue la crt.:ación 
de la suplencia de la queja, en materia de trabajo. 

Pues sólo podía suplirse la deficiencia de la queja en amparos pe
nales directos, de ahí se consideró pertinente no sólo ampliarla a que 
se supliera la deficiencia a cualquiera amparo de que se trate, cuando 
el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionaks p-0r 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. ello se debía por
que si ya el alto Tribunal declaró que una ley es inconstitucional, sería 
impropio que por una mala técnica en la formulación de Ja demanda 
de amparo, afecte al agraviado el cumplimiento de una ley que hu 
sido expedida con violación de la Constitución. 

(4) Derechos dn.l Pu<Jblo de M,\xico, Camara de Diputados XI.VI Legislatura, Ta· 

mo Vlll. pp. 71 y clgs. 
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Así también podía suplirse la deficiencia de la queja en mah:iria 
de trabajo, cuando se tratara de la parte obrera, aún cuando el senti
do del Proyecto del Ejecutivo era aplicable tanto a las demandas de 
trabajadores como de patronos, sin embargo, por la intervención del 
maestro 'l'rueba Urbina y otros Diputados de la XLI Legislatura al 
Congreso ele la Unión, se logró modificar el precepto en el srntido de 
que sólo fuera aplicable la suplencia de la queja deficiente cuando 
se tratara de la parte obrera. (5). 

Resulta obvio hablar del indiscutible acierto que constituyó el --
haber introducido, en la reforma de 1950 la creación de la suplencia 
de la queja en materia laboral, en favor de la parte obrera, sin em-

-~c __ ,,c_,_'"'c.;;,·c~'fr"-"·''--:=, 
bargo no debemos dejar de subrayar el beneficio que acarreó para 
clase obre.ra si tomamos en cuenta que la mayoría de las veces es 
lamente defendida, además es necesario hacer incapié sobre las 
des de las mencionadas reformas, ya que al mismo tiempo se 
sus errores y defectos. 

(5) TRUEBA BARRERA, JORGE. El Juicio de Amparo y su Aplicación en Materia 
de Trüalo, México 1963, p. 274. 
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CAPITULO TERCERO 

EL AMPARO INDIRECTO Y EL AMPARO DIRECTO 

. · ·•. - J,_.:ASPECTOS GENERALES 

DEL AMPARO INDIREC
TO Y DIRECTO ANTES 

DE LAS REFORMAS DE 

1967. 

II.-EL AlVIPARO INDIRECTO 

DESPUES DE LAS RE
FORMAS DE 1967. 

III .-EL AMPARO DIRECTO 
DESPUES DE LAS RE
FORMAS DE 1967. 

IV .-NUEVA ESTRUC ·TURA 
DEL AMPARO LABORAL 

!.-ASPECTOS GENERALIDS DEL AMPARO INNDIRECTO Y 
DIRECTO ANTES DE LAS REFORMAS DE 1967. 

El objeto principal y estudio de este segundo capítulo, es despren
der la dobie bifurcación del amparo, en indirecto y directo, y sobre 
todo analizar el desarrollo que ha tenido el mismo en estos dos aspec
tos, así corno las reformas e innovaciones que se han realizado en ma
teria de amparo, y que sufrieron tanto el artículo 107 Constitucional, 
con 10 la L-.y de Amparo, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, teniendo por finalidad dichas reformas aliviar el proble
ma del rezago que durante tantos años ha venido sufriendo la Corte, 
así CC""l10 acelerar la resolución de los amparos. 

De ahí la conveniencia de señalar desde los primeros capítulos 
la nueva competencia, analizando el amparo en estos dos aspectos, en 
sus distintas materias y observar las diferencias de acuerdo con las 
últimas reformas s'Jbre todo las que llevaron a cabo en el amparo di-
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éste una nueva reglamentación, apuntando al mismo 
sana crítica resp·ecto de los en-ores cometidos. 

. . Por último me referiré en forma concreta al amparo indirecto 
en materia laboral, y al amparo directo en esta misma materia, ya que 
del desai~rollo del mismo tratará la presente. 

Dentro de J:os aspectos generales tenemos que tanto la Constitu
ción como la Ley ed Amparo, y la L:y Orgánica del Poder Judicial 
de la 1',ederacióu, tienen por objeto señalar la competencia de los Juz
gados de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito, y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 

Existiendo por una parte la competencia del juicio de amparo con ·.~··· ..... . 
respecto a los jm:cu; de Distrito, y por la otra se establece la compe
tencia para conocer del mismo respecto de la Suprema Corte y de 
Tribunales Colegiados de Circuito, seg~n Jos casos 

A. C01npetencia de los Jueces de 'DistritÓ antes 
de 1.967. 

Son competentes los jueces de Distrito pa1·a conoc!er 
indirecto, siendo procedente ante ellos el amparo 
criterio negativo conforme a lo siguiente: 

Cuando el acto que se reclame no se trate de una sentencia defi
nitiva en materia Civil o Penal, ni en laudo dictado por las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, o bien del Tribunal Burocrático, O sea que 
tratándose de estos casos, una sentencia definitiva civil o penal, o un 
laudo arbitral, el amparo sería procedente ante la Suprema Co.rte de 
Justicia o Tribunales Colegiados de Circuito, según sea el caso y de 
cuya competencia me refe.riré más adelante. 

Así pues los jueces de Distrito conocerían del juicio de amparo, 
de acuerdo con el criterio positivo, cuando se trate de leyes que por 
su sola ~:xp~~.1ición causen perjuieio al quejoso, y de acto.s o leyes 
que entrañen una interferencia competencia! entre Autoridades Fede· 
rales, y las de los Estados, conforme a las' fracciones II y III cld artícu
lo 1 de la Ley de Amparo, o hicn cuando se tratara de actos de au
toridades distintas de las Judiciales o de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, así como de actos de m: loridad Judicial ejecutados fuera 
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o· después de concluido el juicio, o en juicio o fuera de él que afecten 
a personas extrañas al mismo, y de aquellos actos en juicio cuya eje
cución sea de imposible ,reparación, (1). Como lo señalaba el anterior 
artículo 114 de la Ley de Amparo que a continuación se reproduce: 

"El amparo se pedirá ante el juez de Distrito: 
1.-Contra leyes que, por su sola exP'edición, causen per

juicios al quejoso. 
II.-Contra actos de autoridades distintas de las judiciales o 
de las juntas de Conciliaciónó y Arbitraje. 

En estos casos cuando el acto reclamado emane de un pro
cedimiento seguido en forma de juicio ante dichas autoridades, 
el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución defini
tiva por violaciones cometidas en la misma resolución o du
rante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hu
bien~ quedado sin defensa el quejoso o privado de los dere
chos que la misma ley de la materia le conceda, a no ser que 
el amparo sea promovido por persona extraña a la contro
versia; 
III.-Cuando se trate de actos de autoridad judicial ejecuta
dos fuera de juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencias, sólo po
drá interponerse el amparo contra la última resolución dic
tada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en 
la misma demanda las demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento, que hubieren dejado sin d-efensu al que
joso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio 
contra la resolución definitiva en que se aprueben o des
apruben; 

IV.-Contra actos en el juicio que tengan sobre las per
sonas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa
ración; 

V.-Contra actos ejecutados dentro o fuera de JU1c10, 
que afecten a personas extrañas a él, ct'ando la ley no esta
blezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio 
de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o l'cvo
carlos siempre que no se tra'e del juicio de terc·ería; 

VI.-Conira lEyes o actos de la nutoridad federal o de 
los Estad·os, en los casos de las fracciones II y III del artículo 
1 de esta ley. 

(1) BURGOA, IGNACIO. El )\licio de Amparo, Quinta Edición, México 1962, p; 

3.'13. 
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·Por lo que hace a las reformas que ha sufrido este artículo 114 
de la Ley de Amparo, son de efectos reducidos y a ellas me referiré 
más adelante. 

B. Competencia de la Suprema Corte de Justicia y Tribunales 
Colegiados de Circuito antes de las Reformas de 1967. 

El juicio de amparo directo denominado así porque no existe¡1 
contra él recursos, ya que sólo tiene una instancia y excepcional
mente dos instancias, puesto que únicamente son revisables las 
:resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito, cuando deci
dan sobre la constitucionalidad de una ley o establezcan la interpre
tación directa de un precepto de la Constitución. (2) . 

El Juir.io de amparo directo nació en la Constitución de 1917, que 
introdujo una innovación en la fracción VIII del artículo 107 de la 
Constitución. Cuando el acto reclamado consistiera en una sentencia 
definitiva dictada en los juicios civiles o criminales, la acción cons
titucional se deduciría ante la Suprema Corte de Justicia. 

Más tarde por decreto de 30 de Diciembre de 1950. Se conservó el 
amparo directo, pero se amplió su procedencia antie los tribunales Co
legiados de Circuito, debiéndose esta reforma al enorme rezago exis
tente en la Corte. 

Por lo que hace a la procedencia del amparo directo ante la Su
prema Corte, cor.respondía en los siguientes casos: 

Siempre que se tratara de sentencias en materia civil, mercantil 
y penal, que tuvieran el carácter de definitivas. 

Así corno de laudos también definitivos dictados por las Juntas 
de Condliación y Arbitraje,, o los provenientes del Tribunal Fede.rul 
de Conciliación y Arbitraje. 

En todos e~;tos casos cuando las violaciones se cometieran en la 
misma sentencia o laudo. Antes de seguir adelante es necesario ana
lizar que se entiende por sentencia para los efectos del amparo; 

(2) PALACIOS, R.P.MON, J. Instituciones de Amparo, Editorial Cajlca, Puobla, 
M6xlco 1963, p. 439. 
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Las sentencias son aquellos fallos que deciden el juicio en lo prin
cipal y respecto de los cuales las leyes comunes no conceden. ningún 
recurso ordinario, por virtud del cual puedan ser modificados o re
vocados. 

Tratándose de los laudos me reservo para dar el concepto en el 
momento en que se desarrolle el amparo directo laboral. 

Por lo que hace a la procedencia del amparo ante los Tiribunales 
Colegiados de Circuito, éstos también conocen del amparo directo tra
tándose de sentencias definitivas y laudos también definitivos siem
pre que las violaciones se cometan durante la secuela del prooodimiento. 

Ahora bien si se trata de sentencias civiles o penales que cau
sen ejecuto.ria en primera instancia, o sea respecto de las cuales no 
proceda ningún recurso ordinario, los órganos competentes para co
nocer del amparo en este caso son los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, aún cuando se aleguen violaciones cometidas en la núsma sen
tencia. 

Puede surgir el caso que en la demanda de amparo directo se 
hagan valer violaciones substanciales cometidas en la secuela del pro
cedimiento, y violaciones cometidas en la sentencia o laudo respec
tivo, ambas violaciones se reclamaban conjuntamente ante los Tri
bunales Colegiados de Circuito, el cual sólo decidía sobre las viola
ciones substanciales que surgían en la secuela del procedimiento, y 
si la sentencia era desfavorable al agraviado, debía remitirse el ex
pediente a la Suprema Corte de Justicia, para que resolviera sobre las 
violaciones cometidas en la sentencia o laudo. 

La anterior competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito 
se (;stablecía en el artículo 158 bis. 

II.-EL AMPARO INDIRECTO DESPUES DE LAS REFORMAS DE 
1967. 

Por lo que hace a las reformas que sufrió el amparo indirecto, 
se puede decir que éstas son mínimas con relación a las que se lleva
ron a cabo en el amparo directo que más adelante señalaré. 

El Juez de Distrito sigue conociendo de acuerdo con el criterio 
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se ·trate de una sentencia definitiva en materia 
faudo también definitivo de las Juntas de Concilia

º un laudo del Tribunal Federal de Conciliación y 

]?or.·lo Jué hace a la fracción VII del artículo 107, Constitucional, 
. np s1.lfriÓ,'1linguna alteración como se puede ver en el nuevo texto que . 

. ' se!repro~uce: 

• e ' "El amparo contra actos en JUlClO, fuera de juicio o des-
pués de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, 
contra leyes o contra actos de autoridades administrativas, 
se interpondrá ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdic
ción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se eje-
cute o trat-e de ejecutarse, y su tramitación se limitará al 
informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará 
en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se 
recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y 
oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia 
la sentencia;" 

Como de la lectura de la citada fracción se desprende la forma 
como quedó la competencia de los jueces de Distrito que ma1·ca nues
tra Constitución. El siguiente paso es obsr.rvar la reforma que sufrió 
la Ley de Amparo, Lll su artículo 114. 

La fracción I no sufrió ninguna modificación. 

Por lo que hace a la fracción II sí fue modificada, y la reforma 
apareció publicada en el Diario Oficial de 30 de Ahril de 1968, la ci
tada fracción señala: 

''Contra actos que no provengan de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo". 

En cambio la antigua fracción II del artículo 114 señalaba: 

"Contra actos de autoridades distintas de las judiciales o 
de las Juntas de Conciliarión y Arbitraje''. 

El segundo párrafo de esta fracción II del artículo 114, permnne
ci6 inalterable, únicamente se suprimieron algunas palabras, por la 
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anterior reforma <ie la primera parte de la fracción 11 del artículo 114, 
de la Ley de Amparo, podemos decir que sólo se refirió a cuestiones 
terminológicas. 

La fracción III del artículo 114 también fue reformada y apareció 
publicada en el Diario Oficial, de 30 de Abril de 1968 ,y señala: 

"Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de conluido". 

En cambio la anterior fracción III del artículo 114 de la 
Amparo señalaba: 

"Cuando se trate de actos de autoridad 
dos fuera de juicio o después de concluido". · 

Los párrafos segundo y tercero de la citada 
altQración. 

Las fracciones IV, V y VI del mencionado artículo no fueron 
formadas. 

Con lo que se puede concluir que las reformas introducidas en 
el amparo indirecto se reducen a aspectos terminológicos. 

Por lo que hace al número de jueces de Distrito éste fue au:ruen-. 
tado en el Distrito Federal, a ocho Juizgados de Distrito, como lo se-· 
laña el artículo t10 de la Ley Orgánica del Pode,r Judicial Federal. 
Que dice. 

"En el Distrito Federal habrá ocho juzgados de Distrito, 
tres en materia penal, tres en materia administrativa y dos en 
materia civil". 

En cambio la anterior reglamentación del artículo 40 de la Lc.·y 
Orgánica del Pod·er Judicial Federal era en el sentido siguiente: 

''F,n el Distrito Federal habrá siete juzgados de Distrito, 
tres en materia penal, dos en ma~eria administrativa y dos en 
materia civil". 

Por lo que únicamente fue aumentado un juzgado de Distrito, 
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, siendo éste en materia administrativa. También dicha 
blicada en el Diario Oficial el 30 de Abril de 1968. 

III.-EL AMPARO DIRECTO DESPUES DE LAS REFORMAS DE 
1967. 

De acuerdo con las reformas practicadas en el artículo 107 Cons
titucional, publicadas en el Diario Oficial el 25 de Octubre de 1967, que
dando el amparo directo por lo que hace a este artícuilo en la siguien
te forma. 

Las fracciones que se refieren al amparo directo son la V, y la 
VI, ambas se reproducen a continuación a efecto de observar las mc
<lificacion·.::s introducidas. 

"V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea 
que la violación se cometa durante el procedimiento o en la 
sentencia misma, se promoverá directamente ante la Sup1'ema 
Corte de Justicia. 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dicta
das por Tribunales Judiciales del Fuero Federal incluso los 
castrenses¡ tratándose de autoridades judiciales del orden co
mún, cuando las sentencias que motiven la interposición de la 
demanda de amparo impongan la pena de mu€,rte o compren·· 
dan una sanción privativa de la libertad que exceda del té.rmino 
que para el otorgamiento de la libertad cauciona} señala la frac
ción I del artículo 20 de esta Constitución. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por 
particulares sentencias definitivas dictadas por T.ribunales Fe
derales, Administrativos o Judiciales, no reparables por algún 
recurS'O, juicio o medio ordinario de defensa legal, con las limi
taciones que en materia de competencia establezca la ley se
cundaria. 

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias defini
tivas dictadas en juicios del orden federal o er:i juicios mercan
tiles, sea federal o local, la autoridad que dicte el fallo. o en 
juicios del or?en común, con las limitaci'()?es ~ue en materia 
de cornpe'.cncia establezca la ley secundaria. Solo la Suprema 
Corte conocerá de amparos contra sentencias dictadas en con
troversias sobre acciones del estado civil o que afecten al orden 
y a la' estabilidad de la familia. 
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·En los juicios civiles del orden federal, las sentencias podrán 
:!ler reclamadas en amparo por cualquiera de las partes incluso 
por la Federación en defensa de sus intereses patrimoniales y, 

d). En materia laboral, cuando se reclamen laudos dicta
dos por Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje da 
las entidades fed-erativas, en conflictos de carácter colectivo; 
por autoridades federales de Conciliación y Arbitraje en cual
quier conflicto, o por el 7'ribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Se.rvicio del Estado". 

La fr~ccian VI por su parte señala: 

"Fuera de los casos previstos en la fracción anterior, el 
amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la vio
lación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia 
misma, se promoverá directamente ante el Tribunal Colegia
do de Circuito dentro de cuya jurisdicción resida lo autori
dad que pronuncie la sentencia o el laudo. 

En los casos a que se refieren esta fracción y la anterior, 
la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo señalará el trámi
te y los términos a que deberán someterse tanto la Suprema 
Corte de Justicia como los Tribunales Colegiados de Circuito 
para dictar sus respectivas resoluciones". 

Por lo que hace a la Ley del Amparo, en el articulo 158, cuya 
reforma fue publicada en el Diario Oficial, de 30 de Abril de 1968, y 
que únicamente remite a las fracciones V y VI del artículo 107 de la 
Ley Fundamental, y a la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal. En 
cuanto al artículo 158 bis éste fue derogado por disposición expresa del 
artículo 2 del decreto de 26 de Diciembre de 1967, publicado en el Dia
rio Oficial de 30 de Abril de 1968. 

Sin embargo en el Capítuilo de Competencia y Acumulación de 
la propia Ley de Amparo, en los artículos 44 y 45 se consagra la nueva 
Competencia de la Suprema Corte, y de los Tribunales Colegiados de 
Circuito en amparo directo. 

Por su parte la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, consagra 
en su artículo 24. la Competencia de la Primera Sala, en el artfoulo 25 
la competencia de la Segunda Sala, en el artículo 26 lo referente a 
la Tercera Sala, y por último en el artículo 27 lo relativo a la Cual'· 
ta Saln. 
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· < la Suprema Corte como los Tribunales Colegiados de Cir
, 'suitÓ,:· conocen del amparo directo respecto de las violaciones cometi
' ci~s durante el procedimiento del juicio civil, penal, administrativo y 
'Ial:ioral, así como de las violaciones cometidas en la misma sentencia· 
o lat1do, estableciéndose la competencia expresa de la Suprema Corte 

· Justicia y fuera de estos casos conocen los Tribunales Colegiados 

III. 

pronuncien po.r 
duy~ndo los castrenses, o militares 

. montó de la pena en que dicho fallo 

Cuando se dicte por Autoridades Judiicaies del Orden Comun,. · 
siempre que impongan la pena de muerte, () comprend~n·-ttría'-°-~~'.
sanción privativa de la libertad quie exceda del término que 
para el otorgamiento de la lihertad caucional señala la frac-
ción I del artículo 20 de la Constitución. 

De sentencias definitivas dictadas ·en incidentes de reparac10n 

del daño, exigible a personas distintas de los inculpados, o en 
los de responsabilidad civil pronunciados por los mismos tri
bunales que conozcan o hayan conocido de los procesos res. 
pectivos o por tribunales diversos en los juicios de responsa
biildad civil, cuando la acción se funde en '.a comisión del 

delito de que se trate, si se satisfacen las condiciones pre
vistas en los incisos anteriores. (arlículo 24 de ln r ... .:y Orgá. 
nica del Poder Judicial de la Federación). 
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Segunda Sala de la Corte en los sigu~entes casos: 

Cuando se promueven por particulares contra sentencias de
finitivas no impugnables por ningún recurso ordinario o me
dio de defensa legal, y que deciden la cuestión fundamental 
dictada por tribunales Federales Administrativos o Judicia
les, con las limitaciones que en materia de comp•etencia es
tablece la ley secundaria. 

Cuando se trate de asuntos cuya cuantía exceda de quinien
tos tnil ¡.;~sos. 

O asuntos que a ju:icio de la Sala se consideren de importan
cia trasc .. ;ndrnte para los intereses de la Nación, cualquiera 
que sea su cuantía (artículo 25 de la Ley Urgamcu del Po-
der Judiciál de la Federación). 

- · 3,""""".Competencia de la Tercera Sala. 

Materia civil . 

. ·>·.Es.del. conocimiento de la Tercera Sala en los siguientes casos: 

I. De los juicios de amparo de úni.ca instancia en mate.ria civil 
o mercantil contra sent~ncias dic~adas en apelación, por vio
laciones cometidas en ellos o durante la secuela del proce
dimiento. 

II. En controversias sobre acciones del estado civil y que ufec
ten el orden y la estabilidad de la familia. 

lll. En juicios del Orden Común o F-ederal cuya cuantía sea in
determinada. 

IV. En juicios del orden común o federal de cuantía determina
da, cuando el interés del negocio excecla de cien mil p1;sos. 
(artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder ,Judicial do ln 

Federación. 
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Cuarta Sala. 

de la competencia de la Cuarta Sala: 

Laudos que dictan las Juntas Centrales de Conciliación y 
Arbitraje, de las EnUdades Federativas en conflictos colec
tiv"Os . 

. 11. Laudos dictados por las Autoridades i'ederales 
liación y Arbitraje en cualquier conflicto. 

Laudos dictados por el Tribunal Federal de 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
(artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), 

B. Crítica de la Presente Reforma. 

No cabe duda que las reformas llevadas a cabo tanto en el artículo 
107 Constitucional, como en la Ley de Amparo, y la Ley Orgánica del 
Pode.r Judicial Federal presentan problemas y no cumplen el objetivo 
principal de obrar con mayor celeridad sino que en ocasiones, por el 
contrario parece ser que pueden retardar más al curso del juicio. 

Por otra parte en la mayoría de los casos están sujetos al criterio 
subjet'lvo de la autoridad judicial responsable, como en el cas·o d2 
sentencias que comprendan una sanción privativa de la libertad que 
exceda del término que para el otorgamiento de la libc.rtad cauciona! 
~eñala la fracción I del artículo 20 Constitucional, determinándose por 
dicha autoridad la competencia qu~ co.rresponda a la Suprema Corte 
de Justicia o los 'l'ribunales Colegiados de Circuito, prestándose a 
multitud de maniobras. (4). 

En ocasiones también se basan para establecer la competencia en 
un criterio inestable, como en el caso de un juicio adminis'rativo que 
entraña importancia para los inter€ses de la Nación, requi.riéndose 
que se defina en la jusprudencia, en qué casos se puede consiclerm 
como de importancia para los intereses de la Nación. 

(3) BURG0A IG?l!tCIO. El Juicio de Amparo, Sexta Edición, México 1968. pp. 

392 y Sig. 
(4) BURGOA, IGNACIO. oh. cit., pp. 392 y siga, 
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Otras veces se contienen criterior vagos, por ejemplo: en mate
ria civil se determina la comperencia, si se basa el juicio en cuestio
nes de orden y estabilidad familiar, siendo que en cualquier juicio 
aunque no sea del €Si'ado civil pueden existir. 

En cuanto a la materia laboral, se presenta el problema de que 
pueden surgir soluciones diversas, de acuerdo con el criterio en que 
se fija la competencia tanto de la Suprema Corte como de los T.ribu
nales Colegiados de Circuito. Ya que éstos debían conocer de los 
amparos contra laudos ya sean de las Juntas Centrales de Concilia
ción y Arbitraje como de la Junta Federal de Conciliación y Arbi
traje en conflictos individuales. Y por lo que hace a la Suprema Corte 
sui competencia se fijaría únicamente para conocer de amparos con
tra laudos ya sean de Juntas Centrales o de la Junta Federal de Con
ciliación y Arbitraje, en conflictos colectivos. 

De ahí sumando los errores y los aciertos se puede obtener como ' -
conclusión, que sün mayores los primeros, Requiriéndose una refor-
ma a fondo de todo el juicio de amparo, y no pequeñas reformas que 
no llevan a la solución del problema. 

C. Competencia de los Tribwnales Colegiados de Circuito. 

Antes de entrar a la competencia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, es necesario ver las reformas en cuanto al aumento de 
ellos. El artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración señala: 

"II Ocho Circuitos en materia de amparo, en lo que res
pecta a Tribunales Colegiados de Circuito". 

El anterior artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Fe~ 
deral, señalaba: 

"b). Cinco Circuitos en materia de amparo, en lo que-res:.: 
pecta a Tribunales Colegiados de Circuito". 

El artículo 72 bis de acuerdo con la reforma dice: 

"Cada uno de los Circuitos en materia de amparo, a que 
se refiere la fracción II del artículo 71, comprenderá un Tri-
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Colegiado de Circuito, con excepción del Primer Ci.r
que comprenderá seis Tribunales Colegiados y los Juz
de Distrito que a continuación se expresan: 

l. Primer Circuito de Amparo, con un Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Penal, dos Tribunales Colegiados de 
Circuito en Materia Administrativa, dos Tribunales Colegia
dos de Circvito en Materia Civil, y un Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia de Trabajo, todos con residencia en la 
ciudad de México. 

II. Segundo Circuito de Amparo, cuyo Tribunal Colegia
do <le Circuito residirá en la ciudad de Toluca, 

III Tercer Circuito de Amparo, cuyo Tribunal Colegiado 
de Circuito residirá en la ciudad de Guadalajara. 

IV Cuarto Circuito de Amparo, cuyo Tr.ibunal Colegiado 
de CircuHo residirá en la ciudad de Monterrey. 

V Quinto Ci.rcuito de Amparo, cuyo Tribunal Colegiado 
de Circuito residirá en la Ciudad de Hermosillo. 

VI Sexto Circuito de Amparo, cuyo Tribunal Colegiado 
de Circuito residirá en la ciudad de Puebla. 

VII Séptimo Circuito de Amparo, cuyo Tribunal 1.:::olegia
do de Circuito residirá en la ciudad de Ve.racruz. 

VII Octavo Circuito de Amparo cuyo Tribunal Colegiado 
de Circuito residirá en la ciudad de Torreón". 

Después de obse.rvar las reformas en cuanto a la creación de Tri.; 
bunales Colegiados de Circuito, es necesario analizar la competencia 
de ellos en cada una de las materias sobre las que versa el juicio de 

mnraro 

1.-Competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito én Ma· 
te1'ia Penal. 

Fuera de los casos de la competencia expresa de la Corte, corres
po.nde conocer a los Tribunales Colegiados de Circuito: 

I. Cuando los fallos se dicten por Autoridades Judiciales del 
Orden Común. 

II. En los casos en que no se imponga la pena de muerte, ni la 
privación de la libertad del quejoso por un término que ex
ceda de 5 años de prisión, o sea cuando tal sanción tenga 
una duración menor. 
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Cuando la propia sentencia no haya sido impugnada por al
guna persona contra quien se haya dec.retado en ella la pena 
de muerte, o sanción privativa de la libertad superior a 
cinco años. 

Cuando el acto reclamado no consista en una sentencia dic
tada en los incidentes de reparación del daño exigible a per
sonas distintas de los inculpados. 

2.-Competencia de los Tribwnales Colegia.dos 
teria Administrativa. 

Fuera de los casos mencionados de la competencia de la 
rresponde conocer a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

I. En los juicios administrativos ante tribunales no Federales, 
independientemente de la cuantía del negocio. 

II. En juicios administrativos ante tribunales Federales, cuan
do el interés del negocio en que se haya pronunciado no re
base de quinientos mil pesos. 

111. Cuando en los mismos juicios el interés del negocio sea de 
cuantía indeterminada y no revista importancia trascenden
tal para los intereses de la Nación. 

3.-Compete1icia de los Tribunales Colegiados de 
Materia Civil 

Siempre que no se trate de los casos que corresponden a la Corte, 
la competencia será en favor de los Tribunales Colegiados de Circuito, . 

I. Cuando las sentencias no sean impugnables mediante recur
so ordinario de apelación. 

II. Cuando las sentencias dictadas en grado de apelación y en 
juicios que no versen sobre acciones del estado civil, ni que 
afecten el orden y estabilidad familiar, y cuya cuantía no 
sea indeterminada o no exceda de cien mil pe¡>os 
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En los casos fuera de la competencia 
.: .. :> uuuc:u1:::¡:¡ Colegiados de Circuito. 

D. Crítica de la Presente Reforma. 

Por lo que hace a la presente reforma que introdujo una nueva 
regulación en el amparo directo de la competencia de los Tribunal·es 
Colegiados de Circuito, podemor decir que son mayores sus erron~s 
que sus aciertos, ya que al igual que en las críticas anteriores, pre
senta criterios que se prestan a soluciones distintas, en ocasiones esta 
sujeta tal competencia a aspectos subjetivos, y sobre todo no cumplen 
el objetivo principal de las mismas, de obrar con mayor celeridad. 

IV.-NUEVA ESTRUCTURA DE AMPARO LABORAL. 

En cuak'lto al amparo laboral a virtud de las reformas intro<luci-
- ____ __ das en la Constitución en su artículo 107, en la Ley de Amparo y _ 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, se le puede considerar 
con una nueva estructura que será necesario estudiar. 

A. Amparo Indirecto en Materia Laboral. 

Se pedirá ante el juez de Distrito competente, tratándose de ac
tos que no sean laudos con el carácter de definitivos, o sean los dic
t_ados por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, que decidan sobre el fondo del 
conflicto individual o colectivo. 

De acuerdo con la fracción II del artículo 114, el amparo indi~ 

recto es procedente contra actos de Autoridad Administrativa Labo-

(5) BURGOA, IGN.~.GIO. oh. cit., pp. 392 y siga. 
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ral, ejemplo: el Secretario del Trabajo y Previsión Social. O la Comi
sión Nacional de Salarios Mínimos. 

De acuerdo con la fracción llI del artículo 114, cuando se trate 
de actos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, fuera de juicio, o 
después de concluido. 

De acuerdo con la fracción IV el amparo indirecto es procedente, 
cuando el acto reclamado es físicamente impasible de ;reparar en el 
laudo. 

Por lo que hace a la fracción V del artículo 114, es procedente 
el amparo indirecto siempre que sea interpuesto por personas extra
ñañs, que no tienen la calidad de partes en el juicio originario. 

B. Amparo Directo en Materia Laboral. 

Nace con la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la Cons
titución, de 30 de Diciembre de 1935, que promulgó el Presidente Cár
denas, siendo ampliamente analizada en el capítulo anterior, por lq 
que en obice de repeticiones a él me remito. 

El amparo directo laboral era procedente contra laudos respecto 
de los cuales no proceda ningún recurso ordinario, por virtud del cual 
puedan ser modificados o reformados, por lo que si se trataba de otras 
resolucion€s que no fueran laudo procedía el amparo indirecto. 

Antes de seguir adelante es necesario ver qué es laudo para los 
efectos de que proceda el amparo directo: 

Es la resolución dictada por las Juntas de Conciliación y Arbi
•.raje en que se dirima, un conflicto individual o colectivo, entre el 
capital y el trabajo, o entre trabajadores y patronos. 

Por lo que hace a los laudos del Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, es aplicable el mismo criterio respecto de los lau
dos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya que la resolución de 
los conflictos burocráticos no sólo tiene el carácter jurídico de laudo 
(6), sino que se encuentra apoyado por el artículo 113 del Estatvto 
en vigor que dic.'1:!: 

16) TRUEBA BARRERA, JORGE. El Juicio de Amparo y su Apllcaci6n en Materlu 
d& Trabajo, México 1963, pp. 236 y slgs, 
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En consecuencia las resoluciones del Tribunal de Arbitraje en 
conflictos entre empleados o funcionarios oficiales y la unidad buro
crática, son laudos teniendo el carácter de definitivos no sólo porque 
contra ellos no procede ningún recurso ordinario, sino en virtud de 
que resuelven una cuestión fundamental. De ahí son semejantes a los 
laudos dictados po.r las Juntas de Conciliación y Arbitraje, otro apo
yo al anterior criterio fue el sustentado por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte, que estableció la procedencia del amparo directo con
tra laudos del Tribunal de Arbitraje, ya que la Ley de Amparo sólo 
se refirió a los de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Por otra 
parte de acuerdo con las reformas se establece la competencia espe
cífica de la Cuarta Sala, como ya se observó con anterioridad, y pro
cede el amparo directo contra laudos dictados por el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Por lo que hace a la antigua competencia entre la Corte y Los 
Colegiados quedaba establecida en el artículo 158, y sólo era proce
dente el juicio de amparo directo ante la Suprema Corte de Justicia, 
en única instancia contra laudos de las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, (ya sean Federales o locales), por violaciones cometidas en 
ellos. 

Y la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer del amparo directo laboral, era cuando se tratara de laudos 
cuyas violaciones se cometieran durante la secuela del procedimiento, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 44 de la Ley de Amparo. 

De acuerdo con las reformas que sufrió el amparo directo laboral 
tenemos: 

El actual artículo 158 remite a las fracciones V VI del artículo 
107 Constitucional. 

Tratando fa fracción V en el inciso d). que es la corr~spondfonte 
en materia laboral: 

-58-



.. 

"el) En materia laboral, cuando se i-eclamen laudos dic.: 
tados por las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, 
de las entidades federativas en conflictos de carácter colec
tiV'iO;· por autoridades federales de Conciliación y Arbitraje 
en cualquier conflicto, o por el Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado" . 

Cuando se refirió a Autoridades Federales de Conciliación y Ar
bitraje, debía haberse redactado en siingular, ya que únicamente exis
te la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por lo que en los anteriores casos el amparo laboral directo es 
del conocimiento de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia. 

Siendo del conocimiento del Tribunal Colegiado de Circuito, cuan-·.·. · · 
do se trate de Laudos dictados por las Juntas Centrales de Conci
liación y Arbitraje de los Estados, en conflictos individuales . 

...... 11 



CAPITULO CUARTO 

II.-LAS PARTES DE EL AM
PARO LABORAL. 

111.-EL AGRAVIADO O QUE
JOSO. 

1.-CONCEPTO DE PARTE. 

IV .-LA AUTORIDAD RESPON 
SABLE. 

V .-EL TERCERO PERJUDI
CADO. 

VI .-EL MINISTERIO PUBLI
CO FEDERAL. 

El concepto de parte en general es un término del cual se han 
dado multitud de definiciones, y sobre el mismo no se ha podido lle
gar a un concepto unitario, surgiendo la distinción entre parte en sen
tido malerial y parte en sentido formal, 

Así parte en sentido material se ha definido como: Aquel a quien 
directamente afecta o beneficia la relación jurídica procesal. O sea 
aquel que sin actuar en el juicio sea el verdadero titular de dicha 
relación. 

Por lo que hace al concepto de parte en sentido formal se ha ex
presado que es; Aquella persona que interviene en un juicio ejerci
tando acciones, oponiendo excepciones o realizando actos juddicos 
dentro del proceso. 

Dicho de otra forma todo proceso supone por lo menos dos par
tes, la que hace y aquella frente a la cual se hucr!, es decir en la ter. 
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propia, actor y demandado siendo las partes las 
necesarias e indispensables para la existencia del pleito, 
uno pide contra otro una declaración de la ley; 

Sin olvidar que puede habe,r en un proceso pluralidad de partes co
mo en el caso del litisconsorcio, pudiendo ser éste activo, pasiV'o o 
mixto, en tanto existan varios actores contra un solo demandado, 
varios demando.dos y un solo actor, o bien varios actores y demandados. 

Existen también además de las partes principales actor y deman
dado, otras personas que ocupando una posición diferente tienen la 
C'Onsideración de partes, este es el caso de los terceristas. 

Ahora Hen por su parte el Maestro Burgoa ha definido el men
c·iona<lo concepto cie la siguiente manera: "Es toda persona a quien 
la ley da facultades ·para deducir una acción, oponer una defensa en 
general o interponer cualquier recurso (lato sensu), a cuyo favor o 
contra quien va operarse la actuación concreta de la ley, se reputa, 
parte sea en un juicio principal o bien en un incidente". (1) 

Por lo que hace a la capacidad para ser partes la tiene toda per
sona que disponga de capacidad jurídica. El Código de Procedimien · 
tos Civiles para el Distrito y Territorios Federales en su artículo 44 
dice: 

"Todo el que conforme a la ley esté en pleno ejercicio de 
- sus derechos civiles puede comparecer en juicio" . 

Lo& que no se encuentran dentro del contenido de este precepto 
pueden hacE-.rlo por medio de sus representantes legales, lo mismo su
.-:!ede si se trata de personas morales. 

11.-LAS PARTES EN EL AMPARO LABORAL. 

Una vez desarrollado el concepto de parte en general y la cap<.1-
cidad para actuar en juicio, es necesario referirlo al aspecto del am· 
paro, para que por último se llegue a la materia laboral con la mismu 
técnica que se ha venido haciendo en los capítulos anteriores. 

(1) liURGOA, !Gt-i 11.C!O, El Juicio do Amparo, Sexta Edición, México 1968. p, 328. 



El' artículo 5 de la Ley de Amparo señala: 

"Son partes en el juicio de amparo. 
1.-EJ Agraviado o Agraviados. 
II.-La Autoridad o Autoridades Responsables. 
111.-EI Tercero Perjudicado o Terceros Perjudicados. 
IV.-El Ministerio Público Federal. 

Los que forzosamente fü:nen que intervenir para formarse la re
lación procesal son, el Agraviado o Quejosü y la Autoridad Respon
sable, El Tercero perjudicado puede o no existir en el juicio de am
paro, y el Ministerio Público por lo que hace al amparo lab'Oral siem
pre tiene que int·ervenir ya que es un representante de la Sociedad, 
y aunque desde 1950 tiene facultad de abstenerse de intervenir cuan
do a su juicio el negocio carezca d·e interés público, sin embargo como 
se trata de asuntos de interés social a nuestro juicio no puede abs
tenerse de hacerlo. 

Por lo que hace a quienes pueden ser part"Cs en el amparo lario
ral en el cm·so del presente me referiré. a cada uno 

detallada. .·.··_•· __ ---•.•_:·_-_•_-_•-_· ~--. ,_ - ~<H:·.:· :·· _--.·--.- . j -
>-'.~~~ '·_'>¿-_::¡:.:.'' ' . . ' -'~~·;,:~··¡:~<':.,:. 

III.--EL AGRAVIADO·O''QUEJÓSO;" ~<--·-
· ··c.'.-,·-·:;,'·;·-·'._·_.'... ..e ·.-

El agraviad~ es el actor en- el juicio de amparo, el elemento 
triz-del mismo, o sea el titularde.laacción de ampato. 

Pero antes de seguir adelante es necesario s·eñalar que respedo 
de este concepto nuestra legislación utiliza indis!intamente la pala
bra quejoso y agravia:lo existiendo entre ambas una diferencia; 
Agraviado es toda persona que dentro de su esfera jurídica sufre una 
violación, en cambio, el quejos-o; es aqu2l que p!de el amparo, que 
solicita la pro~·ección de la justicia federal. Una vez s;;:ñalada esta cli
forencia se observa que el quejoso puede serlo una persona física o 
una persona moral pudiendo ser ésta de carác:ter privado como en t:l 
caso de las Sociedades. o de carácter público como los Organism'Os Des
centralizados, o de carácter social el e:aso clásico en materia <le trab¡1j1J 
es el de los SindicatQs y en materia agraria las Comunidades Agra
rias. En resumen puede ser ti'.ular de la acción de amparo cualquier 
gobernado dentro de cu ya esfera puedan operarse los casos de vi'Ola-
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señalan las fracciones del artículo 103 de la Constitución. 
Maestro Burgoa dice acertadamente que el quejoso puede ser 

de tres clases según las distintas fracciones del artículo ya mencionado. 
"El gobernado elemento personal a quien cualquier Autoridad 

Estatal ocasiona un agravio violando para ello una garantía indivi
dual bien por un acto o una ley. 

El gobernado a quien caulquie.r Autoridad Federal 1Jcasiona agra ,;,., 

vio contraviniendo la órbita constitucional o legal de su compéteJ1;_\ ~.;:; ;, 
cia respecto de las Auto1idades Locales. ?T;;~c.a\:,~~w;~: 

. - _·· :~ ; . '-~-:~- '· .. ·· .·.;-':;·-::,,_::i;{<:;~::?~;;;¡·_:·:'.:,~- ::/>:>_-"'-!·· 
El gobernado a quien cualquier Autoridad LocaLorigil'.la t11l~:agr~~/;~,\,:.',.~.· 

vio infringiendo para ei10 la órbita constitucional c<le;com{let~hci~Wíreii~~\"~:·s~~~'.· 
te a las Autoridades Federales. º··~~:;;:'2,;;_;;\"'~°i'.c'~?l;~~{~~;;'·;,~,;;i~'éJ .,~i·~c>:· -" -.-_, <~ ·0::: ---~~\~·:.-: '·.:~r~~:~~: :~J~-}:: ,_. ~;J~, ~~:~e- '-·,<.\:~~º:.;~- :-' ... , 

No pudiendo se.r es estos dos últimos. ~ils(¡s'.Ja\~edei·aCicS1i';:().:ios;:.'' •.;.· 
Estados porque ele acuerdo con el artículo.1opi,·:~1~al11pard~siempre;'~.~·~ ;J~i 
promoverá a instancia de parte agraviada; p~1;s,C>I1aÜdad que e nó ex~ ........ . 
perimentan ni la Federación ni los Estados ya que cuando son inva-
clidos en su soberanía no ejercitan la acción de ~mparo sino una judi-
cial ante la Suprema Corte de Justicia, la cual conoce en pleno de 
acuerdo con la fracción II del artículo ll de la Ley Orgánica del Po-
de.r Judicial de la Federación. (2) Dentro· de los quejosos en materia 
laboral tenemos como mús importantes a los trabajadores y a lo'>' 
patrones. 

A. El Trabajador como Quejoso en el. JuiCio de Ampa1·0. 

El prim€1' paso para desarrollar el aspecto del trabajador como 
quejoso en el juicio de amparo, ES el de saber que se entiende por tra- · 
bajador a la luz de la Ley Federal del T.rabajo, así el artículo 3 de la. 
misma dice: 

"Son todas las personas que prestan a otra un serv1c10 
material, intelectual o ele ambos géneros en virtud de un Con
trato de Trabajo". 

De ahí para los efectos del juicio de amparo se entiende por tra
bajador: Aquella persona física que bajo la subordinación de otra pres:. 
ta un servicio material o intelectual a virtud de un contrato de trabajo. 

(2) BURBOA, IGNACIO, El Julc:io de Amparo. Quinta Edición, México 1962, p. 
328. 
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Se presenta antes de 
que es imposible desvincular como lo Ley Federal del Trabaje. 
entre un trabajo con características materiales y otro completamen
te intelectual, ya que siempre existe tanto desarrollo intelectual co~ 
mo material. 

Dentro de esta categoría de trabajado1·es se encuentran los ge,rentes 
cuando no son partes integrantes de la empresa, o sea cuando no se 
trate de accionistas o dueños de la empresa. 

El trabajador por regla general, es de los principales quejosos en 
el juicio de amparo laboral, ya que dentro de su esfera puede ser ob
jeto de violación en los casos que marca el artículo 103 de la Consti
tución en su tres distintas fracciones. 

Dentro del amparo en materia de trabajo de los quejosos que más 
frecuentemente pueden ocurrir en demanda de garantías son los tra
bajadores, ya que no sólo podrán hacerlo cuando dentro de su esfera 
jurídica sufran agravio las garantías individuales, sino también tra
tándose del caso de garantías sociales. 

B. El Empleado como Qwejoso en el Juicio de Amparo. 

También pueden presentar la categoría de quejosos en el JUlCto 
de amparo laboral los empleados, así como los empleados de confian
za, presentando estos últimos el problema de desentrañar quienes son 
empleados de confianza, sin embargo no obstante el problema del te
ma no podemos dejar de observar que tratándose de unos como de 
otros son trabajadores y que prestando un trabajo a virtud de un 
contrato quedan amparados por la Ley Federal del Trabajo, de ahí 
quei para los efectos del juicio de garantías así como de la Ley de Am
paro si pueden ser quejosos e interponer el citado juicio. 

C. Empleados al Servicio del Estado. 

La relación jurídica entre el Estado y sus empleados es de natu
raleza laboral, así como también les laudos del Tribunal de Arbitra
je son recurridos ante la Sala del Trabajo de la Suprema Corte de 
Justicia, de lo que se desprende que los empleados de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como del Dis1rito y Territürios 
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.Federales son trabajadores sujetos al artículo 123 inciso B, de la Cons
titución, y por lo tanto pueden sufrir violación de garantías sociales 
e individuales y ocurrí al juicio de amparo con el carácter de quejosos. 

D. El Patrón o Empresario como quejoso en el Juicio· de Amparo. 

Al igual que !ratándose de los trabajadores la Ley Federal del 
Trabajo señala dentro de su articularlo que se entiende por patronos, 
así el artículo 4. dice: 

"Es toda persona física o moral que emplea ·el 
de otra en virtud de un contrato de trabajo". 

Y por lo que hace a la segunda parte del 
Federal del Trabajo establece: 

"No serán considerados como intermediarios, 
patronos, las empresas establecidas que · 
para ejecutarlos con elementos propios". 

El señalado arlLulo trata de evitar los 
surgir con la intermediación. 

Así también los patronos o empresarios pueden sufrir agravio en 
cualquiera de los casos de violación que señalR el articulo 103 de la 
Constitución Federal. Y por lo tanto junto con los trabajadores cons
tituyen los principales quejosos en el amparo en materia d·e trabajo. 

E. El Sindicato como Parte en el Juicio de. Amparo. 

Al principio de este capítulo se señaló que no sólo podfan 5er que
josos las personas físicas sino también las personas moral~s. y den~.ro 

de éstas es necesario hacer mención de los Sindicatos, a los cuales 
se les ha reconocido personalidad, y por lo tanto pueden pr::sentar la 
categoría de quejosos en el juicio de amparo laboral. Así d artículo 
25 del Código Civil, dice en la fracción IV, y en igual forn~n el inciso 
a) de la fracción XVI del artículo 123, que los sindicatos son perso
nns morales. 

De ahí el siguiente paso es desentrañar a la luz de la Ley del Tra-
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"Sinclicato es la asociac10n de trabajadores o patronos 
de la misma profesión, oficio o especialidad o de profesiones, 
oficios o especialidades similares o conexos, constituida para 
el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes". 

Ahora bien los sindicatos pueden ser: 

·!.-Gremiales. 

•···· II.-:-De Empresa. 

{{ilr:~~fü<liist;i~l~s;-·•·· 
.. ·· tiv.• :Ó~-Óficios.cVarios. 

··.•/ c}_fr.j:¿;~~?Náci0Íi~l¿~-d~"-·1~dustria. (art .. 

Para la formación de un sindicato es necesaria la presencia 
de por lo menos 20 Trabajadores, y tratándose de sindicatos patrona
les por l'O menos 3 de la misma rama industrial. (art. 238). 

Por su parte el artículo 247 de la ley Federal del T.rabajo otorga 
personalidad a los sindicatos una vez que se encuentren registrados. 

Los sin1dicat.os die las distintas clases mencionadas pueden ser 
quejosos en el juicio de amparo en materia de trabajo, desde el mo
mento en que se les concede personalidad, pero por lo que hace a las 
secciones de los sindicatos nacionales de industria no pueden ser quejo
sas ya que carecen de personalidad, 

Por l·o que hace a las Federaciones y Confederaciones, siendo las 
primeras la reunión de sindicatos, y las segundas se forman con la 
reunión de las Federaciones, remitiendo la Ley del Trabajo a las dis
posiciones de los sindicatos, por lo que se puede decir que gozan <le 
personalidad al igual que les sindicatos y que por lo tnnto pueden 
interpone.r demanda de garantías, con la calidad de quejosos. 

F. La Coalición ele Tra bnjado1'1CI), 

La Ley Federal del Trabajo en 
lición de trabajadores es: 
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'' 

'El acuerdo de un grupo de trabajadores o de patronos 
para la defensa de sus intereses comunes". 

Ahora bien en su segundo párrafo dice que el sindicato de tra
bajadores es una coalición permanente. 

Por lo anterior la coalición constituye un acto preliminar a la 
huelga o al paro, aún cuando éste resulta imposible pues la fracción 
XIX clel artículo 123, constriñe su licitud cuando el exceso de pro
ducción haga necesario suspender el trabajo, para mantener los pre
cios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conci
liación y Arbitraje, de modo que jurídicamente es imposible la coa
lición patronal. La coalición se reduce a un derecho de los trabaja
dores, para la defensa ele sus intereses siendo por lo tanto una reu
nión momentánea y con un fin común, lo que no sucede con los sin
dicatos que como lo señala el párrafo segundo del artículo 258 de la 
Ley del Trabajo es una c-oalición permanente, además la personalidad 
de éstos se Encuentra expresada m las disposiciones del artkulo 247 
de la citada ley, lo que no puede decirse de la coalición a la que no 
se le reconoce personalidad. 

Además como lo señala el Maestro Trueba Urbina. (3) se reúnen 
para un fin concreto, corno el de declarar la huelga, más no para cons
tituir una persona moral con capacidad jurídica, pel'O sucede que di
fícilmente los obrercs no sindicalizados pueden plantear un conflic
to colectivo de ese género. 

Así pues las coaliciones cow.o grupo o un acuerdo de trabajado-
1·cs no pueden interp-cner el juicio de garantías, ni tener la categoría 
de quejosos en el mismo. Sin embargo los trabajadorzs coligados pu12-
den designar mandatarios para que los .representen ante los tribuna
les, aún cuando tomen el nornhre dc la c·oalición, así como también 
lo pueden hacer en forma individual Jos propios trabajadores. 

C. El Est.ado como quejoso en el Juicio de Ampm·o. 

En cuanto al juicio de amparo, el Estado pued-e ocurir en de
manda de garantías cuando sufra una violación en los casos que se-

(3) TRUEBA URBINA, ALBERTO Y TRUEBA BARRERA, JORGE, Comentario al 
l\rt. 258 de lu Ley Fodoral del Trabajo. 
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el artículo 103 -de la Carta Fundamental, limitáildos~ ~ ·10- expre
, sado en el artículo 9 de la Ley de Amparo o sea siempre que se le in
fiera una lesión a sus interéses patrimoniales. 

En cuanto a estos aspectos es necesario no olvidar la teoría de la 
Doble Personalidad del Estado, a la que se acoge la Suprema Corte de 
Justicia, y en la que el Estado puede aparecer como autoridad sobe
rana en ejercicio de su imperio, o bien, como persona de Derecho Pri
vado, situada en un plano de igualdad con respecto a los particulares, 
siendo precisamente en este caso en el que puede tener la calidad de 
quejosa en el juicio de amparo. Aún cuando siempre en esas relacio
nes de igualdad tiene ventajas con respecto a los demás, ya que se 
trata del derecho del más fuerte del que no es posible despojarlo. 

Para los efectos del amparo en materia de trabajo, El Estado pue
de adoptar la categoría de quejoso en el caso de contratar los servi
cios de otros, es decir como patrón, pero también no debemos de olvi
dar que en este caso su situación no deja de ser de privilegio. 

Así también todos los Organismos Descentralizados pueden tenel' 
la calidad de quejosos cuando en la misma ÍO"\'ma que e] Estado con
traten los servicios de otros. 

IV.-LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Es el sujeto pasivo de la acción, lo que vendría a corresponder 
en la terminología procesal al demandado; y siendo precisamente su 
actividad Ja que da orig.~n al juicio de amparo, es una ele las partes 
cuya presencia es in evita ble y necesaria para la existencia del mismo, 
tiene por obligación rendir su informe justificado, que en el proceso 
común corresponde a la contestación de la demanda. 

La autoridad responsable es el órgano del Estado a quien se impu
ta el acto reclamado, y po rtanto d::ntro de sus facultades requie.re es
tar provista de imperiv para s-cr considerada como tal, es decir que 
dicha autoridad impone sus decisiones e incluso puede hacerlas obe
decer por medio de la fuerza púb1ica de qi_ie dispone. 

Ahora bien para los efectos del juicio de amparo el Maes'.ro Bur
goa dice que la "autoridad responsable es nr¡ucl órgano estatal d·e 
facto, de jure, investido con facultades el~ decisión o de ejecución cuyo 
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la creación, modificación o 
hecho o jurídicas, con trascendencia · 

terminada de una manera imperativa". (4) 

Así también la Suprema Corte de Justicia a través de 
prudencia ha establecido f!Ue el término autoridad para los e1t:!CICJs 
amparo comprende: 

''A 1.ü<la3 aquellas l'ersonas que disponen de la fuerza 
:pública, en virtud <le circunstancias ya legales, ya de hecho 
y por lo mismo, están en posibilidad material de obrar como 
individuo¡;; que ejercen actos públicos por el hecho de ser 
pública la fuerza de que disponen". (5) 

Así en resumen la autoridad responsable es aquel órgano·. Est~c- . 
tal que impone uni~ateral y coc.rcitivamente sus decisiones y dotado 
de facultades de hecho o d•0rech,1, las cuales pueden engendrar vio.;. 

- lación en los casos de las fracciones del artículo 103 del Código Fun-
damental. 

Por lo que hace a la ley de Ampar-o En el artículo 11 dice: 
"Es autoridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta 

o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado". 

- Aho1;á és necesario analizar la autoridad responsable dentro 
la materia laboral, así como las posibles autoridades que pueden 
gir o intervenir en el juicio de amparo en la citad?. materia. 

A.- -AutcWidades en .l\fotcria aé Tiabajo:-

La Sec1etaría del ~rabajo y Previsión Social como Autoridad 
Responsable. 

Conforme a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
corresponde a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, lo :relati
vo a solucionar los problemas entre el capital y el trabajo, .así como 
la aplicación de las leyes labo1·ales. 

Por lo que teniendo que aplicar las leyes en materia de trabajo 

(4) BURGOA, IGNACIO, El Juicio de Amparo, Quinta Edici6n, México 1962, 
Pág. 298. . . 

(5) Apéndice de Jul'isprudencia. Recopiloción 1917-1954~ Tesla 170,.p, 360, 
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puede agraviar o violar los derechos de los trabajadores como los pa
tronales, así también como las garantías de que gozan los sindicatos, 
negándoles el registro respectivo, o bien concediéndolo aún cuando 
no se cumplan los requisitos que marca la ley, o negándose a publi
car los contratos colectivos para que adquieran obligatoriedaa. 

Ahora bien todas las p€rsonas físicas, inspectores, etc., que in
tervengan en asuntos laborales son suscuptibles de que dentro del 
ámbito de sus facultades cometan violaciones que den origen al jui
cio de ampa1·0, apareciendo las mismas con el carácter de autorida
des responsables. 

Así es evidente que la Secretaría del Trabajo tiene que interve~ 
nir innumerables veces en el amparo laboral con el carácter de auto
ridad responsable. 

Teniendo dentro de sus facultades la de expedir reglamentos y 
pudiendo ser éstos en materia de trabajo, de ahí que cualquiera de 
los actos relativos a la expedición, promulgación y publicación de los 
mismos, puede se.r reclamable por medio del juicio de garantías. 

Ahora por lo que hace a la intervención del Presidente <le la Re
pública en las leyes expedidas por -el Ccngrcw ele la Unión, en cuan
to a la publicación y ejecución de las mismas, cabe también la posi
bilidad de interponer el amparo contra ellas. 

C. El Congreso de la Unió11 co11w Auto1·ida:d Responsable, 

Teniendo el Congreso de la Unión dentro de sus facultades como 
lo consigna la Ley Suprema de la d-e exp;:dir las ley<!s, tiene por lo 
tanto que intervenir creando las disposiciones laborales, o sea que es 
el órgano que tiene Encargada la creación de las lEycs en materia 
de trabajo, 

De ahí cu<tlquiera de las etapas a través de las cuales surge o 
se manifiesta la ley, o sean los pasos d·el proceso legislativo, pl.1eder1 
ser reclamables por medio del amparo laboral. 

Así el Congreso de la Unión interviene en el amparo en materia 
de trabajo con la calidad de autoridad responsable. 
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Tribunales e1i Maten~ d.e ·Trabajo como Aiitoridades Re~on
sables .. 

En materia de trabajo existen las Juntas Municipales de Conci
liación, las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje, las Juntas 
Federales de Conciliación y la Junta Federal de Conciliación y Ar
biitraje. 

Siendo los mencionados tribunales los que tienen dentro de sus 
facultades la solución de los conflictos individuales, de los conflictos 
colectivos y de los conflictos intersindicales. Por lo tanto sus :reso
luciones son combatibles por medio del juicio de amparo directo o 
indirecto según sea el caso. 

Por lo que hace al Tribunal F-ederal de Conciliación. y.J\.1·bitraje?,~, ,,:·: -
siendo el encargado de solucionar los problernas. entre -_el ;E5f~tj.Ó'~~¿ó1Jid···fbE~.-~':~,, --
patrón y los trabajadores como sus servidores, sus_ re_soWciones c)_;1at1,_·.:~ • •.• ~ 
dos son susceptibl·as de recurrirse por méqi§ cle1·-juidh~~'JeE\i~~í:ipai:o::_·;:~;.;_~t·.i 
laboral. 

-- ---------·--··--<-··"'--~~7:F'-_'¿~,·;1~'"·•••·•!:-- ·•c.:;-·, _____ _ 
-,- .-. ·; ·:.;.',-~>;e'~~'.·~--:::~:~:,'.~\~:~·~'. .:-;-· 

De ahí unos y otros tribunales pueden presentar -~{'d~~;~_tif~~fa~.' : < 

autoridades responsables dentro del citado juicio, · ' 

E. Los Organismos, Descentralizados como AutoridacLe·s 
sables. 

Son de especial importancia en la materia de trabajo los Organis
mos Descentralizados como el Instituto Mexicano del Seguro Social y_ 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los T.rabajadores del 
Estado. 

Que según la jurisprudencia pueden realizar actos de autoridad 
en auxilio de otras autoridades, como en el caso de cobros ele cuotas 
obrero patronales, en auxilio de otra autoridad que tuviP.ra el men
cionado encargo. 

Así el Maestro Octavio Hemández dice, les citados organismos 
están provistos de facultades decisorias y ejecu1orias en ejercicio de 
las cuales dictan u ordenan actos cuya ejecución por sí misma dehía 
quedar a cargo del Ff;tr;cb, (G) 

(6) Hernández, Octavio. Curso de Amparo, México 1966, p. 165. 
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· Por lo que sus actos pueden dar origen al citado juicio y ellos 
ocurrir ante el mismo con el carácter de autoridades responsables. 

Así también pueden tener ese carácter la Comisión de Salariosi 
Mínimos y la Comisión Naci.onal para la Partieipación de los Traba
jadores en las Utilidades de las Empresas. 

V.-EL TERCERO PERJUDICADO. 

El acto reclamado puede determinar una situación jurídica entre 
la autoridad responsable y el quejoso pudiendo a la vez agraviar a 
determinada persona, o sea que para que surja el tercero perjudica
do es necesario que el acto afecte benéficamente a alguien, y que co
mo consecuencia se produzca un interés en que subsista el acto re
clamado, determinando por tanto la existencia del mismo. 

Existen distintas clases de terceros perjudicados, así el artículo 
5 de la Ley de amparo, en la fracción IU inciso a). dice: 

"El tercero perjudicado es la contraparte del agraviado en 
el juicio de donde emana el acto reclamado, o cualquiera 
de las partes en el mismo cuando el amparo sea promovido 
por persona extraña al procedimiento." 

Así la calidad de tercero perjudicado se revela en el interés que 
pueda tener un sujeto, en que subsista el acto l'eclamado, ya que de 
otorgarse el amparo nulifica el acto que causa agravio al quejoso, 
y al mismo tiempo causa un perjuicio al que se habíR beneficiado. 

El inciso a). de la fracción III del artículo 5 de la Ley de Am~ 
paro se atribuye a asuntos laborales. 

De ahí surge como tercero perjudicado la contraparte del agra
viado o sea en un juicio en qU\'~ hubiese sid·o actor o demandado. 

O bien cuando quien pide el amparo, contra un acto reclamado 
no sea ni el actor ni el demandado sino un extraño a dicho juicio. 

Así como cualquiera de las partes actor o demandado pueden te
ner el carácter de tercero perjudicado, por ejemplo: Si el patrón in
terpone el amparo 9erá 'tercero perjudicado el trabajador,, pero si 
por el contrario es· el trabajador el que lo interpone i.;erá tercero 
perjudicado el patrón. 
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bien pueden tene.r el carácter de ter~~ro~ perjvdicad~~ 
como el trabajad"r cuando el 

Por lo que hace al inciso b) y c), de la fracción III del artículo 
5 de la Ley de Amparo no tienen aplicación dentro de la presente, ya 
'que se refieren a otras materias. 

La Suprema Corte de Justicia interpretó en el sentido itle consi
derar terce.ros perjudicados, a todos aquellos que tengan derechos 
opuestos a los del quejoso o interés por lo mismo de que subsista el 
acto reclamado, pues de otro modo se les privaría de la oportunidT.l.d 
de defender las pre.rrogativas que pudiera proporcionarles el acto o 
la resolución motivo de la violación alegada. 

VI.-EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

La fracción VI del artícul·o 5 de la citada ley señala a otra de las 
partes que surgen en el juicio de amparo, aunque por su naturaleza 
tan especial, el interés social y de inviolabilidad de la Constitución 
no tiene los mismos derechos de que gozan las demás partes. 

Por lo tanto es más bien una parte reguladora y se puede decir 
que mantiene el equilibrio en el proceso. 

La Corte ha señalado que siendo una parte que representa a la so
ciedad y no contendiente, ya que no interpone recursos, ni prm~bas, 
sólo pide el derecho emitiendo una opinión o formulando un pedimen
to, ya sea solicitando o negando el amparo de la Justicia Federal. 

Convirtiéndose su función e intervención en una sitm1ción de ar
bitrio, ya que la Ley estima que podrá abstenerse de inlervenir en 
aquellos casos qu.e a su juicio no tengan interés público. 

Pero indudablemente que en materia laboral y siendo la Lf!Y Fe
deral del 'l'ralajo, de interés social no puede abstenersL? de interve
nir c'Dmo representante de la sociedad. Sin embargo su interven::ión 
se ha desvirtuado al grado de que se ha convertido en una fase en que 
los amparos se .retrason por el tiempo que se tarda su intervención. 
Debiendo :;er el Ministerio Público y su función beneficiosa en el 
caso y materia que tratamos. 
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CAPITULO QUINTO 

FIGURAS PROCESALES EN EL JUICIO DE AMPARO LABO,RAL 

1.-LOS TERMINOS, 
11.-LAS N O T 1 FICACIONES 

EN EL AMPARO DIREC
TO LABORAL. 

1.-LOS TERMINOS. 

III.-LOS INCIDENTES. 
IV.-LOS IMPEDIMENTOS. 

En nuestro juicio constitucional de garantías tenemos las siguien
tes figuras procesales: Los Términos, Las Notificaciones, Los Inciden
tes figuras procesales: Los Términos, Las Notificaciones, Los Inciden
menciona la ley de amparo. 

Nuestro primer paso en el desarrollo de este tema, es desentra
ñar qué significa la palabra término, para ello el maestro Eduardo 
Pallares expresa: ''El término judicial es el tiempo en que un acto 
procesal debe llevarse a cabo para tener eficacia y validez legales". 

Dice el citado maestro que suelen utilizarse como sinónimos la 
palabra término y la palabra plazo, pero que algunos autores han se
nalado la diferencia entre ambas. 

De ahí el término señala el día y la hora precisos; o sea el momen
to precisamente en que debe llevarse a cabo el acto procesal. El pla
zo por el contrario, es el conjunto de días dentro de los cuales pu·e
den realizarse válidamente de~erminados actos (1). Una vez anali-

(1) PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Cuarta Edi· 

ción, Móxico 1963, p. 716. 

-7íl-



zado el concepto de té.rmino, se observa que dentro 
paro encontramos dos clases de términos: 

Los Términos Prejudiciales y Los Términos Judiciales. 

Los términos prejudiciales como su nombre lo indica son anterio
res al juicio de amparo. O sean aquellos términos de que dispone el 
quejoso o agraviado antes de que se inicie el juicio de garantías. Por 
lo que hace a los términos judiciales son los que disp·onen las 11arte;1 
dentro del juicio de garantías, o sea una vez iniciado el curso del 
mismo. 

A. Términos Prejrndiciales. 

Una vez señalada la explicación de los mismos 
determina que para la interposición de la demanda de garantías · 
tiene el ténnino de 15 días. Teniendo por excepción el 
término los casos en que una ley por su sola expedición cause per
juicio al quejoso, siendo por tanto en esta ocasión el término de 30 
días. Ahora bien en el primer e.aso cuando se goza del término de 15 
días para interponer la demanda de garantías, se trata de cuaiquie.r 
acto de autoridad, ya sea estricto .sensu o bien leyes en las que se 
requiere un acto ele aplicación y que sólo por éste se causa perjuicio 
al quejoso. En cambio en el segundo caso, en que la demanda de am
paro se puede interponer dentro de los siguientes 30 días, se refiere 
a leyes en qu·e por su sola expedición cau.;en ag.ravio. Sin embargo si 
la demanda de amparo no es interpuesi.a dentro de los 30 días siguien
tes al día en que entró en vigor la ley, podrá ser interpuesta la de
manda dentro de los 15 días siguientes al del primer acto de apli
cación. Por disposición expresa de los artículos 21 y 22 fraeción J 
de la Ley de Amparo. 

Ahora bien existe otra importante EXCepcién al término de 15 días 
pudiéndose interponer en cualquier tiempo en los casos siguiE:ntes: 
a), siempre que se trate de los actos prohibidos pcr el artículo 22 de 
la Constitucién, o sea tratándose de µorns de muti!ación, infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cuak,squiera otras p:mas inusitu
tadas y trascendentales b). Cuando se trata de los casos de incorpo
ración forzosa al Servicio del Ejército o Armada Nacionaies, (.'). O 
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bien de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o par
cialmente, o en forma temporal o definitiva de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus bienes agrarios a un núcleo de población sujeto al 
régimen ejidal o comunal. 

Dentro de la ley de amparo el término para interponer la deman
da de amparo laboral, será por regla general de 15 días. Exceptuán .. 
dose aquellos casos de leyes en maleia del trabajo en que por su sola 
expedición causen agravio al quejoso, siendo entonces el té.rmino de 
3(} días contados desde que la propia ley entró en vigor. 

Por lo que hace al término, éste puede variar tomando en cuen
ta el lugar de residencia del quejoso, como lo señala la fracción III 
del artículo 22 de la ley de amparo que se puede aplicar por analogía 
en este caso. Y por lo tanto el término para la interposición del am
paro laboral S€rá de 90 días, siempre y cuando el agraviado no haya 
sido citado legalmente al juicio, y viva fuera del lugar del juicio pero 
dentro de la República. P.ero si el agraviado residiera fuera de la Re
pública el término será de 180 días. 

Es de hacerse destacar que se interrumpe el término para pro
mover la acción de amparo, cuando éste se promueve pür error ante 
la Su1)rema Corte de Justicia dentro del término legal, debiéndose 
presentar ante el juez de Distrito, como tiene que declararse la in
competencia de la Corte, y si ha transcur.rido el plazo para la interpo
sición contado desde la fecha de ejecución del acto, la acción no debe 
considerarse extemporánea. (2) 

B. '.I'érminos Judiicales. 

El cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujeta a 
reglas que son las siguirntes. 

Se cuenta a partir del día siguiente al que surta sus efectos la 
notificación, incluyéndose en ellos el día del vencimiento, 

Tomándose en cuenta los días naturales, con exclusión de los in
hábiles, cQn excepción de los términos en el incidente de suspensión 
los que se cuentan de momento a momento. Así también la amplia
ción de los términos en ningún caso podrá exceder de un día más por 

(21 Apéndice al Tomo CXV111, Tesis 105, Tesis 35, de Ja Compilación, 1917-1965. 
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cada 40 kilómetros de distancia (artículo 24 de la ley de amparo}. Si 
alguna de las partes vive fuera del lugar del juicio, se tienen por he
chas en tiempo las promociones si aquellas depositáren el escrito u 
oficio relativo en la Oficina de Telégrafos o Correos que correspon
da, siempre que sea dentro del término en que deban hacerse di
chas promociones. (artículo 25 de la Ley de amparo). 

C. Días y Horas Hábiles. 

Ahora bien para los Efectos del amparo en materia de trabajo, 
se consideran como días hábile~ para la promoción, substanciación y 
resolución del mismo, todos los del año con exclusión de los domin
gos, y los días siguientes que menciona la ley de amparo; El 1 de Ene
ro, el 5 de Febrero, el 1 de Mayo, el 14 y 16 de Septiembre, el 12 de 
Octubre y el 20 de Noviemb!·e. (artículo 23 de la citada ley). 

Por horas hábiles se entienden las comprendidas entre las 8 y las 
17, aplicándose en este caso en forma supletoria el Código Federal 
de Procedimientos Civiles (artículo 281). 

Por lo que el amparo laboral tendrá que promoV€rse dentro de 
los días y horas h::íbiles, ya que las excepciones que contiene la ley 
de amparo se refieren a los casos consignados en el ar1ículo 22 de la 
Constitución, en mate.ria penal, y en los casos de incorporación for
zosa al Ejército y Armada Nacionales. No refiriéndose en ningún mo
mento a la materia laboral. 

Sin embargo el último párrafo del artículo 23, señala que en ca
sos urgentes y de notorios pc..rjuicios para el quejoso, se podrán habi
litar los días y las horas inhábiles parn la admisión de la den;anda, y 
la tramitación de los incidentes de suspensión no comprendidos den
tro del segundo párrafo del mencionado arlículo. 

Así también no se computarán dentro de los términos los días 
hábiles en que se suspendan las labon:s cld Tribunal por causas im· 
previstas. En la misma forma no se computarán dentro de los términos 
cuando durante las vacaciones no se dejen guardias, ya que no tendrán -
a disposición de las partes los expedientes. 

Por r(?gla general en nuestro juicio de gamntías los términos son 
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improrrogables, o sea aquellos en que no es posible ampliar ni 'l!X

tender el tiempo a uno mayor siendo necesario realizar algún acto a 
cargo de alguna de las partes. 

Para efectos explicativos es necesario señalar que por términos 
prorrogables se entienden aquellos en que es posible aumentar el 
tiempo fijado por la ley o el Juez para realizar los actos procesales. 
Y los términos que son fatales y reciben precisamente ese nombre 
porque no se pueden ampliar, perdiéndo~ el d$-echo sin ninguna 
promoción de las partes. 

11.-LAS NOTIFICACIONES EN EL AMPARO DIRECTO LABORAL. 

Antes de iniciar el desarrollo de este aspecto es necesario saber 
qué se entiende por notificación. El maestro Pallares expresa la no
tificación es "El medio legal por el cual se da a conocer a las partes 
o a un tercero el contenido de una resolución judicial." (3). 

Las notificaciones en el amparo directo promovido ante la Supre
ma Corte de Justicia y Tribunales Colegiados de Circuito se hacen 
en la siguiente forma: a). A los Agraviados y al Tercero Perjudicado, 
así como a los abogados y apoderados por medio de lista que s·e fija 
rá en lugar visible y de fácil acceso al juzgado, debiéndose fijar a pri
mera hora del día siguiente al de la fecha de la resolución. b). A las 
Autoridades Responsables, por medio de oficio por correo en pieza 
certificado con acuse de recibo, cuando se notifique el auto que admita 
la revisión o cualquiera otro recurso, el que declare la competencia o 
incompetencia de la Corte o Tribunal Cülegiado ele Circuito, así como 
en los autos de sobreseimiento, y en los que se desecha una deman
da o el de una ejecutoria pronunciada por la Corte o T.ribunal Cole
giado de Circuito, en amparo directo promovido ante ellos. 

En los demás ci::sos los trámites se notifican a las Autoridades Res
ponsables por medio de lista (de acuerdo con la fracción III del ar
tículo 28 de la ley de amparo). c). Al Procurador G\':!neral de la Re
pública, se le notificará el primer auto recaído en los expedientes do 
la competencia de lu Suprema Corte, con el objeto de! elegir al Agente 
del Ministerio Público que deba intervenir. Al Agente del Ministerio 

(3) PALLARES, EDUARDO, oh. cit., pp. 530 y 531. 
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cüfegfaci¿ ae 
primer auto recaído en los expedientes de la 
Tribunales. 

Las demás notificaciones se le harán por medio de ·lista (fraccio
nes I, II y III del artículo 29 de Ja Ley de Amparo.) . 

La autoridad que conoce del juicio de amparo directo puede wde:·· 
nar que se haga determinada notificación en forma personal a cua~'.". 
quiera de las partes, así como será personal la primera notificación 
que deba hacerse a persona distinta de las partes. 

Las notificaciones personales deben hacerse cenforme a los si
gui~ntes requisitos: : Al quejoso, al tercero perjudicado o a p2rsona' 
extraña al juicio, cuando se haya citado domicilio para ofr notifica
ciones en el lugar de residencia del tribunal, teniendo que hacerse 
en ese lugar, para lo cual el actuario se dirigirá a la persona a quiert 
deba hacerse, si no la encuentra deberá dejar cita~orio para hora fija 
dentro de las 24 horas siguientes, y si no se encuentra á esa hora s~ 
le hará por lista la notificación correspondiente. 

Pudiéndose entregar el citatorio si no se encuentra la persona in
teresada a los parientes o empleados si se trata de d·espacho o bien 
a los domésticos. El actuario deberá asentar en los autos la razón co
rrespondiente. Puede pres~:ntarse el caso de que no conste en autos 
el domicilio o despacho del interesado, teniendo el actuario la obliga
ción de asentarlo, haciéndose entonces la notificación ~r lista, a me
nos que se ordene al actuario que invest\gue el domicilio o despacho. 

Lo notificación surte sus efectos. 

Desde el día sigukn:e r.:J de la notificación personal, o al de fija
ción de la lista en los 'r.ribunales Colegiados o Suprema Corte, 

A las Autoridades Responsables desde la hora en que hayan que
dado legahnent·e hcehas o sea cuando se entrega el oficio respectiv'O 
ya sea n la auturidnJ responsable o al encargado de recibirlas, si se 
nlegan a recibir las notificacio! tes serán rPsponsables, teniéndose pur 
hecha la mJtifieació11 si C'l aciuario asienta en autos lo respectivo. 
(artículos 30, ::rn y iM de la ley de amparo). 
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Que se entiende por incidente en. la te.rminología procesal, el ma
estro Pallares señala: "Que el incidente es lo que sobreviene asccesoria
mente en algún asunto o negocio, fuera de lo principal." (4) 

Por incidente de previo y especial pronunciamiento se entiende; 
aquel que sob.reviene o que impide que el juicio siga su curso, mien
tras no se resuelvan por referirse a presupuestos procesales sin los que 
el proseso no puede ser válido. 

Y se les llama de especial pronunciamiento ya que han de resol
verse mediante una sentencia que sólo a ellos concierne y no por la 
definitiva. 

Así el artículo 35 de la ley de Amparo señala: 

"En los juicios de amparo no se substanciarán más artícu
los de especial pronunciamiento que los expresrunE}nte esta
blecidos por esta ley. 

Los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza 
fueren de previo y especial pronunciamiento, s·2 decidirán de 
plano y sin forma de substanciación. Fuera doe estos casos, se 
fallarán juntamente con el amparo en la sentencia definitiva, 
salvo lo que dispone osta ley sobre el incidente de suspen
sión". 

En el 3mc10 de amparo sólo dos cuestiones constituyen artículos 
ele previo y especial pronunciamiento los relativos a la competencia 
'del juez y la nulidad de actuaciones. Pür lo que hace a lu suspen
sión del acto reclamado es un incidente que reviste uno tramitación 
especial que me reservo para hablar de él más adelante. 

Así en el amparo laboral son su.scep:1bles de surgi\' además del 
incidente de suspensión del acto reclamado, el de nulidad de actua

. ciones y el incidente relativo a la competencia e inoQmp€'tencia del 
Tribunal que debe conocer del asunto. 

IV.-LOS IMPEDIMENTOS. 

Son los hechos o circunstancias personales que. ocurren en un fun-

(4) PALLARES, EDUARDO, ob. cil, p. 369, 
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cionado judicial. y que lo obligan a inhibirse "del 
terminado juicio por ser obstáculos para que imparta 1 ........... "'. 

No son recusables los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los magistrados de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, los jueces de Distrito, ni las autoridades del orden co• 
mún que conozcan de los juicios de amparo conforme ~1 ar-
tículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para 
conocer de los juicios en que intervengan, en los casos si
guientes". 

Y entre los más importantes casos señala. 

l. Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines 
de las partes o de sus abogados o representantes; enÍínea.:~ ·.-i·.-.• , ••.• sÍlü'~-·:c;~~c-f'::c~~(''~ 
limitación de grado. 

II. O bien si tieuen interés personal en el 

IV. Si hubiesen tenido con anterio1·idad el carácter 
des responsables. 

Más adelante señala el mencionado artículo, que no son admisi
bles la.s excusas voluntarias, y que sólo podrán invocarse, para cono-
cer de un negocio las causas de impedimento que enumera este mis-
mo artículo, siendo por tanto éstas las que determinan la excusa for-
zosa del funcionario, Así pues los Ministros de In Suprema Corte y 
los Magistrados de Tribunal Colegiado de Circuito manifestarán que 
están impedidos los primeros ante el Pleno, o ante la Sala que co-
nozca del asunto. Y los segundos comunicarán ante la Corte el impe-
dimento. (artículo 67 de la mencionada ley). Ahora bien conoce la 
Suprema Corte en Pleno de los impedimentos de los Mínis~ros en los 
casos de asuntos de compet~mcia del Pleno. 

Conoce la Sala correspondiente de la Corte de Impedimentos de 
Ministros de la misma Saln, así como de im1~edimen1.os de: los Magis
tmdos de Tdbunal ColegiHdo de Circuito (art. 68), 

Cualquiera d~~ las partes puede alegar el impedimento ya sea~an~ 
1c In Ccrle o Colc•giado según corresponda. 

(5) PALLARJ::S, tDUARDO. ob. cit. p. 364. 
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Cuando el Juez impedido tenga interés personal en el negocio, no 
podrá dictar ni ejecutar el acto de suspensión, pero esto es por lo 
que hace al amparo indirecto. 

En el amparo laboral es susceptible que surja algún impedimento 
en el curso del juicio, siguiendo los mismos aspectos que se han indi
cado p<Jr lo que no es ne<:esario repetirlos . 
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CAPITULO SEXTO 

'"··"'''' .,.. SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN EJ_, 
JUICIO DE AMPARO LABORAL 

!.-GENERALIDADES. 

II.-ANTECEDENTES HISTO
RICOS. 

III.-ORGANOS FA C U L TA. 
DOS PARA SUPLIR LA 
DEFI c I E N c I A DE LA 
QUEJA EN EL AI\IIPARO 
DIRECTO. 

IV.-LA SUPLENCIA DE LA 
DEFICIE N CI A D E L A 
QUEJA EN MATEHIA 
LABORAL. 

V.-LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA CUANDO EL AC-

I.-~GENERALIDADES. 

TO RECLAMADO Sl~ 

FUNDA EN LEYES DE
CLARAD AS POR LA 
JURISPRUDENCIA DE 

LA CORTE DE INCONS
TITUCIONALES. 

VI.-LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA EN MATERIA 
AGRARIA Y SU COMP A
RACION EN MATERIA 
LABORAL. 

VII.-VENTAJAS Y DESVEN
TAJAS DE LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE. 

A consecuencia del principio de estricto derecho, el juzgador de 
amparo se encuentra constreñido a ponderar únicamente aquellos ca
S()S de violación alegados en la demanda de garantías, o sea que no 
puede colmar las omisiones en que incurrió el quejoso. Así pues el 
principio de estricto derecho es aquel a virtud del cual los órganos 
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encár~~d6~'"de(juicio de amparo están ~obligados a 
principios de Violación esgrimidos en la demanda. 

Y por lo tanto las autoridades se ven impedidas de suplir las 
perfecciones u omisiones en que incurrió el quejoso. 

Como consecuencia de este principio se desprende la existencia' 
<le la institución de la suplencia de la .queja defidente, que es pre~· 

cisamente 1a excepción al citado,"principio de estricto derecho. 
', .. , 

Así el maestro Fix Za1m1di0 define la suplencia de la queja en la'. 
forma siguiente: "Consiste enJ~é:Orrección por parte del juez de am
paro, de las ·omisiones, errores' o deficiencias en que hubiere incurri-
do el promovente al formular su demanda." (1). · 

Y por su parte el Lic. JU:ventino v. Castro' expresa: '·Es una ins-· 
. titución procesal constitucional de carácter p.roleccionista y antifor
malista y de aplicación discrecional, que integra las omisiones parcia
les o totales de la demanda de amparo presentada por el qurejoso, 
siempre en favor y nunca en perjuicio de éste, con las limitaciones 
y bajo los requisitos señalados por las disposiciones constitucionales 
conducentes." (2) 

Siendo por tanto una facultad discrecional la que posee el 
gado,1· para suplir las imperfecciones o errores en que incurrió el 
Joso como l~ señala el maestro Juventino V. Castro, con la única 
ción de que en materia agraria es obligatoriP.. 

II.-.ANTECEDEN'l'E8 HISTORICOS. 

La institución de la suplencia de la queja deficiente es fruto del 
Constituyente de Querétaro, pues antes de la Constitución de 1917, 
ni siquiera se la menciona. 

Pero tenemos que en la ley de 1<1 de Diciembre de 1882 en su 
artículo 42, se faculta a los jueces a suplir el error o la ignorancia en 
que hubiere incnrl'id':i el quejoso al mencionar la garantía violada y 
otorgar d ª'"'paro pot• 1n que apareciere comprobada. 

(1) FIX ZAMUDIO, HECTOR. El SuMu cb füuparo. Móxico 19G4, p. 403. 
(2) CASTRO, JUVENTINO. V. La Suple11c:in de 11.1 Queja Delicie1'2e en el Juicio de 

Amparo. Mú~::co 1953, ?P· 59 y 60. 
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..., .. ,uu.u el. citado artículo un antecedente ele la· 
de la suplencia de la queja, ad·emás de 

que más adelante señalaré. 

El Código Federal de Procedimientos Civilés' de l897· Contenía 
una disposición al respecto: La Suprema Corte: y los jueces de Dis
trito podían suplir -el error en que hubiera incu.~rido el quejoso o 
agraviado. al citar la garantía cuy~viol~cióriir~~lama, debiendo otor-

. · ' ....... gar •el amparo por la que .realrnen te. apai~zca \7folada. 

· · Por su partee el Código Federal de 1908, al acentuar el carác
te~ r!guroso. del amparo civil lo Hama por primera vez de estricto de
recho y señala que la resolución que en él se dicte deberá sujetarse, 

·las términos de la demanda sin permitirse suplir ni ampliar nada 
en ellos. Así al mismo tiempo que surgió la Cons~itución de 1917 .Se 

. implanta un nuevo sistema jurídico y dentro de él la figura de la su-
plencia de la queja. Quedando consignada en el artículo 107 en su 
fracción II, y concediéndose este beneficio en la materia penal, posterior
menoo y ya la ley de amparo reglamentó la mencionada figura. 

Así la Ley de Amparo de 18 de Octubre de 1919 que estableció 
por vez primera el juicio de amparo de acuerdo con los lineamientos 
de la Constitución de 1917, consignó dentro de su artículo la su
plencia de la queja. 

En igual forma lo hizo la Ley de A.mparo~de 13 de Diciembre de 
193:>. Y no es hasta el año de 1951 en que se realizan las reformas 
"Miguel Alemán" en que el legislador atendiendo a necesidades de 
tipo social aumentó el carácter proteccionista de la facultad de suplir 
la queja deficiente, que sólo era aplicable en materia penal, las citadas 
rclorn1w; Jlevaror. k1 aplicación dt: IL1 figura juddica al campo del De
recho del Trabajo, y siempre que se tratará de la clnse trabajadora, 
y en el cuso de que .se tratara doe la clase patronal debía regir el prin
cipio de estricto derecho. Así también se llevaron los alcances de la 
reforma a aplicar la suplencia de la queja deficiente, cuando el acto 
reclumado se funde en leyes declaradas inconstitucionules por la ju
risprttdl'ncia de In Suprema Corte de Justicia. 

Más adelante en el año de 1963, publicuda la r0forma en el Dia· 
rio Oficial de 4 de Febrero de 1963, se introducen importantes aspee• 
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tos de la suplencia de la queja en materia agraria inspiradas tam: .. 
bién en un carácter netamente social. 

Así se introdujo como obligatoria la suplencia de la queja cuan
do se trate de privar de la propiedad o posesión de las tierras, aguas, 
montes o pastos a los ejidos o núcleos de población o a los ejida
tarios y comuneros. 

Tampoco opera la caducidad de la instancia, ni el sobreseimien
to por inactividad procesal, ni el desistimiento cuando afecte los de
rechos de los núcleos de población comunal o a los ejidos. 

Aumentándose el alcance de las reformas en el sentido de pro
teger a estos núcleos de población y a los ejidos en cuanto a que ya 
no existe término para promover los amparos en materia agraria, y 
creándose la actividad oficiosa ele los tribunales de la F-ederaCión pa
ra aportar pruebas en esta clase de amparos. 

Por lo que en resumen las reformas que ha venido sufri\'.!ndo el 
artículo 107 en su fracción 11, están inspiradas en las necesidades que 
tienen las clases más pobres de nuestro país y aún cuando han sufri
do críticas, por una parte prepondera el carácter proteccionista y 
de la na.renda de medios de estas clases para proporcionarse los cono
cimientos de un abogado ..::specializado que necesariamenrte se re .. 
quiere en estos casos. Así la fracción II del artículo 107 quedó en la 
siguiente forma: 

- ----------- ------

"La sentencia sera siempre tal, que sólo se ocupe de in
dividuos particulares, limitándose a ampararlos y proteger
los en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer 
una declaración general respecto de la ley o acto que la mo
tivare. 

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto 
reclamado ~ funde en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queia en ma
terio pí'nal y de la parte obrera en materio de traba.jo, cuando 

se encuentre que ha habido, en contra del agraviodo, una 
violación manifiesta de la ley que Jo ha dejado sin defensa y 
en materia penal, además, cuando se le haya juzgudo pm· una 
ley que no es exactamente aplicable al caso. 
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En los juicios de amparo en que se reclamen actos que ten
gan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad 
o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y mon
tes a los ejidos y a los núcleos da población que de hecho o por 
derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o co
muneros, deberá suplirse la deficiencia de la queja de acuer
do con lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución, y no procede1·án, en ningún caso 
la caducidad de la instancia ni el sobreseimiento por inactivi
dad procesal. 

Tampoco será procedente el desistimiento cuando se afec
ten derechos de los ejidos o núcleos de población comunal:" 

Las reformas que sufrió el artículo 107 que apareci6l'on publica
das en el Diario Oficial de 25 de Octubre de 1967, que entraron en 
vigor· seis meses después del día 30 de Abril de 1968, en que apare
cieron las reformas de la Ley de Amparo, y de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal. Sin embargo la mencionada reforma del ar
tícufo 107 en la fracción 11 no fue sino temtlnológir.a y no afectó el 
fondo de la misma, de ahí que no merezca comentario. 

111.-0RGANOS FACULTADOS PARA SUPLIR LA DFFICIENCIA 
DE LA QUEJA EN EL AMPARO DIRECTO. 

Antes de las refromas de 1951, el único órgano facultado para su
plir la deficiencia de la queja era la Suprema Corte de Justicia, pero 
a consecuencia de dicha reforma en la actualidad los órganos facul
tados para suplirla en el amparo directo son la Suprema Corte de 
Justicia y Los Tribunales Colegiados ele Circuito, cada uno de ellos 
de acuerdo con la competencia que tienen asignada, y que ha sufrido 
cambios notables de acuerdo con las últimas reformas de 1967 y 1968, 
y que en óbice de repeticiones me remito al capítulo en que fue tra
tado ese tema. 

JV.-LA SUPLENClA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA LABORAL. 

Con la existencia de la suplencia de la queja en materia de ~ra •.. 
bajo viene a ampliarse la tutela del artículo 123 constitucional, ~m · 
que en los amparos laborales se examinan en última instancia los d~~. 
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· rechos ·s'Ociales de los trabajadores, logrando a través de esta figura 
· jllrídica procesal, evitar que se haga nula por ignorancia de los rigo
.rismos técnicos y por la desigualdad económica de los obreros frente 
a los patrones la justicia sociul en la vía constitucional del amparo. 

Así pues la suplencia de la queja se -extiende a los casos de repa
ración de las violadones que se hubieren cometido durante el proce
dimiento laboral, y que coloquen al trabajador en un estado de inde

fensión. Se trata en este caso d2 una "suplencia de la defensa defi~ 

···.·ciente", como acertadamente lo señala el maestro Burgoa al decir que 
la violación debe ser manifiesta y que deje en un l'Stado de indefen~ 
sión. (3). -· e ~ •· .• 

_ .. 

A través de la citada figura jurídica se pretende. lograr lá,igl,lal"'.•< 
_ dad de las partes, por medio de un desequilibrio necesario: _(4)Jj;~~L~--

----'--·.o_-,=-~--'-·-;-----·r---~ •-- ,- • ,- " 

rie ahí que si no se hacen vale,r las viol~6r6ries~~ri--qJe :incuf~fó···· 
la autoridad responsable en perjuicio del trabajador y si tampoco se 
combatieron en el momento oportuno, los juzgadores en el amparo tie
nen la facultad discrecional de poderlü hacer. Sin embargo en la prác
tica "'e ha convertido en obligatoria en muchos casos, pero será nece
sario que se considere al amparo un ins~rumento protector de dere
chos humanos individuales y sociales para que entonc1:;s llegue a 
suplirse la deficiencia de la queja cualquiera que sea la naturaleza 

.. del amparo, y como obligación de los tribunales Federales. Log,rán
dos~· ~ntonces la justicia en todos los órdenes de la vida nacional co
mo lo señala el maestro Trueba Barrera. (5) 

Dentro <lel aspecto laboral se encuentran dos hipótesis de suplen
cia: La suplencia del error, por la inexacta cita de la violación cons
titucional que se supone infringida. Y por otra parte encontramos la 
deficiencia de la queja cuando ha habido en contra del agraviado, en 
lste carn la parte obrera una n~anifiesta violación de la ley. 

Las disposiciones al respecto se encuentran consignadas en el ar-

(3) BURGOA, IGHACIO. El ruicio de .Amparo, Sexta Edición, México 1968, p. 
302. 

C4l FIX ZAMUDlO, Hf~CTOR, ob. cit. p. 296. 
(5) TRU~BA BARRERA, JORGE, El Juicio de Amparo y su Aplicación en Mate· 

ria de Trabajo México 1963, p. 284. 
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107 fracción II ya analizado en 
así como en el artículo 76 

cual establece tex'tualrnente. 

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando d acto 
reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en mate
ria penal y de1 la parte obrera en materia de trabajo, cuando se 
encuentre que ha habido en contra del agraviado una violación 
manifesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia 
penal, además, cuando se le haya juzgado por una ley que 
no es exactamente aplicable al caso". 

De ahí como lo señala el maestro Burgoa al abordar este te
ma, la suplencia de la queja deficiente en amparos laborales y en 
beneficio del trabajador quejoso, 15e inspira en un espíritu protec:ci'O
nista del obrero, quién por circunstancias económicas fáciles de supo
ner, no se encuentra genEralmente en situación de expenzar los hono
rarios de un abogado especializado en la makria de amparo, para qw~ 
con habilidad y competencia le re?acte su demanda de garantías. (6). 

Así en la exposición de motivos del Decreto Congresional que in
corporó el actual artículo 107 a la Constitución Federal y del que in
trodujo la reforma respectiva a la Ley de Amparo, se invocan las nor·· 
mas tutelares de la clase trabajado.ra contenidas en el artículo 123 del 
Código Fundamental para justificar que, en concordancia con el espí
ritu que las ánima, la implantación de la facultad de suplencia en el 
raso de que tratamos c'.ebería imponerse con base en un criterio de 
rongruencia lógica. 

Por lo que al efecto se argulló que dicha clase no está en posibi
lidad de defenderse adecuadamente por ignorancia de rigorismos ié> 
nicos, que sólo pueden satisfacerse por la habilidad profesional e.le un 
letrado, cuyos servicios no pueden retribuirse por el trabajador. 

En la misma forma se explica que no se haya establecido el bcme· 
ficio de la suploencia de la queja en favor del patrón, ya que éste si 

(6) BURGOA. IGNACIO, El Juicio de Amparo, Quinta Edición, México 1962 p. 
264. 

·- 91 --



puede estar en püsibilidad de pagar los servicios de un alJogado y so
' bre todo porque de esta manera se logra un equilibrio entre las dos 
clases que intervienen en la relación laboral, siendo este el objetivo 
principal de la inclusión de la suplencia de la queja en favor del tra
bajador. 

V.-LA SUPLENCIA DE LA QUEJA CUANDO EL ACTO RECLA
MADO SE FUNDA EN LEYES DECLARADAS POR LA JURIS
PRUDENCIA DE LA CORTE DE INCONSTITUCIONALES. 

En la reforma Constitucional del año de 1951, se amplió el bene
fio de la suplencia de la queja deficiente para aquellos casos en que 
el acto reclamado se funde rn leyes declaradas por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de inconstitucionales, lográndose con 
ello, otorgar una mayor protección a nuestro texto constitucional. 

Así de acuerdo con el pensamiento del maestro Fix Zamudio. "Es la 
supl€ncia más importante porque amplía extraordinariamente el cam
po del amparo contra leyes sometido antes al imperio de un excesivo 
individualismo, que escudado tras el principio de la relatividad de las 
sentencias de amparo, impedía el desarrollo de la más importante y 
genuina de nuestras Instituciones Fundamentales, de esta manera se 
1'dapla a los lineamientos del moderno Estado de Derecho de acuer
do con los cuales ninguna ley inconsW:ucional puede, ni debe ser apli
cada". (17) 

Por otra parte en la Exposición de Motivos de la Reforma Cons
titucional de 1951, se concretó el fundamento y alcance de esta su· 
plencia, en la forma siguiente: 

"Si ya el alto tribunal declaró que una ley es inconstitucional, 
sería impropio que por una mala técnica en la formulación de la de· 
manda de amparo, afecte al agraviado el cumplimiento de una ley que 
hu sido expedida con violación a la Constitución". 

De ahí que para el quejoso, no es nece~ario que señale en su de
manda que la ley es inconstitucional, sino que será suficiente para 
que opere la suplencia, que del expediente aparezca qu el o los actos 

(7) FIX ZAMUNDIO, HECTOR. El Juicio de Amparo, México 1964, p, ?.96. 
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. reclamados tienen su apoyo en la propia ley; entendiendo su preten. 
sión como si se hubiere enderezado contra dicha ley inconstitucional, 
no importando que sólo se hayan impugnado los actos apoyados en 
la misma. 

Por último la suplencia de la deficiencia de la queja en el men
cionado aspecto abarca todos Jos amparos de las diversas materias. 
Así que puede aplicarse el beneficio de la suplencia en leyes laborales 
declaradas por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
inconstitucionales. En la misma forma podrá ampliarse el citado be
neficio cuando se trate de reglamentos en materia laboral que son 
declarados inconstitucionales. 

VI.-LA SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA Y. 
SU COMPARACION EN MATERIA LABORAL. 

Por decreto de 3 de Enero de 1963, se amplió el ooneficio de la 
suplencia de la queja deficiente, a los núcleos de población, ejidos, 
comuneros ejidatarios cuando aleguen violación manifiesta cometida 
en perjuicio de sus derechos agrarios sobre tierras y aguas, resultan
do una conquista más por parte de los grnpos económicamente débi
les, de nuestro país que al igual que la clase obrera requerían en for
ma apremiante la concesi@n de este beneficio. 

Log,rándose al mismo tiempo que nuestro juicio de garantías ad
quiera un sentido más humano, en la defensa de los derechos sociales 
consignados en nuestro texto constitucional. 

Aunque hablando precisamente del beneficio que otorga esta fi
gura jurídica y las diferencias y semejanzas de la suplencia en ma
teria agraria y en materia laboral, surge la diferencia de que en ma
teria agraria la suplencia se convierte en oMigación a ca.rgo dd juzga
dor en el amparo, mientras que en la materia laboral es una facultad 
discrecional. 

Por otra parte el artículo 76 de la ley de la materia dice en au 
párrafo cuarto: 

"Deberá suplirse la deficiencia de la queja en materia agra
ria, cuando el quejoso alegue que ha habido, en contra del 
núcleo de población o del ejidatario o comunero una violación 
manifiesta de sus derechos ngrarios sobre tierras y aguas". 
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Asi también el articulo 91 en su fracción V dice: 

"Tra~ándose de amparos en materia agraria, examinarán 
los agravios del quejoso supliendo las deficiencias de la queja 
Y apreciarán los actos reclamados y su inconstitucionalidad 
conforme a lo dispuesto .lJOr el artículo 78". 

Y por lo que hace al artículo 146 establece textualmente en sus 
párrafos primero y cuarto: 

"Si hubiere alguna ir,regularidad en el escrito de deman
da; si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a 
que se refiere al artículo 116 de esta ley; ... Nombre y domicilio 
del quejoso, nombre y domicilio del tercero perjudicado, la auto
ridad responsable etc, ... si no se hubiese expresado con pre
cisión el acto reclamado o no se hubiesen exhibido las copias 
que señala el artículo 120, ... para las autoridades responsa
bles el tercero perjudicado, si lo hubiere, el Ministerio Públi
co y dos para el incidente de suspensión, ... el juez de Dis-
trito mandará prevenir al promovente que llene los requisi
tos omiti<los, haga las aclaraciones que correspondan o pre
sente ias copias dentro del término de 3 días expresando den
tro del auto respecüvo las irregularidades o deficiencias que 
deban llennrse, para que el promovente pueda subsanarlas en 
tiempo. 

En materia agraria si no se hubiere expresado con preci
sión el acto reclamado, se prevendrá al quejoso para que en 
el término de quince días haga las aclaraciones correspon
dientes y pasado el término sin que se hicieren, el juez de 
oficio las recabará". 

Al analizar los artículos an~eriorcs, se puede apreciar que exis· 
te una gran diferencia eatre los beneficios que se otwgan en la ma
teria agraria y la s1Jb iexistencia en la materia laboral de la suplen
cia de la queja. De ahí es oportuno antes de segui.r señalar que debe
rían ampliarse en la misma forma ciertos beneficios en la materia del 
derecho del trabajo, ya que en realidarl los valores que suelen darse 
en la cla93 trahajadorn 1amhién son susceptibles de presentarse en. la 
clase camp€sina, sobre toclo no puede duda1·se que primordialmente 
faltan los medios económicos siendo rnuy necesarios para poder ex
pensar los salarios ele ttn especializado en la materia. 
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Por lo que en cierto modo se requiere un análisis en estas cue&
tiones con el objeto de hacer más efectivos los derechos que otorga 
nuestro artículo 123 de la Constitución y más que nada para lograr 
los fines equitativos y justos que deberían imperar en todo mom.er 
dentro del juicio de garantías. 

En resumen la diferencia que existe en materia agraria resp1 , . 
to de este tem~ es que no sólo se suple la queja deficiente si no el p1 _ 
pio acto rec\amado. 

VIL-VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. 

Siendo la suplencia de la queja una excepc1on al princ1p10 de 
estricto derecho, y teniendo este principio aplicación en mat.eria ci
vil y administrativa con la única excepción de suplir la queja defi
ciente en el caso de que los actos reclamados se funden en leyes en 
materia civil o administrativa, siendo declaradas por la jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de inconstitucionales. 

Así el artículo 79 de la ley mencionada expresa: 

"El juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, 
contra actos de autoridades judiciales del orden civil, es de 
estricto derecho, y por tanto, la sentencia que en el se dicte 
a pesar de lo prevenido en este artículo, se sujetará a los tér
minos de la demanda, sin que sea permitido suplir ni ampliar 
nada en ella". 

En cuanto a la materia administrativa, el artículo 76 de la Ley 
de la materia expresa los casos en que opera la suplencia de la defi
ciencia <le la queja, y no incluye en ellos a los amparos administrati
vos. De los que se c'Oncluye que en este caso opera el principio de es
tricto derecho. 

Respecto a la exis~encia del principio de estricto derecho y de 
la suplencia de la queja ~ han esgrimido criterios en pro y en con
tra. De la existencia de la suplencia de la queja el Lic. Felipe Tena 
Ramírez señala "El principio de estricto derecho es un formulismo 
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inhumano y anacrónico victimario de la justicia". De lo que se 
·desprende que debería ampliarse el beneficio de la suplencia de la 
queja a todas las materias. 

Por lo que hace al criterio opuesto el maestro Burgoa expresa: 

No debe suprimirse el principio de estricto derecho como rector 
de los fallos constitucionales, así como tampoco debe adoptarse en for
ma absoluta, siendo que tanto el principio de estricto derecho y el 
de la suplencia de la queja deficiente deben operar separ.ados y en su
puestos diferentes· (9) 

Así también con el principio de estricto derecho se logra la segu
ridad jurídica y no se coloca a la contraparte del quejoso o tercero 
perjudicado y a la autoridad responsable en una situación de inde- . 
fensión. 

Otras opiniones en este sentido señalan, que el efecto práctico 
sería producir la apatía o indolencia del quejoso y de sus abogados, 
teniendo la €speranza de encontrar un juzgador diligente, acusioso o 
movido de buena voluntad o quizás de simpatía, que en la sentencia 
tome el trabajo de formular, a guisa de considerandos, los conceptos 
de violación omitidos o deficientemente desarrollados. 

Por otra pa.rte como lo señala el maestro Trueba Barrera debía 
1'Uplirse la deficiencia de la queja cualquiera que fuese la naturale
za del amparo, y como obligación de los Tribunales Judiciales de la 
Federación, siendo entonces el amparo un instrumento protector ·de 
derechos humanos individuales o sociales. (10) 

Por lo que considerando de.sde un punto de vista de estricta jus
ticia y tomando en cuenta las necesidades económicas de las clases 
campesinas y obreras de nuestro país. se nos presenta en este caso 
que son mayores las ventajas y los beneficios que se logran con la 
existencia de esta figura jurídica, con relación a los defectüs y a la 
cierta inseguridad que proporciona. Además algo que no se puede ol
vidar es que en la mayoría de los casos se logra la justicia que tanto 
se requiere en estos casvs. 

!B) Opusculo de JUVENTINO V CASTRO, La Suplencia de la Qunja Deficiente 
en el Juicio de Amparo. México 1953, p. 17. 

(9) BURGOA, IGNl\ClO, oh. cit. p. 295. 
110) TRUEBA BARRERA, JORGE, ob. cit. p. 284. 
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CAPITULO SEPTIMO 

\ ;'¡~p~~CEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE . 
AMPARO 

. !.-CONCEPTO. 

II.-ANTECEDENTES HISTO
RICOS. 

III.-CASOS DE 1 M PRO C E. 
DENCIA-

IV.-CUADRO EXPLICATIVO 
DE LA IMPROCEDENCIA 

!.-CONCEPTO 

TOMANDO EN CUENTA 
LAS FRACCIONES DEL 

ARTICULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO. 

V.-SOBRESEIMIENTO. 

VI.-DIREFENCIAS ENTRE EL 
SOBRESEIMIENTO Y LA 
IMPROCEDENCIA. 

El primer aspecto que es importante ver dentro de este capítulo 
es el que se refiere a que se entiende por improcedencia. 

La improcedencia son los hechos o circunstancias que impiden o 
vedan el ejercicio de la acción de amparo. 

O bien se ha entendido como aquellos obstáculos establecidos por 
la Constitución o Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 cons
titucionales que niegan el ejercido de la acción constitucional de amparo. 

De todo lo anterior se desprende que la improcedencia se presen
ta como: 
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Los hechos que impiden el órgano conipetente en mateda de am 
paro llegue a juzgar sobre la Constitucionalilad o inconstitucionalídad 
die los actos reclamados. 

II.;._ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La improcedencia tieue sus antecedentM en las Leyes Reglamen
tarias de 20 de Enero de 1869, y en la de 14 de Diciembre de 1882, en 
donde por primera vez se habla de esta figura jurídica, así como tam
bién del sobreseimiento. 

En el Código Federal de Procedimientos Civiles de 6 de Octu
bre de 1897, se establece la düerencia entre el sobreseimiento y la 
improcedencia, ya que ésta surge antes. de la demanda y aquella des
pués de interpuesta la demanda. Por lo que hace a la ley de 18 de Oc
tubre de 1919, dentro de su articulado consagra .reglas acerca de la 
improcedencia, y establece capítulos sobre improcedencia y sobresei
miento. 

Teniendo por objeto tanto la improcedencia como el sobreseimien
to impedir que ae analicen los actos reclamados. 

lII.-CASOS DE Il\'i:PROCE~DEN CIA. 

Dentro de este aspecto se nos presenta que la improcedencia _se_; 
manifiesta desde distintos puntos de vista. 

La improcedencia constitucional que de acuerdo con razones prác
ticas la dividiremos para su estudio en improcedencia constitucional 
especifica e improcedencia natural. Y desde el otro punto de vista te
nemo.s la improcedencia legal, de ahí nuestra tarea será analizar cada 
uno de los distintos casos de improcedencia. 

A. Improcedencia Constitueionai. 

l. Improcedencia Constitucional Específica. 

Consiste en que por circunstanicas establecidas en el texto Consti
tucional se veda el ejercicio de la acción de amparo. 
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O. sea que se encuentra consagrada en los preceptos de la Ley 
Fundamental. 

Así el artículo 3 de la Constitución impide el ejercicio del juicio 
de amparo con respecto a la revocación para impartir la educación 
en sus distintos tipos. 

Ent.re otros artículos que presentan la improcedencia constitu
cional tenemos la fracción 14 del artículo 27 Constitucional. 

Que impide que se interponga el juicio ele amparo contra aque
llas concesiones de agua a los ejidos. 

Por lo que hace al artículo 33 de la Constitución también pre
senta otro caso de improcedencia constitucional. 

Que consiste en que tratándose de expulsión de extranjeros és
tos se encuentran impedidos para interponer el juicio de garantías. 

Por su parte el artículo 60 de nuestra Carta Magna expresa: 

Contra las resoluciones de cada Cámara en elección de sus miem
bros, no procede el juicio de amparo. 

Y en cuanto al artículo 111 Constitucional consagra: 

Que en las resoluciones que pronuncie el Congreso cuando se tra
te de r·esponsabilidad de los altos funcionarios en el caso del artículo 
109 do la Constitución, siendo las mencionadas resoluciones inatacables. 
Como se puede observar la citada improcedencia se consagra en for
ma específica y precisa en los artí~s coruttitucionales mencionados. 
2. Improcedencia Natural. 

Dentro de la improcedencia constitucional encontramos la impro
cedencia natural que como su nombre lo indica deriva de la propia 
naturaleza del juicio de amparo, surgiendo ele la interpretación de los 
textos constitucionales o sea de la jurisprudencia, por ejemplo. 

El juicio constitucional de garantías no procede contra actos ele 
los particulares, sino contra actos de autoridad. 

B. I1nprocedcnwia Legal. 

Otro caso de improcedencia, es la improcedencia legal que se des-
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"El juicio de amparo es improcedente: 

Contra actos de la Suprema Corte de Justicia; 
Contra resoluciones dictadas en los juicios de am-

paro o en ejecución de las mismas; 
Contra leyes o actos que sean materia de otro jui
cio de amparo que se encuentre pendiente de resolu
ción, ya sea en primera o en única instancia, o en revi
sión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas 
autoridades y por el propio acto reclamado, aunque 
las violaciones constitucionales sean diversas; 
Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 
ejecutoria en 'Otro juicio de amparo, en los términos 
de la fracción anterior. 
Contra actos que no afecten los intereses 
del quejoso; 
Contra leyes que por su sola expedición, no 
perjuicio al quejoso sino que se necesite un acto 
posterior de autoridad para que se origine; -
Contra r-esoluciones o declaraciones de los presiden
tes de casillas, juntas computadoras o colegios electo
rales, en materia de elección; 

Contra las resolncion€'s o declaraciones de Congreso 
Federal o ele las Cámaras que lo constituyen, de las 
Legislaturas de !'Os Estarlos o de sus respectivas Comi
siones o Diputac!ones Permanentes, en elección, sus
pensión o remoción de funcfonarios en los casos en que 
las Constitucionps correspondientes les confieran la fa
cultad de resnlver soberana o discrecionalmente; 

IX. Contra actos consun~ados ele un modo irreparable; 

X. Contra actos emnna'.lor.: de un proredimien+o judicial, 
C'Uando por virtud de cambio de situción jurídica en 
el mismo deban considerar-'e consumadas irrepnrable
mf'nte hs violari0nvs reclamadas en el juicio promo-
vi;1~;. por no decidirse, en dicho juicio, sin afretar Jn 
nllcvn sih!ndón jurírlica: 

XI. Contra netos consc11tidos, exprcsomente o por mani
fr.;;ta~·;nnrs de \•oluntarl que entrañen ese~ consenti
miento; 

XII. Oontra netos consentidos tácitamente, entendiéndoi:e 
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aquellos contra los que no se promueva el 
<, •• ,,,,..,,.. de amparo dentro de los términos que señalan 

artículos 21 y 22. Se exceptúan de lo dispuesto 
en esta fracción los amparos inte_rpuestos por núcleos 
de población ejidal o comunal. 

No se entenderá consentida tácitamente una ley, 
a pesar de que siendo impugnable en amparo desde el 
momento de su promulgación, en los términos de la 
fracción VI de este artículo, no se haya reclamado, 
sino sólo en el caso de que tampoco se haya interpues
to amparo contra el primer acto de su aplicación en 
relación con el quejoso ; 

Respecto de la citada fracción XII de este artículo 
73 sufrió una adición publicada en el Diario Oficial de 
30 de abril de 1968, en vigor 180 días después de su 
publicación. 

XII. Cuando contra el primer acto de aplicación proceda al
gún recurso o medio de defensa legal por virtud del 
cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será 
optativo para el interesado hacerlo valer o impugnar 
desde luego la ley en juicio de amparo. En el primer 
caso, sólo se entenderá consentida la ley si no se pro
mueve contra ella el amparo dentro del plazo legal 
contado a partir de la fecha en que se haya notificado 
la ;resolución recaída al recurso o medio de defensa, 
aún cuando para fundarlo se hayan aducido exclusiva
mente motivos de ilegalidad. 

XIII. Contra las resoluciones judiciales respecto de las cua-, 
les conceda la ley algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan 
ser modificadas, revocadas o nulificadas, aún cuC1udo 
la parte agraviada no lo hubiese hecho valer oportuna
mente, salvo lo que la fracción IX del artículo 107 
constitucional dispone para los terceros extraños. 

Se exceptúan de la disposición anterior los ca
sos en aquel acto reclamado importante peligro de priva
ción de la vida, deportación o destierro, o cualquiera 
de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Cons
~ itución; 

XIV· Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordim~
rios algún recurso o ddensa legal propuesta por el 
quejoso, que pueda tener por efecto modificar, revocar 
o nulificar el acto reclamado; 

XV. Contra actos ele autoridades distintas de las jud1t'ia-
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les, cuando deban ser revisados de oficio, conforme a 
la ley que los rija, o proceda contra ellos algún recur
so, juicio o medio de defensa legal, por virtud del cual 

puedan ser modificados, revocados o nulificados, 
siempre que conforme a la misma ley se suspendan 
los efectos de dichos actos mediante la interposición 
del recurso o medio de defensa legal que haga valer 
el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que 
la presente ley consigna para conceder la suspensión 
definitiva; 
Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; 
Cuando. subsistiendo el acto reclamado, no pueda sur
tir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del mismo. 

XVIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de 
alguna disposición de la ley. 

IV.-CUADRO EXPLICATIVO DE LA IMPROCEDENCIA TOMAN
DO EN CUENTA LAS FRACCIONES DEL ARTICULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO. 

El maestro Burgoa ha elaborado una clasificación de la impro
cedencia del juicio de amparo de acuerdo con las causas legales que 
establece el artículo 73 de la ley de amparo. (1) 

l. Grupo: Atendiendo a la índole de la autoridad. 

Dentro de este primer grupo tenemos la fracción I del ar
tículo 73 de la mencionada ley, ya que el amparo no procede con. 
tra actos de la Suprema Corte de Justicia. 

11.-Grupo: Atendiendo a la naturaleza sobre lo que puede ver
sar el juicio de amparo, siendo en este caso en materia política. 

Dentro de este grupo tenemos la fracción VII y VIII de la ley de 
amparo. en el sentido de que establecen la improcedencia del amparo 
contra las resoluciones ele los presidentes de casillas, juntas compu
tadoras etc., así como las resoluciones del Congreso Federal en elec
ción, suspensión o remoción de funcionarios. 

(1) BURGOA, IGNACIO. El Juicio de Amparo, Quinta Edlci6n, México 1962, 
pp. 409 y slgs. 
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Se establece la improcedencia del juicio de amparo, 
• ., •• , ........... v. a la ausencia del ag.ravio personal y directo. 

este grupo se encuentran las fracciones V' y VI de la· citada 
ya que el amparo no procederá cuando los actos no afecten los 

jurídicos del quejoso o contra leyes que por su sola expe
no causen ¡::erjuicios al quejoso. 

Grupo: Atendiendo a la violación del principio de definiti-

Encontramos en este grupo las fracciones XIII, XIV y XV, por
que contra las resoluciones respecto de las cuales conceda la ley al
gún recurso o medio de defensa, o que en el caso de que esté trami
tándose ante los tribunales ordinarios algún recurso no será proce
dente el juicio de garantías. 

V. Grupo: Establece la improcedencia del juicio de amparo por 
1i tispendencia. 

Y señala únicamente la fracción 111 del artículo 73, que consig
na, que contra actos que sean materia de otro juicio de amparo, que 
se encuentre pendiente de resolución, siempre que sea promovido por 
el mismo quejoso, contra las mismas autoridades responsables y por 
el propio acto reclamado aunque las violaciones constitucionales sean 
distintas, no procede el amparo. 

VI. Grupo: Por razón de la cosa juzgada. 

Encontrándose la fracción IV del artículo 73, o sea que tratán. 
dose de leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en 
otro juicio de amparo, no procederá lógicamente el amparo. 

VII Grupo: Establece la improcedencia por razón a la consuma
ción irreparable del acto r\'clamado. 

Agrupa las fracciones IX y X del artículo 73, contra actos consu
mados de un modo ir.reparable, o cuando por un cambio de situación 
jurídica deban considerarse consumadas las violaciones reclamadas, 
en estos casüs 16gicmncnle tmnpoco procede el amparo. 

VIII. Grupo: Consngra ln improcedencia del juicio de amparo por 
conscntimic•nto tácito y expreso. 
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Se en~uentran dentro de este grupo las fracciones XI y XII en 
los casos que señala la ley de amparo en sus artículos 21 y 22, o sea 
cuando no se interpone el amparo dentro de los términos que con
sagra la propia ley, o bien tratándose de los actos consentidos expre
samente. 

IX. Grupo: Se consagra la improcedencia del juicio de amparo, 
atendiendo a la cesación de los efectos del acto reclamado, y por in
subsistencia de la materia de éste. 

Se tienen dentro de este grupo las fracciones XVI y XVIII, ya 
que si han cesado los efectos del acto reclamado o bien si subsistien
do el acto reclamado, pero deja de existir el objeto o la materia del 
mismo, es improcedente el amparo que contra esos actos se interpu~ · ···.·~'t-·""~'+,.;;·¡c·'c~c;'i' 
si era. 

X. Grupo: Es una improcedencia 
da del artículo 73. 

Por lo que únicamente se consagra la 
grupo, que señala que contra las resoluciones 
de amparo o ejecución de las mismas, 
garantías, 

XI. Grupo: Atiende 
disposición legal. 

Consagrado el mencionado grupo la fracción XVIII del artículo 
73 de la Ley de Amparo. 

Una vez analizadas las dieciocho fracciones del artículo 73 de la 
Ley de Amparo, se observa que és~as pueden tener aplicación en los 
amparos interpuestos por trubajadores o patrones en defensa de sus 
derechos; 

Haciendo excepción de algunas fracciones en que lógicamente no 
podrán aplicarse en los amparos en materia de trabajo. 

Sin embargo en el recorrido de estas fracciones vemos que se 
conceden salvedades para que opere la improcedencia, siendo estos ca
sos por ejemplo: cuando el amparo es interpuesto por un núcleo de 
población ejidal o comunal, como lo sefiala la fracción XII del artícu1o 73 . 
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'Ü':bien dentro de los casos que señala el artículo 73 en la frac
ción XIII en donde no es necesario agotar todos los recur~os legales 
pero siempre que se trate de alguno de los actos prohibidos por el· 
artículo 22 de la Constitución. 

Desde un punto de vista más humano y desprovisto de ciertos 
requisitos o rigorismos técnicos, debería concede.rse a los trabajado
res la excepción de que tampoco para ellos operarán los términos que 
señalan los artículos 21 y 22 de la Ley de Amparo, ya que muchas 
veces ellos no alcanzan la justicia que merecen por la imposibilidad 
ele seguir varios juicios, o bien que por alguna circunstancia interpo
nen el amparo fuera del término señalado en los mencionados ar
tículos, y en estos casos son muy semejantes las necesidades y los 
valores que se presentan tratándose ya sea de un núcleo de pobla
ción ejidal o comunal o que sí se tratará de la clase trabajado.ra. 

V.-SOBRESEIMIENTO. 

El primer paso antes de abo.rdar el estudfo de las djslintas frac
ciones que consagra el artículo 7 4 de la Ley de Amparo, es señalar 
que se entiende por sobreseimiento: 

El sobreseimiento es el acto procesal derivado del órgano Juris
diccional que pone fin al proceso sin resolve.r la cuestión fundamental. 
O sea que el sobreseimiento son los hechos o circunstancias por las 
cuales ya no se aborda el estudio de la cuestión principal. 

Así el artículo 74 de la Ley de Amparo expresa: 

"Procede el sobreseimiento; 
!.Cuando el agraviado se desista expresamente de la demanda 

o se le tenga por desistido de ella, con arreglo a la ley 
siempre que no se trate de amparos interpuestas por nú
cleos de población ejidal o comunal, contra actos que afec
ten sus derechos agrarios to1al o parcialmente, ya sea 
en fomm temporal o definitiva. 

U. Cuando el ag.raviado muera durante el juicio, si la garan
tía reclamada sólo afecta a su persona. 

III. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna 
de las causas de improcedencia a que se refiere el capitulo 
anterior. 

IV. Cuando de las constancias de autos apareciere claramen-
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te demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando 
no se probare su existencia en la audiencia a que Se re
fiere el artículo 155 de la ley. Cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado o cuando hayan ocurrido cau-

sas nütorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la au
toridad o autoridades responsables están obligadas a ma
nifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, se les podrá 
imponer una multa de diez a trescientos pesos, según las 
circunstancias del caso. 

Respecto a la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo 
sufrió una reforma que fue publicada en el Diario Oficial de 30 de 
Abril de 1968, en vigor 180 días después de su publicación y seli.ala: 

V. En los amparos direc~os y en los indirectos que se en
cuentren en trámite ante los jueC€s de Distrito, cuando el 
acto reclamado proceda de autoridades civiles o adminis
trativas, y siempre que no esté reclamada la mconstitu
cionalidad de una ley, sí, cualquiera que sea el estado del 
juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante 
el término de trescientos días incluyendo los inhábiles, 
ni el quejoso haya promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal 
o la falta de promoción de recurrente durante el térmi
no indicado, producirá la caducidad de la instan.cía. En 
ese caso, el tribunal reviso.r declará que ha quedado firme 
la sentencia recurrida. 

La inactividad procesal de núcleos de población eji
dal o comunal, o de ejidatarios o comuneros en lo particu
lar, no será causa de sobreseimiento del amparo ni de la 
caducidad de la instancia. Cuando hayan C€sado los efec
tos del acto reclamado o cuando hayan ocurridos causas 
notorias de sobreseimiento, la parte quejosa y la au
toridad o autoridades responsable.s est:fa obligadas a ma
nifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, se les 
podrá imponer una multa de diez a trescientos pesos, se
gún las circunstancias del caso.'' 

Analizando las fracciones del artículo 74 de la mencionada ley 
se desprende: 

Respecto de la fracc. I. procede el sobreseimiento cuando el agra
viado se desista de la demanda, sin embargo en la única materia en 
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que no procede es el campo del derecho ag.rario, prohibiéndose el de
sistimiento cuando el amparo es interpuesto por núcleos de pobla
ción ejidal o comunal etc., por lo que es una excepción a esos dere
chos o principios rectores del juicio de amparo. 

En cuanto a la materia del trabajo en los casos en que el amparo 
es interpuesto por trabajadores, tampoco debería existir el desistí· 
miento legal o sea el que se desprende de las disposiciones de la ley. 
Como en el caso del artículo 168, que establece el requisito de acom
paflar las copias de rigor. Y cuando no son presentadas las copias en 
asuntos laborales, se mandará prevenir al promovente para que las 
presente dentro del término de cinco días, transcurrido el término sin 
presentarlas se tiene al quejoso por desistido de la demanda. 

En cuanto a la fracción Il del citado artículo, dice que procede 
el sobreseimiento cuando el agraviado muera durante el juicio, en 
materia laboral por lo general no procede ya que continuará el jui
cio de amparo por sus familiares del trabajador en el caso de que 
se tratara que la garantía reclamada no afecta a su persona. 

En los casos de la fracción III, cuando el juzgador nota una cau
sa de improcedencia en la presentación de la demanda, la desecha con 
fundamento en el artículo 73, pero si esa causa surge después de ad
mitida la demanda, o durante el juicio, se tendrá que dictar resolu
ción de sobreseimiento conforme a la fracciór. III del artículo 74. 

En cuanto a la fracción IV no merece mayor comentario, ya que 
lógicamente no puede seguir el juicio de amparo si han cesado los 
efectos del acto reclamado. 

Y por lo que hace a la fracción V de la lectura de la misma se 
desprende que no tiene aplicación en los amparos laborales, sino úni
camente en amparos de carácter civil o administrativo, por lo que la 
citada fracción no necesita comentario, ya que estas excepciones se 
deben precisamente al carácter social en que están inspiradas siendo 
indudabl-emente beneficiosas. 

VI.-DIFERENCIAS ENTRE EL SOBRESEIMIENTO Y LA IM
PROCEDENCIA 

La improredencia tiene su primera diferencia C'On el sobreseimien
to en que 6sta es efecto y la otra causa. 

-107-



La improcedencia viene de las partes, en cambio el sobreseimien ... 
to es un acto procesal del órgano. 

La improcedencia puede sobrevenir antes de la demanda, lo que 
no sucede con el sobreseimiento que siempre aparece en el curso del 
juicio. 

- ·_._--__ -., -'- =;:- -

-108-



CAPITULO OCTAVO 

DEL ACTO RECLAMADO Y MODALIDADES EN 
MATERIA DE TRABAJO 

1.-DEFINICION Y FINES. 

II.-ANTECEDENTES LEGIS
LATIVOS DE LA SUS. 
PENSION EN EL AMP A
RO. 

111.-NATURALEZA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS. 

IV.-TIPOS DE SUSPENSION. 

1.-DEFINICION Y FINES. 

V.-SUSPENSION EN EL AM
PARO INDIRECTO. 

VI.-SUSPENSION EN EL AM
PARO DIRECTO. 

VIL-MODALIDADES DE LA 
SUSPENSION EN EL AM. 
PARO DIRECTO EN MA· 
TERIA LABORAL. 

La suspensión del acto reclamado dentro de nuestro juicio de 
amparo es una institución que reviste gran importancia, ya que tiene 
por objeto mantener la materia del mismo y conservar el agraviado 
en el goce de la garantía, situación particular que él desea preser
var; Por tanto, la suspensión constituye una de las bases del juicio 
de garantías, ya que a través de ella, se llega a obtener la protección 
federal que en la mayoría de los casos, no se obtendría si la suspen
sión no existiese. 

De ahí se nos presenta como primer objetivo en el desarrollo 
de este tema, el de señalar distintas definiciones que n~s llevan a 
desentrañar qué se entiende por suspensión de los actos reclamados. 

-109-



Así Don Joaquín Es~riche, le define como: ''El Efocto que pro
duce la apelación de suspender la ejecución de la sentencia dada por 
el Juez inferior hasta la determinación del superior." (1) 

Por su parte el maestro Burgoa, señala que la suspensión es: 
"El acontecimiento (hecho o acto) o aquella situación que genera la 
paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo, con
sistente en im~dir para lo futuro el comienzo, desarrollo o las con
secuencias de ese "algo", a partir de dicha paralización o eesación, 
!in que se invalide lo anteriormente transcunido o realizado." (2) 

Y por lo que hace al nmcstro Fix Zamudio dice: "La suspensión 
tramitada ante un Juez de Distrito es un verdadero procedimiento 
precautorio de carácter incidental, con cierta autonomía con reiación 
al proceso, en cambio, en el amparo dixecto tienen el carácter de un 
trámite en el procedimiento de ejecución de la sentencia respzctiva 
y por eso debe solicitarse ante el mismo tribunal de la causa carecien
do de autonomía en relación con el proceso ordinario en el cual 5€ 

origina. (3) 

Así pues la suspensión es un acto realizado por una autoridad ju
dicial, a solicitud de un particular, que tiene por objeto paralizar tem
poralmente la ejecución de un acto emanado de otra autoridad, cuyo 
fin es evitar causar un perjuicio irreparable o de difícil reparación 
en el futuro, lo que tiene por consecuencia que la autoridad al abs· 
tenerse de ejecutar, mantenga las cosas en el estado en que se ha
llen en el momento de concederse la suspensión al particular por la 
autoridad superior. 

En cuanto a los fines de la suspensión son: 

1.-Mantener viva la ma!eria del amparo. 

2. -Evitar al agraviado durante la tramitación del juicio de amparo. 
los daños de difícil reparación o quizás imposible reparación que 
el acto inconstitucional pudiera ocasionar. 

( lJ ESCRICHE, JOAQUIN. Diccionario Razonado de Legislación y Jurispruden
cia, Edición Corregida y aumentada por José Vicente Caravantes y León 
Galindo y De Vera, Madrid 1076, p. 1060, 

(2) BURGOA, IGN.!\CIO. El ?u!cio d~, Arnpuro, Sexta Edición, México 1968, p. 4.5. 
(3) F!X: ZAMUNDIO, HEC'fOR. El Julcil'l de Ampuro. p. 275. 
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suspensión 
.s-entencia, mientras el amparo actúa 
sus consecuencias. 

Sin embargo la suspensión no invalida el acto violatorio, pues de 
hacerlo la maix:lria del amparo se agotaría, ya que la sentencia de 
amparo tiene dentro de sus finalidades conceder la suspensión defi
tlitiva. 

II.-ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA SUSPENSION EN 
EL AMPARO· 

A. En el Pro-¡~cto de Constitución de 1842. 

Se encuentra un antecedente en que se faculta a la Suprema 
Corte de Justicia y a los funcionarios públicos con quienes el Su· 
premo Gobierno se entendiese directamente para snspender por una 
sola vez la ejecución de las órdenes superiores, cuando fueren con
trarias a la Constitución o a las Leyes Generales. (arts. 170, 171 fracc-
1 y 173 del Proyecto de la Mayoría.) 

Por lo que hace al Proyecto de la Minoría de este Constituyente 
en el artículo 81 decía: "Todo acto de los Poderes Legislativo o Eje
cutivo de alguno de kis Estados, que se dirija a privar a una persona 
determinada, de alguna de las garantías que otorga esta Constitución, 
puede ser reclamada por el ofendido ante la Suprema Corte de Jus
ticia, la que deliberando a mayoría absoluta de votos decidirá defini
tivamente el reclamo, interpuesto el recurso puede suspenderse In 
ejecución por los Tribunales Superiores respectivos. 

Es indudable que el citado Proyecto contiene un antecedente de 
la suspensión, pero no tuvo vigencia. 

B. El Acta ele Reforma de 1847. 

Trae perfeccionado el sistema adoptado, en el artículo 5, se ha
bla de la suspensión, dando competencia a los Magistrados de Circui
to para suspender temporalmente el acto recurrido, siendo ln facul
tad un tanto vaga, pues Don José Urbano Fonseca, entonces Minis-
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tro de Ja Suprema Co.rte de Justicia no se preocupó 
la de un modo preciso (4). Así el artículo 5 decía: 

"Cuando la violación procediere del Poder Legislativo o 
Ejecutivo de algún Estado, si el interesado no pudiere por ra
zón de la distancia ocurrir a la Corte de Justicia, lo hará al Tri
bunal de Cii:cuito respectivo, que le otorgará momentáneamen-
te el amparo si hallare fundado el curso y se remitirá por el 
primer correo su actuación a la citada primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia, para que resuelva definitivamente." 

El Proyecto concedía el amparo en una forma momentánea, 
como la suspensión, sin embargo no tuvo vigencia. 

C. Ley Orgánica clel Amparo de 1 SG l. 

Esta Ley reglamentó los artículos 101 y 102 de la Constitución y.· 
también consagró la suspensión de los actos reclamados. 

Estableciéndola en los casos de urgencia notoria y se considera 
procedente en la violación de garantías individuales, o cuando se tra
ta de violación al Sistema Federativo. 

Esta facultad de suspensión de la ejecución del acto violatorio se 
otorgaba al Juez de Distrito, dejando dicha apreciación a criterio del 

.~ . Juez, por lo que no puede considerarse como un incidente contencio- e 

so sino una apreciación de carácter judicial. 

D. Ley Orgánica die ISGD, 

El capítulo I de esta ley se encuentra consagrado a la suspensión 
del acto reclamado y recibió la denominación de "Introducción d(!J 
Recurso de Amparo y Suspensión dd Acto Reclamado". 

Fijando un procedimiento más detallado con relación al que exis
tía en la Legislación anterior, así el artículo 3 de la Ley decía: 

"El Juez puede suspender provisionahnente el acto ema
nado de una ley o de la :.ntoriüad de que hubiere sido recla
mado." 

(4) BURGOA, oh. clt. Pág. 67 l. 
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Eri cuanto al artículo 5 de la citada ley decía: 

"Cuando el actor pidiere que se suspenda desde luego la 
ley o acto que lo agravia, el juez previo informe de la autori
dad ejecutora del acto reclamado, que rendirá dentro de vein
ticuatro horas, correrá traslado sobre este punto al promotor 
fiscal, que tiene obligación de evacuarlo dentro de igual tér
mino." 

Apareciendo en esta Ley el incidente contencioso, con conteni
do distinto al de la cuestión principal que motivó el juicio de amparo. 

Así también se encuentra la diferencia entre suspensión provi
sional y definitiva. 

E. Ley de Amparo de 1882. 

La presente ley dedica un artículo a la procedencia de la suspen
sión, otorgando competencia a los jueces del orden común, en donde 
no haya jueces de Distrito, en el sentido de que podían recibir la de
manda de amparo y dictar suspensión del acto violatorio, remitiendo 
el conocimiento del amparo al Juez de Distrito correspondiente. 

Se concedía la suspensión inmediata cuando se tratára de ejecu
ción de la pena de muerte, destierro o alguna de las expresamente 
prohibidas por la Constitución. 

También se concedía la suspensión, cuando no se cometiera per
juicio a la sociedad o a un tercero y fuera de difícil reparación. 

F. Código de Procedimientos Federales de 1897, 

Considera ala suspEnsión como incidente ya. que de esa mane
ra la define dentro de su articulado. 

Consagra la suspensión de oficio en los casos de pena de muerte 
o destierro. 

Sin embargo casi siguió los mismos lineamientos que la Legisla
ción anterior. 
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Fecleml de Procediimientos Civiles die 1909. 

Hace una diferencia expresa de la suspensión de oficio y de la 
suspensión a petición de parte· 

Decretándose la suspensión de plano al recibirse la demanda o 
petición telegráfica, en los casos urgentes o de notorio perjuicio; Dic
tando el juez una providencia para que en las próximas 72 horas, se 
mantuvieran las cosas en el estado en que estaban y si no se di.daba 
en ese tiempo la suspensión definitiva, se imponía la revocación. Pro
movida la suspensión, el juez con el informe que le rendía la auto
ridad ejecutora dentro de las veinticuatro horas debía oír al Minis
terio Público y después de haber corrido un término igual dictaba 
su fallo. 

H. Ley ele Amparo de 1919. 

Siendo la prime.ra reglamentación de los artículos 
Constitución de 1917 . Por lo que respecta a la 
no difiere de la anterior. 

Concediéndose en igual forma la suspensión en 
gencia y de notorios perjuicios. 

La autoridad ejecutora estaba obligada a rendir su iilforme en 
veinticuatro horas y dentro de las cuarenta y ocho siguientes se ce
lebraba la audiencia a la que concurrían el quejoso, el tercero per
judicado y el Ministerio Público. 

' Ley ele Amparo ele 1935· 

Se concede la suspensión de oficio siempre que sea de tal natu
raleza grave y sin más requisito que la presentación de la demanda, 
sólo procede como antes se señaló en los casos de privación de la li
bertad o pena de muerte o destierro. 

Pero la mencionada ley introduce una modalidad muy importan
te en materia de trabajo. Con d nuevo sistema se evitan los graves 
perjuicios que la suspensión podía ocasionar a la familia del obrero, 
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poniéndola en trance de no poder subsistir mientras el 
resuelto en forma definitiva, así pues: 

Tratándose de laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
la suspensión se concede en los casos en que a juicio del Presidente 
die la Junta respectiva, no se ponga a la parte que obtuvo, si es la 
obrera en pelig,ro de no poder subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo, en cuyo caso sólo se suspenderá la ejecución en cuanto se 
exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. 

En los demás aspectos sigue los mismos lineamientos que las le
gislaciones anteriores. 

J. La Reforma Miguel Abemán de 1951. 

Por lo que hace a esta reforma'mantuvo la suspensión de los 
.. ·. reclamados en la forma en qué~e había' venido aplicando. 

K. Las Reformas de 1967 y 1968, 

En los aspectos de la suspensión no introdujeron cambios nota
bles, ya que únicamente fue reformado el artículo 170, publicado en 
el Diario Oficial de 30 de Abril de 1968, en vigor 180 días después de 
su publicación; La :i. <!forma consistió en lo siguiente: 

"En los juicios de amparo de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
en asuntos penales, civiloes, administrativos o laborales, la 
autoridad responsable mandai:á suspender la ejecución de la 
sentencia reclamada con arreglo al artículo 107 fracciones X y 
XI, de la Constitución, sujetándose a las disposiciones de este 
capítulo." 

El anterior artículo 170 establecía: 

"En los juicios de amparo de la competencia de la Suprema 
Corte de Justicia en asuntos penales o civiles, la autoridad res
ponsable mandaá susp.mder la ejecución de la sentencia re
clamada, con arreglo al artículo 107 fracciones V y VI, de la 
Constitución Gene.ral, sujetándose a las disposiciones de este 
capítulo." 
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De ahí que lo que se refiere a la suspensión del acto reclamado, 
en las reformas 1967 y 1968, no merece mayor comentario. 

III.-NATURALEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

De acuerdo con su naturaleza los actos reclamados se dividen en: 

A. Actos Consumados. 

Son aquellos que se han realizado totalmente por la autoridad y 
lógicamente contra ellos no procede la suspensión. O sea cuando un 

. acto &e ha realizado íntegramente y ya no queda ninguna conducta 
o actividad por ejecutar, no es posible que pueda suspenderse; Así 
la jurisprudencia se expresa en este sentido: 

"Contra los actos consumadoo es improcedente conceder 
la suspensión, pues equivaldría a darle efectos restitutorios, los 
cuales son propios de la sentencia definitiva que en el amparo 
se pronuncie." (5) 

B. Actos PartiC1.tlares. 

No pueden ser materia de la suspensión; ya que la suspens1on 
sólo procede contra actos de autoridad, en la misma forma que el 
amparo· 

C. Actos Positivos. 

Los actos positivos son los que se traducen en la decisión o eje
cución de lUl hacer o sea cuando la autoridad responsable está obli
gada a un actuar. lógicamente que la suspensión será procedente tra
tándose de este tipo de actos. 

D. Actos Negativos. 

Por acto negativo se entiende aquel que estriba en un no hacer, 

(5) Apéndice al Tomo CXVIlll, Tesis 32, Tesis 9, de la Compilación 1917-1965. 
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o sea cuando la autoridad se rehusa a hacer algo, o absrenerse de de
terminada actividad, contra estos actos no procede la suspensión. 

·/ 

~. 1 ,;iE. Actos Negativos con Efectos Positivos . 
.'t .~t¡ 

· --~. 1iL1 En este sentido es necesario distinguir los ~t;!tos puramente nega
tivos aquellas que consisten en una mera ahstención, de aquellos en 
que la negativa por parte de la autoridad puede producir efectos po
sitivos, o sean actos de realización efectiva. 

Los primeros es lógico que no son susceptibles de suspenderse, 
pero en cambio los segundos sí pueden suspenderse! 

F. Actos Declarativos. .u 

Aquellos que se limitan a reconocer o deter~inar una situación 
jurídica, sin modificar o alterar algún derecho, contra estos actos no 
procede la suspensión, pero si estos actos llevan en sí mismos un prin
cipio de ejecución contra ellos sí procede la suspensión, en este sen
tido se expresa la jurisprudencia al decir: , 

'Cuando los actos llevan en sí mismos un principio de eje
cución es procedente contra ellos la suspensión." (6) 

G. Actos de Tracto Sucesivo. 

Son los actos que se prolongan a través del tiempo, cuya verifi
cación se realiza por medio de distintos hechos, contra ellos es pro
cedente la suspensión, pero si la suspensión se realiza una vez eje
cutados contra ellos no procede ya que se trata de actos consumados. 

11. Actos Prohibitivos. 

Son los que establecen una limitación a la conducta de los par
ticulares, o imponen determinada obligación de no hacer, puede es
tablecerse contra ellos la suspensión. 

(6) Apéndice al Tomo CXVllI Tesis 35. 
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Fiituros Inminentes y· Probables· 

Los actos futuros e inminentes son aquellos cuya reahzación está 
pronta a suceder o que están próximos a realizarse, en cambio los 
probables o remotos no está segura su i-ealización de ahí, los prime
ros sí son susceptibles de suspenderse en cambio los segundos no po
drán suspenderse. 

J. Sus})2nsión contra una. Ley. 

En este aspecto sólo procede la suspensión contra leyes amo- apli· 
cativas, que son aquellas que por su expedición causan perjuicio, en 
cambio contra leyes hetero-iaplicativas, es decir, las que requieren un 
acto de aplicación para que perjudiquen, no procederá la suspensión. 
Así el Maestro Burgoa señala en apoyo a lo anterior; (7) ''En el caso 
de que el acto fundamental .reclamado esté constituido por una ley 
que no sea auto-aplicativa, lo único que podría suspenderse sería el 
acto concreto de aplicación que simultáneamente se combata en am
paro, si de acuerdo con su naturaleza es susceptible de paralizarse 
conforme a las ideas extern·adas con antelación, toda vez que dicha 
ley, dado su carácter, por sí misma es inocua, esto es, que en cuanto 
a tal no origina ninguna afectación, que es el presupuesto de proc-e
dencia de la suspensión. 

IV.-'f!POS DE SUSPENSION. 

Dentro de nuestro juicio de garantías la institución de la sus· 
pensión de los actos reclamados constituye una de las más impor
tantes, ya que a través de la misma se conserva la materia del jui
cio; de ahí que por cuestiones de método sea necesario abordar su 
estudio tomando en cuenta dos grandes tipos de suspensión de acuer
do con las modalidades y características que presentan, ¡. :ira más acle· 
]ante enfocar nuestra atención a la suspensión en el amparo directo 
luboral. Por lo que nuestro primer intento será en referirnos a la 
suspensión en el amparo indirecto señalando sus diferencias con el 
amparo directo. 

(7) Burgoa Ignacio, oh, cit. Póg. 681. 
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EN EL AMPARO INDIRECTO. 

En cuanto a este tipo de suspensión que se tramita ante el Juez 
dé Distrito, puede ser de dos distintas formas; de oficio o a petición 
de parte así lo señala el artículo 122 de la ley de amparo, que dice: 

''En los casos de la competencia de los Jueces de Distrito 
la suspensión de los actos reclamados se decretará de oficio o 
a petición de la parte agraviada, ron arreglo a las disposiciones 
de este capítulo." 

Ahora bien, en este tipo de suspens10n se puede decretar "la sus
pensión provisional" que .recibe ese nombre porque dura mientras el 
Juez de Distrito dicta la resolución, ya sea negando o concediendo la 
.suspensión definitiva, esta deberá concederse en el caso de que se lle
nen los requisitos que marca el artículo 124 de la ley de amparo, así 
.como la condición de que los actos s'l:!an cierto y de que proceda la 
·suspensión de acuerdo con la naturale-La de los actos reclamados. 

A. Suspensión de Oficio u Oficiosa. 

Es aquella que se concede sin que el interesado haga nada por 
1obtenerla, derivada de un acto unilateral por parte de la jurisdicción 
y sin que medie ninguna gestión del agraviado, debiéndose únicamente 
a la gravedad del asunto. 

La procedencia de la suspensLOn de oficio, la señala el artículo 
123 de la ley de amparo, que a continuación se reproduce: 

"Procede la suspensión de oficio: 
l. Cuando se trate de actos que importen peligro de pri

vación de la vic1a, deportaci<Sn o destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Fe
deral; 

n. Cuando se trate de algún otro actv que, si llegare a 
consumarse. haría físicamente inmosi Lle i·cs!i: tÜl' al aue
joso en d gol'e ele.• la garantía incl.ividual r0clamada. La 
suspensión a qUl' se rdkre '.;s!e a1·tíc11:0 se . decretará 
de plano en el rnb•r.o auto r·n que el juez admita la de
manda, comtwicúndoEi: sin demora a Jp nutoridad res· 
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porisable, para su inmediato cwnplimiento, haciendo uso 
de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercer(f 
del artículo 23 de esta ley; 

III. Cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por 
consecuencia la p.rivación total o parcial, temporal o de
finitiva de los bienes agrarios del núcleo de población 
quejoso o su substracción del régimen jurídico ejidal. 

En la prime.ra fracción del citado artículo, se consagra la proce
dencia de la suspensión tratando de proteger a través de la misma, va
lores tan importantes como son la vida, la libertad, etc. Consistiendo 
en una enumeración limitada con respecto al artículo 22 de la Cons
titución. 

En la fracción segunda s·e establece la suspens10n 
evitar que el juicio de amparo se quede sin materia y 
tando de impedir que se consuma el acto reclamado. 

Por lo que hace a la tercera fracción, se contrae a que puedan . 
tener una privación total o parcial, temporal o definitiva, pero siem
pre y cuando se trate de núcleos de población, limitándose única
mente a esos casos. 

Esta clase de suspensión oficiosa se decretará de plano, de ahí 
que aquí no e:xi<ite la suspensión provisional ni definHiva, sin embar
go podrá revocarse mientras no s~ pronuncie sentencia ejecutoriada y 
debiéndose a causas supervenientes, que cambien los fundamentos 
por los que se concedió. 

Esta suspensión se decreta en el mismo auto en que se admitió 
la demanda y se comunicará por la vía telegráfica a la autoridad res
poosable con el objeto de que se logre su cumplimiento. 

B. Suspemión a Petici6n de Parte, 

Es aquella que requiere una sülicitud de parte y su procedencia 
se encuentra condicionada a que se llenen determinados requisitos, 
que se clasifican en dos especres, requisitos de procedencia y requi
sitos de efectividad; 

Lns primeras se refieren a condiciones que se deben reunir para 

-120 -



I 

·.· que se conceda, los segundos son obligaciones legales que ·tiene 
cumplir el agraviado para que surta efectos la suspensión. 

1.-Requisitos de Procedencia. 

Estos requisitos de procedencia de la suspens1on a petición de 
parte se reúnen al cumplirse lo señalado en el artículo 124 de la ley 
de amparo, así como que los actos reclamados sean cie.rtos, y que por 
la naturaleza de los mismos puedan suspenderse. Por lo que hace al 
artículo 124 dice: 

"Fuera de los casos a que se refiere al artículo ante.rior, 
la suspensión se decretará cuando concurran los requisitos 
siguientes; 

I. Que la solicite el agraviado; 
II. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contra

vengan disposiciones de orden público. 
Se. considerará, entre otros casos, que sí se siguen 

esos perjuicios o se realizan esas contravenciones, cuan
do, de concederse la suspensión: se continúe el funciona
miento de centros de vicio, de lenocinios, la producción 
y el comercio de drogas enervantes; se permita la con
sumación o continuación de delitos o de sus efectos, o 
el alza de precios con relación a artículos de primera ne
cesidad o bien de consumo necesario, se impida la ejecu
ción de medidas para combatir epidemias de carácter 
grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el país o la campaña contra el alcoholismo y la ven
ta de substancias que envenenen al individuo o deg-ene
ren la raza; 

III. Que sean de difícil reparación los daños y perjmcios que 
se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

El Juez de Distrito, al conceder la suspensión procu
rará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas, 
y tomará las medidas pertinentes para conservar la ma
teria del amparo hasta la tenninación del juicio." 

De la anterior lectura se desprenden los siguientes requisitos: 

1.-Que el agraviado solicite la suspensión del act·o reclamaªº· · 

2.-Que no se contravenga el orden público, nL se afecte.el intel'<~S 
social· 
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que exista dificultad en la reparación de los daños y perjui
cios que cause la ejecución del acto reclamado. 

4.-En cuanto a la certeza de los actos reclamados, es indudabie que 
si éstos no existen o si el quejoso no comprueba su existencia en 
la audiencia incidental, no existiendo materia sobre que decre
tarla, se tendrá que negar la suspensión. 

5.-Por lo que hace a que los actos reclamados conforme a su natu· 
raleza sean susceptibles de suspenderse, su estudio ya lo aborda
mos en páginas anteriores, por lo que en óbice de repeticiones 
nos remitimos a lo expresado. 

2.-Requisitos de Efectividad. 

Son condiciones que el quejoso debe llenar para que sur'a efec
tos la suspensión y opera en los casos expresamente previstos por la 
ley, o sea en materia civil, administrativa y laboral., en estos casos 
para que la susptmsión tenga efectividad el quejoso debe otorgar ga
rantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que 
con la suspensión se causaren a tercero, si no se obtiene la sentencia 
favorable. 

A su vez el tercero perjudicado para obtener la ejecuc1on del ac
to reclamado y dejar sin efecto la suspensión obtenida por el que
joso, puede otorgar contra garantía. O sea una caución bastante para 
restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación de 
garantías y pagar los daños y perjuicios que sobrevengan al quejoso 
en caso de que se le conceda el amparo. (artículo 126 de la Ley de 
Amparo). Esta garantía debe ser mayor que la otorgada por el que 
josa. 

c. Suspensión Provisional. 

Siendo una facultad discrecional del órgano Judicial el canee. 
der o negar esta medida, pudiéndose decretar la suspensión provisio
nal en el auto inicial, recibe ese nombre de suspensión provisional 
porque dura mientras el juez de Distrito dicta la resolución que nie
ga o concede la suspensión definitiva. 
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La soliictud de suspens10n se puede formular juntamente con la 
· demanda, iniciándose el expediente incidental respectivo. Al admitir. 
se la demanda el juez de Distrito al pronunciar el proveído que re
cae a aquella, dicta el auto que encabeza el procedimiento incidental 
sobre la suspensión del acto reclamado. Pidiendo a las autoridades su 
informe previo, que deberá rendirse dentro de las veinticuatro horas 
siguh~ntes al momento en que reciban la notificación. Y en el mismo 
auto inicial el juez de Distrito señala día y hora para la celebración 
de la audiencia incidental. 

Así la suspensión provisional "es aquella orden judicial, potes-
. tativa y unilateral que dicta el juez de Distrito en el auto inicial del 
incidente de suspensión, previniendo a las autoridades responsables 
que mantengan las cosas en el estado que guarden al decretarse, mien
tras no se les notifique la resolución que conceda o niegue al quejoso 
la suspensión definitiva del acto reclamado. (o suspensión propiamen. 
te dicho). (8) 

La suspensión provisional mantiene las cosas en el estado en que 
se encontraban al decretarse, surtiendo efoctos de una verdadera pa· 
ralización del acto reclamado. 

D. Suspensión Definitiva· 

Una vez que se ha pedido el informe previo, a las autoridades res. 
ponsables, teniendo la obligación éstas de rendirlo dentro de las veinti
cuairo horas siguientes al momento en que reciban la notificación, pe
ro antes de seguir adelante es necesario observar qué se entiende 
por informe previo. 

"Es el acto por el cual las autoridades responsables manifiestan 
si son o no ciertos los actos reclamados por el quejoso y esgrimen las 
razones que juzguen conducentes para demostrar la improcedencia 
de la suspensión definitiva solicitada". (9) 

La audiencia incidental que habrá sido señalada por el juez en 
el mismo auto inicial, fijado día y hora para su celebración y que 

(8) Burgoa, Ignacio. ob. cit. Pág. 743. 
(9) Burgoa, Ignacio, ob. cit. Pág. 744. 
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podrá llevarse a cabo solamente dentro de las cuarenta 
Y se desarrolla a través de tres etapas: 

1. -Período Probatorio. 

2.-Pe.riodo de Alegatos. 

3. -Período de Resolución. 

1.-0frecimiento de Pruebas. 

2. -Admisión de Pruebas. 

3.-Desahogo de Pruebas. 

Una vez que se desahogaron los pruebas se procede a 
tos y pasados éstos, se dicta la resolución interlocutoria sui;pensío.:.·•,; 
nal, que puede ser de tres tipos: 

1.-Concediendo la suspensión definitiva. 

2 .-Negando la suspensión definitiva. 

3 . -Declarando sin materia la suspensión. 

Contra la interlocutoria procede el recurso de revisión sin per
juicio de la continuación del juicio, pero si la interlocutoria es revo
cada por el recurso, sus efectos se retrotraen al momento en que fue 
notificada la suspenisón provisional. 

La suspensión definitiva debe concederse al quejoso siempre y 
cuando se llenen los requisitos señalados con anterioridad, o sea de
mostrándose que el acto reclamado es cierto, que su naturaleza per· 
mite la suspensión. Así como que se satisfacen los requisitos qm: mar
ca el artículo 124 de la Ley de Amparo. si falta alguno de ellos, no 
se concede la suspensión definitiva. 

VI-SUSPENSION EN EL Al\IIPARO DIRECTO. 

Son competentes paru conocer de la suspensión en ampar,os di· 
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rectos civiles, penales y administrativos, las propios autoridades res
ponsables, por lo que hace a los amparos laborales es competente el 
Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva (art. 
174 de la ley de amparo). 

A. La Suspensión en Amparos Directos en Materia Civil. 

En los amparos directos civiles la suspensión sólo procede a p.eti
ción de parte, y siempre que se llenen los requisitos de procedencia 
y efer:tividad, a que nos i-eferimos con antelación. 

La suspensión en Amparos Directos en Materia Penal. 

En este caso la suspensión se debe decretar de plano y oficiosamen
bastando con la sola comunicación de haberse interpuesto el jui-

C. La Sitspensión en Amparos Directos en Materia Administrativa 

Esta suspensión sólo procede a petición del quejoso y en la misma 
forma que tratándose de amparos civiles deben satisfacerse los re
quisitos que señala el artículo 124 de la ley de amparo. 

D. Incidente de Suspensión. 

La suspensión en los amparos directos se decreta de plano, bas
tando la petición del quejoso en amparos civiles, administrativos y· 
laborales y de oficio en amparos prenales, por lo que en el juicio de 
amparo directo no existe suspemfón provisional ni definitiva, sino 
suspensión única o de plano. 

En el auto en que la autoridad responsable o el Presidente de 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, conc~dan la suspensión, se fi
jan los requisitos de efectividad. Contra el auto que eoncedn o nie
gue la suspensión o que admitan o rehusen fianzas o contra-fianzus. 
procede el recurso de queja. (arl. 99 de la ley ck~ amparo). 
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-VII.-MODALIDADES DE LA SUSPENSION EN 
RECTO EN MATERIA LABORAL. 

A. Suspensión contra Laudos en General. 

La suspensión de lau<l'Os laborales se 
artículos 174, 175, y 176 de la ley de amparo~ 

Creando una situación de beneficio y a 
rechos sociales de los trabajadores, 
rios en perjuicio de sus familias· 

La suspensión en materia lahoral presenta cie.rtas modalidades, 
tiene que solicitarse por la parte agraviada, además de que tiene ce! 
conocinúento de la núsma el Presidente de la Junta respectiva, quien 
para concederla o negarla tiene que tomar en cuenta si se pone en 
peligro de no poder subsistir tanto al obrero como a su familia, en 
este último caso sólo concederá la suspensión en cuanto exceda de lo 
necesario para asegurar su subsistencia. 

Así el artícul·o 174 dice: 

"Tratándose d·c laudos de las juntas de conciliación y ar
bitraje, la suspensión se concederá en Jos casos en que, a jui~ 
cio del presidente. de la junta respectiva, no se ponga a la parte 
que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se 
suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para 
asegurar tal subsistencia· 

La susp00nsión surtirá Efectos si se otorga caución en los 
mismos términos del artículo anterior, a menos que se consti

tuya contra-fianza por el tercero 'f\:~rjudirado." 

En este sentido se ha expresado la Suprema Corte de Justicia: 

"Antes de conceder la suspensión del acto reclamado del 
amparo en materia de trabajo, debe asegurarse la subsisten
cia del obrero que obtuvo, bien sea que se trate de una indemni
zación o pago <le salarios; Por lo que el prcs!clente de la jun
ta debe computm· el tiempo que estima ha de tardarse en re
solver el juicios d'2 garantías y de acuerdo con eso, mandar que 
se entregue la cantidad correspondiente al trabajado.r si a su 
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juicio estuviere en 'peligro de no poder subsistir y por el so
brante de la cantidad reclamada, conceder la suspensión pe
il'O en ningún caso pasar por alto la disposición contenid~ en 
el artículo 174 de la ley de amparo cuando sea posible su apli-
cación." (10 · 

En cuanto al pago ele salarios caídos la jurisprud-encia ha estimado: 

"Los anteriores distingos existentes de indemnizaciones 
equiparables a alimrntos, salarios devengados, caídos, etc., no 
deben tomarse en cuenta para los efectos de la suspensión, de 
acuerdo con lo mandado por el artículo 17 4 de la Ley de Am-
paro, que prcvif:ne asegurar tan solo para ese efecto la sub
sistencia del trabajador, y como no existe mejor manera de 
garantizar esa subsistencia que reintegrándolo al trabajo, es 
indudable que la resoluc~ón de una junta que concede la sus-
pensión contra el pago de salarios caídos, previa reinstala
ción del trabajador en su puesto, de acuerdo con el laudo, debe 
estimarse ajustada a la ley y consiguientemente infundada 
la queja que contra la misrr.a formule el trabajador." (11) 

La suspensión no debe concederse si la condena estriba en el pago 
de salarios, hasta po.r el importe de éstos en seis meses, en esta for
ma se ha considerado por la Jurisprudencia. 

"La jurisprudencia constante en la Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia, al i:stnblecer la tesis de que la sus
pensión en materia de trabajo es improcedente hasta por el 
importe de seis meses de sabrios, por haberse estimado que 
es éste el término que se ha considerado como necesario para 
la tramitación del juicio de garantías, no tiene en cuenta la 
cantidad que como salatio mínimo se haya establecido en la 
región, sino el salario efectivo que el trabajador recibe y que 
es el que cubre sus necesidades." (12) 

La jurisprudencia consagra la improcedencia de la suspensión con
tra el pago de la indemnización por nccidentcs de trabajo. 

"La misma razón que existe para negar la suspensión con
tra los laudos CT\~ las juntas que mandan pagar a los obreros 

(10) Tesis 175 de la compilación 1917-1965 Cuarta Sala, Pág. 163 y 164. 
(lll Tesis 175 de la compilaci6n 1917-1965. Cuarta Sala, Pág. 164. 
(12) Tesis 175 de la Compilación 1917-1965, Cuarta Sala, Pág. 165, 
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por habe.r sido separados sin causa justifi
existe para negarla cuando se trata de indemnizaciones 

por causas de accidentes de trabajo, porque en uno y otro ca
sos, la indemnización se equipara alimentos." (13) 

En la misma forma se establece si el laudo condena al patrón a 
pagar a los deudos del trabajador una indemnización por muerte de 
éste, la suspensión no debe otorgarse. (14) Igualmente no procede la sus
pensión, si la condena estriba en la reinstalación del trabajador. (15) 

Fuera de los casos señalados en los que la negación de la suspen
sión es obligatoria por el Presiden~e de la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, respectiva,, el artículo 17 4 €Stablece la facultad discrecio
nal en favor de los miembros de las juntas para conceder o no la sus
pensión de los laudos que se recurren en amparos dil~ctos. 

En la misma forma para que surta efectos la suspensión es necesa
rio otorgar por el quejoso caución suficiente para garantizar los da
ños y perjuicios que con ella s-e pudiesen causar al tercero perjudi
cado, quien a su vez tiene el derecho de prestar contra-garantía. 

B. Suspensión contra Lm1dos del Tribunal Buroc1·át:ico. 

De la suspensión contra la ejecución de estos laudos conoce el 
propio tribunal en su carácter ch~ autoridad responsable de acuerdo 
con el artículo 170 de la ley de amparo. 

No obstante existir similitud entre los laudos dictados por las Jun
tas de Conciliación y Arbitraje y los del Tribunal Federal de Concilia
ción y Arbitraje, en cuanto a la suspensión se considera regida por 
otros principios, por lo que las disposiciones que regulan la suspen
sión en materia laboral, no son aplicables respecto d-e los laudos que 
emite este Tribunal. 

Así la .Jurisprudencia de la Suprema Corte ha sostenido: 

"Aún cuando es cierto que, en términos generales, exis
te una relación de trabajo entre el Pode.r Público y sus ser
vidores, también lo es que esta relación no tiene las carac-

(13) Tesis 8 de Ja Compilación 1917-1 %S, Cuarta Sala, Pág. 23. 
!14) Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 5G3. 
(15) Apéndico al tomo CXVIIII Tesis 891, 
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terísticas de un verdadero contrato de trabajo, tal como está 
previsto en nuestra ley laborista, supuesto que ésta tiende 
esencialmente a regular las actividades del capital y del tra-
bajo como factores de la producción o sea en funciones econó
micas; lo que no sucede tratándose del Poder Público y de sus 
empleados, atenta nuestra organización política y sooial, por
que las funciones encomenaddas al Estado no persiguen nin
gún fin eccnómico, sino más bien un objetivo de control para 
la convivencia de los componentes de la sociedad. Por ello no 
puede afirmarse que exista paridad en los fenómenos jurídicos 
enunciados y, por lo mismo, lógicamente no puede aceptarse 
que la jurisprudencia sustentada en relación con la suspen
sión, trtéitándose de verdaderos contratos de trabajo, haya de 
regir ese mismo fenómeno cuando se trata de trabajadores 
al servicio del Estado." (16) 

Congruentemente con esta tesis, la jurisprudencia ha consagrado 
que contra la ejecución de un fallo pronunciado por el Tribunal de 
Arbitraje, que condene a la reinstalación del ernpleado burocrático 
si es procedente la suspensión. 

En cuanto a la efectividad no está sujeta a requisito alguno ya 
que se reputa solvente el Estado, para cumplir con sus obligaciones. 

Sin embargo debería existir la misma reglamentación tratándo
se de trabajadores al Servicio del Estado que si fueran trabajado1·es 
en general en cuanto al aspecto de la suspensión, ya que procediendo 
el amparo contra los fallos del citado Tribunal y siendo iguales los 
derechos tanto de trabajadores como de empleados públicos, no hay 
criterio para que no se apliquen los mismos principios. 

(16) Ttai• 200 de la Compilacl6n 1917-1965, Cuarta Sala. Págs, 187 y 188, 
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CAPITULO NOVENO 

LA SENTENCIA DE AMPARO 

Í[~PRINCIPIOS QUE RIGEN 
LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO. 

III.-CLASIFICACION DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPA 
RO. 

IV.-CO N TEN I DO DE LAS 

SENTENCIAS DE AMPA
RO. 

V.-EFECTOS DE LAS SEN. 
TENCIAS DE AMPARO. 

Vl.-LA SENTENCIA EJECU. 
TO RIADA. 

VII.-PROCEDI MI E N TO DE 
EJECUCION. 

El primer paso antes de la expos1c1011 del presente capítulo, es 
dar el concepto de sentencia, para más adelante señalar la definición 
de sentencia de amparo. 

Así la palabra sentencia deriva del vocablo latino sentiendo, ya 
que .el juez declara lo que siente, de acuerdo con lo que resulta del 
proceso· Dice Manreza y Navarro: "Sentencia es el acto solemne que 
pone fin a las contiendas judiciales, decidiendo sobre las pretensiones 
que han sido objeto del pleito". (1) 

Por lo que hace a Chiovenda la define como: "La resolución del 

(l) PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Cuarta Edi
ción, México 1963, Pág. G77. 
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que acogiendo o rechazando la demanda, afirma la existencia o 
de una voluntad concreta de la ley, que garantiza un 

blen o lo que es igual .respectivamente la inexistencia o existencia, de 
una voluntad de la ley que garantice un bien al demandado." (2) 

Para Carnelutti: ''Sentencia es 1a que cierra el proceso en una 
de sus fases" y se distingue de las interlocutorias "en que éstas se 
pronuncian durante el curso del proceso sin terminarlo." (3) 

En cuanto al maestro Pallares señala: "La sentencia es el acto 
jurisdiccional por medio del cual el juez resuelve las cuestiones prin
cipales materia del juicio o las incidentales que hayan surgido duran
te el proceso." ( 4) 

Por lo que hace a la materia de amparo se ha definido en la for
ma siguiente: "La sentencia de amparo es la resolución definitiva 
que resuelve la controversia en cuanto al fondo, (incluyendo viola
ciones procesales que trascienden a In resolución combatida)." (5) 

La sentencia tiende a lograr y hacer efectivo el mantenimiento 
del orden público. Ahora bien la actividad de las partes y el juez de
sarrollada en d proceso tiene una finalidad común, que es la decla
ración de la existencia o inexistencia de la voluntad de la ley, que 
garantice un bien al actor o al demandado, siendo ese fin común la 
sentencia. 

De ahí es conocida la comparación de la sentencia con un silogismo: 

Siendo la premisa mayor la norma abs!racta, la premisa menor 
se identifica con el caso concreto es decir, el punto o puntos litigio
sos o contencios'Os del negocio y por último la conclusión que es la 
parte dispositiva que establece la solución para mantener el orden 
jurídico. 

Así la sentencia de amparo directo es todo acto procesal emitido 
por el Tribunal Colegiado de Circuito o Salas de la Suprema Corte 
de Justicia, en el que resumiendo la función jurisdiccional de las par-

(2) PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Cuarta Edi· 
ci6n, México 1963, Pág. 677. 

(3) PALLARES, EDUAHDO. Dlc:cionario de Dc1·echo Procclal Civil. 0.Jctrta Edi-
ci6n, México 1963, Pág. 677. 

(4) PALLARES, EDUARDO, oh. cit. Pág. 677. 
(5) FIX ZAMUDIO, HECTOR. El Juic:lo de Amparo, México l 9!l4, Pág. 285. 
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n.~PRINCIPIOS QUE RIGEN LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Las sentencias de amparo se encuentran regidas por cuatro prin
cipios fundamentales, el primero de ellos se aplica a todas las sen
tencias y los restantes sólo se refieren a determinadas. 

A. Principio de Relatividad. 

Se contrae a limitar las sentencias a los sujetos del litigio, y al · 
objeto contencioso, excluyendo declaraciones de carácter general so
bre la ley o acto que la motivare. 

De ahí que los efectos de la sentencia son relativos a las partes que 
intervinieron, siendo este principio uno de los que caracterizan a las 
sentencias de amparo, constituyendo una de las bases principales so
bre las que descansa el éxito del juicio de garantías. 

Así la fracción II del artículo 107 de la Constitución y el artículo 
76 en su párrafo primero consagran el mencionado principio y ex
presan: 

Fracción II del artículo 107 Constitucional. 

"La sentencia sera siempre tal, que sólo se ocupe de in
dividuos particulares, limitándose a ampararlos y pro.teger
los en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hael!r 
una declaración general respecto de la ley u acto que la mo
tivare." 

El artículo 76 de la Ley de Amparo señala: 

"Las sentencias que se pronuncien en los JU1c10s de am
paro, sólo se ocuparán de los individuos particulares o de 1as 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solici
tado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere 
en el caso especial sob1~ el que verse la demanda, sin hacer 
una declaración general respecto de la ley o acto que la mo
tivare." 
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B. Principio de Estricto Derecho .· 

Consiste en que el juez está constreñido 
manda y por lo tanto debe sujetarse a ellos. 

Siendo este principio 
de la queja decifiente. 

Así nuestra Ley de Amparo en su artículo 79 consagra este prin
cipio: 

"La Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegiados 
de Circuito y los jueces de Distrito, en sus sentencias, podrán 
suplir el error en que haya incurrido la parte agraviada al ci
tar la garantía cuya violación reclame, otorgando el amparo 
por la que realmente aparezca violada; pero sin cambiar los 
hechos o conceptos de violación expuestos en la demanda." 

El juicio de amparo por inexacta aplicación de la ley, 
contra actos de autoridades judiciales del orden civil, es de 
estricto derecho y por lo tanto, la sentencia que en él se dic
te, a pesar de lo prevenido en este artículo, se sujetará a los 
términos de la demanda, sin que sea permitido suplir ni am
pliar nada en ella.'' 

Como se puede observar el presente artículo se refiere a la ma
teria civil, pero tratándose de la materia laboral no es de estricto de
recho siempre que sea la parte trabajadora :1 se encuentre que ha 
habido en contra de ella una violación manifiesta de la ley que lo ha 
dejado sin defensa, conforme lo expresa el artículo 76 en su pár.rafo 
tercero. Sin embargo el principio de estricto derecho tiene aplicación 
cuando se trata de los patrones o la empresa, no pudiéndose suplir 
la deficiencia de la queja. T.ratando en este caso de defender los 
los derechos de la clase trabajadora y rnanteniencb un equilibrio en
tre ambas clases. 

C. P1·inci11io de la S11ple1wict ele la Queja. 

Este principio es la regla contraria al anterior . 
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.Y se encuentra consagrada en la fracción II del artículo 107 de 
la Ley Fundamental y en el artículo 76 de la Ley de Amparo en am
bos a partir del párrafo segundo. 

Ya en repetidas ocasiones me he referido a que el principio de 
la suplencia de la queja en el amparo laboral sólo tiene aplicación 
y beneficia a la clase obrera, ya que no se encuentra permitido suplir 
la queja deficiente en amparos interpuestos por la clase patronal. 

En cuanto a las críticas en pro o en contra de la existencia do 
este principio, ya con anterioridad las he expuesto en forma amplia. 

D. Apreeiación del Acto Reclamado. 

necesario que la autoridad encargada del amparo aprecie el 
. tal como fue probado ante la autoridad responsable. 

Por lo que hace a la materia laboral debería aplicarse en el mis· 
mo sentido que se expresa el artículo 78 de la ley de amparo que es
tablece que en materia agraria no sólo se tomarán en cuenta las prue
bas que aporte el quejoso, si no también fa3 que de oficio recabe lrt 
autoridad que conozca del amparo; o sea que tratándose de amparos 
interpuestos por trabajadores deberían tomarse en cuenta también 
pruebas que fueran recabadas por la autoridad judicial en forma 
oficiosa. 

Una vez señalados los princ1p10s que rigen las sentencias de am
paro, es necesario ver la clasificación de las mismas. 

III.-CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Atendiendo a su resultado, se suelen clr.sificar las 
amparo en las siguiente forma. 

A Estimatorias o Sentencias que 

B. Desestimatorias o Sentencias ciü;e ~I~¡ia_~~er"an~p~~O. 
,-,-, 

C. Sentencias de Sobreseimiento, ~ i' 

Es decir aquella sentencia que concede protecc!ór1 
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ticia federal y que tiene por objeto declarar 
gal la resolución o actos combatidos. 

Ordenando a la autoridad responsab1e que restablezca las co
sas conforme a la situación que tenían antes de la violación. Pero 
si el acto reclamado no se consumó, por haberse logrado la suspen
sión, la autoridad responsable tendrá que mantener al quejoso en el 
goce de la garantía individual o social que estaba amenazada. 

B. Sentencias Desestimcitorias. 

Estas sentencias se limitan a señalar que es constitucional o 
. gal el acto impugnado, declarando que la autoridad responsable . 

actuado bien y si los actos reclamados no se ejecutaron, tendrán 
ejecutarse y por el contrario si ya se llevaron a cabo, tendrán 
validez. 

C. Srente1icias ele Sobreseimiento. 

Son aquellas en que se establece alguna causa que impide fJl 

estudio de las pretensiones que expuso en la demanda la parte quejo~. 

Son sentencias en las que se resuelve únciamente sobre la te~·

minación del juicio de amparo, sin llegar al fondo del asunto. 

El sobreseimiento y su procedencia es señalada en el artículo 
74 de la Ley de Amparo que ha sido estudiado con anterioridad. 

Las sentencias también 
que resuelven en: 

D. ·.Interlocutorias. 

E, Y Definitivas, 

D. Sentecias Interlocutorias. 

Se denomina así cuando dirimen una controversia incidental en
tre las partes promovida antes o después de dictada sentencia, resuel
ven una cuestión incidental en el proces-o. 
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Resuelven la 
cipal que se ventila 
en la demanda. 

la cuestión prin
pretensiones formuladas 

En cuanto al aspecto del amparo se ha señalado, que no se pue.de 
hablar de sentencia interlocutoria puesto que el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, reserva la denominación de sentencia a las re
Süluciones que ponen fin a la controversia de fondo o principal, o sea 
que no habla de sentencias interlocutorias . 

....... · ........ Por lo que hace al maestro Burgoa sostiene que no hay razón ju-
. - -rídica para considerar como sentencias a las resoluciones incidentales, 

ya que revisten los mismos caracteres de la sentencia definitiva y 
- ·lo único que cambia es la índole del problema que en ella se debate. (6) 

IV.-CONTENIDO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

A. Fijación del Acto o Actos Reclamac1os. 

Dentro del contenido de las sentencias de 
el acto reclamado pues sobre él tratan los razonamientos y 
raciones que haga el juez. 

--- --- -- ---- -- - ~----'----="---~'7-----o--~---"'-;-~-.=-;-,,-o-

De acuerdo con la forma en que se plantea el acto reclamado, es 
la forma en que se resuelve el juicio, el acto reclamado constituye la 
materia del juicio. 

Es la controversia que se suscita a virtud de órdenes o ejecucio
nes o ambas, provenientes de una autoridad que viola garantías indi
viduales en los casos del artículo 103 de la Ley de Amparo. 

B. Apreciación de las C-ruebas, 

Es lógico que dentro cl"<l juicio, el juez tenga que valerse de me
dios para conocer la verdacl de los hechos y pronunciar sentencia, esos 
medios son las pruebas. 

(6) TRUEBA BARRERA, JORO.E. El Juicio de Amparo y su Apllcac6n en Ma· 
tcria de Ttabajo, México 1963 Pág. 296. 
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Por medio de las pruebas se va a demostrar la existencia~ <fºin·" e 

existencia del acto reclamado, así c'Omo la constitucionalidad o in
constitucionalidad del mismo. 

El artículo '18 de la ley de Amparo señala que los actos recla
mados se apreciarán tal como aparezcan probados ante la autoridad 
responsable y no se admitirán ni se considerarán pruebas que no se 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos 
que motivaren o fueron objeto de la resolución reclamada. 

Sin embargo la Corte ha señalado excepciones al principio antes 
señalado en el sentido de que si el quejoso no tuvo oportunidad de 
rendir pruebas en el procedimiento del que derivó el acto reclamad'O, 
o bien, cuando el quejoso es extraño al procedimiento ya que lógi
camente no le fue posible aportar pruebas. 

Por lo que hace a la materia laboral se nos presenta la necesidaa 
de señalar que en ciertos casos deberían imponerse la obligación pa
ra la autoridad judicial de recabar ciertas pruebas en forma oficiosa, 
ya que es indudable que por lo general se mueven los mismos prin
cipios que inspiraron la excepción que consagra el artículo 78 en ma
teria agraria y tanto tratándose de la clase trabajadora como de la 
campesina, en estos aspectos se tienen que observar circunstancias 
especiales y hechos económicos, que originan que se establezcan ex. 
cepcivnes que en algunos casos han sido criticables pero que son no
tablemente beneficiosas. 

C. Los Fundcw~ntos I,egales parct Sobreseer el Juicio. 

Ya en muchas ocasiones se ha señalado que el sobreseimiento im
pide que se llegue a resolver sobre el fondo de la controversia, la 
sentencia de sobreseiminto pone fin al juicio, en ella no se resuelve 
nada de lo controvertido o litigioso del asunto, los fundamentos le
gales se establecen en el artículo 74 de la ley de Amparo. 

D. I.,,os Fundamentos Legales para Declarar la Constitttcionalidatl 
o Inconstit11cionalidad diel Acto o Actos Reclamados. 

El juzgador en el amparo, con los antecedentes que tenga del he
cho que so reclama, las pruebas, y las leyes que se consideran vio-
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1.-El sentido del fallo. (Ya sea negando, concediendo 
o de sobreseimiento). 

2 .-El nombre o nombres de los quejosos. 

3 .-Las autoridades señaladas como responsables. 

4.-Los actos que se atribuyen a cada una de las autoridades. 

5. -Si la sentencia se concede para efectos expresar en qué con-
sisten éstos. 

6.-La orden de notificación de la sentencia a las partes. 

El contenido de las S€ntencias está determinado por el artículo 
77 de la Ley de Amparo, que a continuación se reproduce: 

"Las sentencias que se dicten en los juicios de amparo de
ben contener: 

l. La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados 
y la apreciación de las pruebas conducentes para tener
los o no por demostrados. 

11. Los fundamentos legales en que se apoyen para sobre
seer en el juicio, o bien para declarar la constituc·10na
lidad o inconstitucionalidad del acto reclamado; 

111. Los puntos resolutivos con que deban terminar, concretán
dose en ellos, con claridad y precisión, el acto o actos 
por los que sobresea, conceda o niegue el amparo." 

V.-EFECTOS DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

Es necesario observar las distintas situaciones que surgen de acuer
do con las distintas clases de sentencias. 

-139-



artículo 80 de la Ley ele Amparo expresa: 

"La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi
dual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda
ban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de 
carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efec
to del amparo será obligar a la autoridad responsable a que 
obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y 
a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija". 

Por lo que de acuerdo con el citado artículo se desprende que: 
Los efectos de la sentencia que concede el amparo varían, ya que si el 
acto reclamado se, consumó la., sentencia tiene por efecto obligar a la au
toridad responsable a realizar todos los actos tendientes para res:ituir 
al quejoso en la garantía que se le violó. 

Si por el contrario el acto reclamado no había llegado a consu
marse por haberse concedido la suspensión, la at.:toridad responsable 
en este caso quedará obligada a respetar al quejeso en la garantía ame
nazada. (7) 

Por lo que hace a los efectos de las sentencias que niegan 
el amparo son en el sentido de que el juicio se considera terminado, 
teniendo completa validez si los actos reclamados ya se consumaron, :>i 
en cambio no se han consumado, la autoridad quedará facultada para 
hacerlos ejecutar. 

En cuanto a los efectos de las sentencias de sobreseimiento, tie1t
den a la terminación del juicio, sin resolver la cuestión de fondo o prin
cipal. No obstante que se ha discutido sobre si es correcto o no la ex
presión de sentencia de sobrcseiimento, ya que la sentencia definitivu 
resuelve la cuestión de fondo o principal, sin embargo, la ley de am
paro al establecer el contenido de las sentencias señala que se fijen: 
''los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el jui
cio'', dándole por tanto el carácter de sentencia aún cuando sólo se i~
fiera a la procedencia o improcedencia del juicio de garantías. 

C7l TRUEBA BARREnA, JORGE. ob. cit. Pág. 301. 

-140--



Se entiende por sentencia ejecutoriada en Derecho Procesal, aque
lla contra la cual no cabe ningún recurs'O, o sea que no puede ser mo
dificada, Considerándose como tales, a dos grupos de sentencias, a las 
que causan ejecutoria por Ministerio de Ley y las que sólo alcanzan 
esta finalidad por declaración judicial, en el primer caso se encuentrtin 
pür ejemplo: las sE:ntencias de segunda instancia etc., y dentro de las 
segundas, se tienen aquellas en que las partes consienten expresa o tá
citamente y necesitan ser declaradas como tales por medio de un inci
dente de "sentencia ejecutoria". No obstante la sentencia ejecutoriada 
pnede ser alterada por un medio extraordinario, de ahí la crítica de 
este concepto, al poderse modificar tal resolución. 

En cuanto al amparo, las sentencias pueden tener el carácter de 
ejecutoriadas por ministerio de ley, dependiendo del órgano que la die· 
te, si la dicta la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegia· 
dos de Circuito en amparos directos en que no proceda la revisión, o 
en amparos en revisión. 

Estas sentencias ejecutoriadas no pueden ser alteradas o modificadas. 
Tienen el carácLer de senhencias ejecutoriadas por declaración judicial, 
los amparos directos del con-ocimiento de los Tribunales Colegiados 
do Circuito, y contru los que proceda el recurso de revisión, siendo 
aplicables las disposiciones del artículo 356 del Código Federal de 
Proc.oedimientos Civiles, como son: 

1.-Interpom~r el recurso que proceda dentro del término legal, 
si no se interpone la sentencia adquiere .tal carácter por de
claración judicial. 

2 .-0 bien si el recurrente se desiste del recurso interpuesto. 

VII.-PROCEDIMIENTO DE EJECUCION. 

La ley de Amparo consagra un procedimiento para obtener el 
cumplimiento voluntario o forzoso, de la propia ejecutoria. 

Que se inicia con la comunicación que debe hacerse de la eje
cutoria, a la autoridad responsable por el Tribunal Colegiado de Ch'· 
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cuito, debiéndose hacer en forma rápida e inclusive se puede utilizar 
la vía telegráfica. 

La autoridad responsable debe informar sobre el cumplimiento 
que se da al fallo. En el caso de que en veinticuatro horas no se hu
biese cumplido la ejecutoria, o no estuviere en vía de cumplirse, da 
por resultado que se inicie el procedimiento de ejecución forzosa, 
llamado incidente de inejecución. 

Requiriéndose de oficio o a instancia de alguna de las partes, al 
superior de la autoridad responsable para que obligue a ésta a cum
plir la sentencia. 

Cuando no se hubiere obedecido la ejecutoria, la autoridad que 
haya conocido del juicio de amparo, remitirá el expediente a la Su
prema Corte de Justicia, para los efectos del artículo 107 en su frac
ción XVI. 

En el caso de que las órdenes de la autoridad no fueren cum
plidas se podrá comisionar al actuario o secretario para que de cum
plimiento a la ejecutoria. 

No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se dé cum
plimiento a Ja sentencia. (artículo 104 a 113 de la Ley de Amparo.). 
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CAPITULO DECIMO 

APLICACION PRACTICA DEL AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
LABORAL 

I. ORGANOS C O M PETEN
TES. 

II. PROCEDIMIENTO. 

I.-ORGANOS COMPETENTES. 

III. TRAMITES ADMINISTRA
TIVOS. 

El juicio de amparo directo es del conocimiento de nuestro má
ximo tribunal de justicia la Suprema Corte de Justicia y de los Tri
bunales Colegiados de Circuito. Por lo que será necesario hacer el 
estudio por separado de cada uno de los órganos competentes en el 
amparo directo laboral. 

A. Suprema Corte de Justicia. 

La Suprema Corte conoce del amparo directo en matE:ria laboral 
y de acuerdo con las reformas que sufrió la fracción V del artículo 
107 de la Constitución en el inciso d). que es precisamente el que 
se refiere a esta materia, y que fue publicado en el Diario Oficial de 
25 de Octubre de 1967, debiendo t•ntrar en vigor 180 días después 
del día 30 de Abril de 1908. Así también fue reformado el artículo 
168 de la Ley de Amparo cuya reforma fue publicada el 30 de Abril 
de 1968, y que remite a las fracciones V y VI d·el artículo 107 consti
tudonal. De ahí se establece su l'ompelencb en los siguientes. caso.:;: 
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De los juicios de amparo contra laudos de los tribunales de tra
bajo, por violaciones cometidos en ellos o durante la secuela del pro
cedimiento, siempre que se trate: 

1.-De laudos dictados por las Juntas Centrales de Conciliación 
,y Arbitraje en conflictos de carácter colectivo. 

2 .-De laudos dictados por autoridades federales de Conciliación 
y arbitraje en cualquier clase de conflicto. 

3. -De laudos dictados por el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Fuera de estos casos el amparo directo en materia de trabajo se 
,_. __ , , __ c:c'.,c~c-cc~"''"'"''~'-''' 'promoverá ant~ el Tribunal Colegiado de Circuito, -_ 

En los casos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
en el amparo directo en materia laboral conoce a través de la Cuar
ta Sala. 

Antes de pasar a la competencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito es necesario hacer la crítica de que la fracción V en el in
ciso d). del artículo 107 constitucional, señala que procede el am
paro directo laboral contra laudos dictados por autoridades federales 
de Conciliación y Arbitraje, siendo que en este caso debería ser au
toridad federal, ya que la única autoridad federal que existe es la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

B. '1.'1'ibunales Colegiaclos ele Circuito. 

Fuera de los casos de la competencia de la Corte, sea que lu vio· 
lación se haya cometido en la secuela del procedimiento o en el Jaudo 
mismo &-e promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito, dentrc 
de cuya jurisdicción resida la autoridad que pronuncie el laudo. 

O sea que los Tribunales Colegiados de Circuito conocen del am
paro directo laboral contra: 

r. Laudos clictudos po1· las Juntas Cent1'ales ele ConcHiació1i 1J 
A1·bitraje en conflictos individuales, -

Los Tribunales Colegiados de Circuito están fori-ilados por tres 



Magistrados, un secretario de acuerdos, el número de secretarios, ar
tuarios y empleados que determine el presupuesto. En la ciudad de 
México habrá de acuerdo con el artículo 72 bis. fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial Federal, un Tribunal Colegiado de Cir
cuito en Materia del trabajo, 

II.-PROCEDIMIENTO. 

Ya que el amparo directo laboral puede ser del conocimiento de 
la Sup1~ma Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, será necesario dividir este tema en dos incisos, el primero se 
refiere al procedimiento ante la Suprema Corte de Justicia y el se
gundo al procedimiento ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 

A. Ante ln S11.p1iema Corte de Justicia. 

El amparo directo laboral se inicia por la presentación de la de
manda con las copias correspondientes, ya sea directamente ante la 
Oficialía de Partes de la Suprema Corte de Justicia, o bien remitién
dosela por conducto de la autoridad responsable. o del juez de Dis· 
trito dentro de cuyo territorio jurisdiccional se encuentre dicha au
toridad responsable. 

Por lo que hace a la demanda de amparo directo laboral debe lle
nar los requisitos que mari::a "Cl R.l"tÍeulo 16() de la Ley de Amparo y 
entre los requisitos que tienen aplicación en esta materia son: 

"La demanda de amparo deberá formularse por escrito 
en la que se expresarán: 

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quién promue
va en su nombre 

U. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; (si lo 
hay)· 

III. La A;utoridad o Autoridades Responsables. 
IV. El acto reclamado; y si se .reclamaren violaciones a le

yes del procedimiento, se precisará cuál es la parte de 
éste en que se cometió la violación y el motivo por el 

cual se dejó sin defensa al agraviado; 
V. La fecha en que se haya notificado el laudo al quejoso 

o en que haya tenido conocimiento de la resolución 
1·ecurrida¡ 
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Los preceptos constitucionales cuya violación se recla
me y el concepto o conceptos de la misma violación; 
La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado 

' · · inexactam~nte o la que dejó de aplicar~, cuando las 
violaciones reclamadas se hagan consistir en inexacta . 
aplicación de las leyes de fondo. 

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias 
leyes de fondo, deberá cumplirse con esta prescripción 

en párrafos separados y numerados. 

Cuando la demanda se presente directamente ante. la Corte, o 
por conducto del juez de Distrito, el quejoso deberá comunicar des
de luego a la autoridad responsable la interposición del amparo, aconi
pañándole una copia de la demanda para el expediente y una para 
cada una de las partes que intervengan en el juicio, la autorldad res
ponsable mandará entregar las copias, emplazando a las partes para 
que comparezcan ante la Corte. 

Si se presenta la demanda por conducto de la autoridad' respon
sable también deberá acompañm· las copias. 

Cuando no se presentan las copias necesarias, se mand~rá preve
nir al promovente para que las presente en el término de cinco días, 

.... transcurrido dicho término sin la presentación de las copias, seten-
drá po.r desistido al quejoso, .. · .. 

Una vez C}..tmplidos estos requisitos, la autoridad responsable ren
dirá su informe con justificación, en el que expondrá las razones que 
funden el acto reclamado. (artículos 167 y 168). 

La Sup1ema Corte examinará la demanda de amparo y si en
cuentra motivos manifiestos de improcedencia la desechará, si hu
biere alguna irregularidad se señalará un término de cinco días al 
promovente para que subsane las omisiones. 

Llenadas las deficiencias o no -encontrando motivo de improce
dencia, la Suprema Corte de Justicia admitirá la demanda y se pa
sará el expediente al Procurador General de la República para que 
este funcionario, por sí o por medio del agente que al efecto designe, 
pida en su caso, lo que a su representación convenga, dentro del tér-
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diez días, término que 
los expedientes el'.l el ·lapso 

ya que casi nunca 
(artículo 179). 

Si el Ministerio Público no devuelve los autos al expirar el tér
minu de diez días, la Suprema Corte de Justicia mandará recogerlos 
a instancias de cualquiera de las partes, ya que se trata de asunto en 
materia laboral. (artículo 181). 

Recogido o devuelto el expediente del Ministerio Público, se po-
ne a disposición de la Sala cor.respondiente, en este caso la Sala del 
Trabajo, y el Presidente de ésta mandará turnado dentro del térmi
no de diez días, al Ministro relator, a efecto de que formule por es

un proyecto de resolución redactado en forma de sentencia. 

Se pasa copia de (iicho proyecto a los demás ministros que inte
gran la Sala. 

Podrá pedirse ia ampliación del término cuando la importancia 
del negocio la requiera, así también podrá pedirse que el expediente 
se pase a estudio a los demás ministros. (artículo 182): 

Una vez realizado el estudio del asunto se cita para audiencia en 
la que habrá de discutirse y resolverse, dentro del término de diez 
días con1ad·os desde el siguiente al en que &e haya distribuido el 
proyecto formulado por el ministro relator. 

La Sala formará una lista de los asuntos que deban verse en la 
audiencia, la cual se fijará el día anterior tratándvse de asuntos labora
les del lado derecho de la puerta principal, surtiendo efectos de no
tificación. 

Los asuntos se fallarán en el orden en que se fü;ten, y si no se 
ven todos figurarán en la lista siguiente en primer lugar. (artículo 185). 

El día de la audiencia, el secretario dará lectura al proyecto de 
resolución, poniéndose a diseución el asunto, una VC2Z discutido se 
procede a la votación, declarándvse el resultado, ya sea de sobresei
miento, negando o concediendo el amparo· Si es aprobado el proyec
to del ministro relator se le tiene como sentencia, debiéndose firmar 
dentro de los 5 días siguientes. (artículos 186 a 188), 

Pero si nv es aprobado se designa a uno de los ministros de la 
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mayoría para que redacte la sentencia de acuerdo con los fundamen
tos legales, debiendo quedar firmada dentro del término de quince 
días. 

Del resultado de la audiencia, se fija una lista de los asuntos ex
presando el sentido de la resolución dictada. (artículo 191). 

B. Ante los T1-ibunales Colegiados de Circniito. 

El procedimiento seguido ante los Tribunales Colegiados de Cir
cuito es semejante al qu:e lleva la Suprema Corte de Justicia en la 
resolución de los amparos directos en materia de trabajo, con la dl
forencia de que los términos son más cortos, que los que se conce
den en los amparos directos laborales del conocimiento d·e la Corte. 

Por lo que únicamente señalaremos las diferencias que existan con 
relación al procediimento señalado anteriormente. 

Devuelto o recogido el expediente del Ministerio Público, el Pre
sidente del 'llribunal lo turna dentro del término de 5 días al ma
gistrado relator para que furmule por escrito el proyecto de ;resolu
ción redactado en fonna de sentencia. 

El auto por el cual se turna el expediente al magistrado relator 
tiene efectos de citación para sentencia, la que se pronuncia sin dis
cución pública dentro de los 15 días siguientes, por unanimidad o ma
yoría de votos. Estas diferencias son señaladas por el artículo 184, en 
Jos demás aspectos el procedimiento es igual que el seguido ante la 
Corte. 

III.-TRAMITES ADMINISTRATIVOS. 

Con~o ya anteriormente se señaló el amparo directo laboral del 
conocimiento de la Suprema Corte de Justicia se inicia con la presen
tación de la demanda ante la Oficina llamada Oficialía de Partes, que 
en el Edificio de la Corte se encuentra del lado dereclw de la puerta de 
entrada. 

A. La Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, está 
forrnada por distintas mesas, que tic.nen funciones limitadas de acuer-
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do a las tareas de la Oficina; De ahí se compone de ocho mesas que son 
·las siguientes: 

a)· Mesa de Correspondencia. 

b). Mesa de Amparos Directos. 

c). Mesa de Amparos en Revisión. 

d). Mesa de Portadas y Tarjetas. 

e). Mesa de Promociones. 

f). Mesa de Inicios. 

g). Mesa de Varios. 

h). Mesa de Certificaciones de 

a) Mesa de Correspondencia. 

Tiene por objeto recoger diariamente en la Oficina Central de Co
rreos la correspondencia, lo más importante de esta mesa es que re
cibe todos los documentos que se presenten, así como tienen la obliga
ción de dar informes sobre la tramitación de los asuntos, basándose 
estos informes en las tarjetas que abre la mesa de ·portadas y tarjetas 

b). Mesa de Aniparns Directos. 

Esta mesa recibe de la mesa de correspondencia las demandas de 
amparos directos, de ahí tiene por objeto clasificar las demandas por 
materia y de acuerdo a un número progresivo que sirve para determi
nar Ja Oficina de Trámite que se encarga de él, los números nones son 
turnados a la i;ección primera y a la segunda corresponden los pares 

Cada demanda debe llevar subrayado el nombre del quejoso sien
do de color rojo, las autoridades responsables lo deben llevar en co
lor azul, así como el tercero perjudicados, las garantías violadas se en
cierran en un círculo de color y el acto reclamado se marca con una 
cruz warginal, cun color l"Ojo se marca el número que le corresponde 
y con azul la sección de trámite que le toca. Por lo que esta mesa tie
ne por encargo la clasificación de los amparos direc'.os laborales, 
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Amparos 

Sigue la misma tramitación para 105 datosque la Mesa de Ampa
i·os Directos. 

d). Mesa de Portadas y Tarjetas, 

Tiene por objeto elaborar las portadas correspondiendo a los am
paros directos un sólo color, en las .revisiones son otros los colores. 
Haciendo la anotación en las mismas de los datos que les corresponden, 
la mencionada mesa tiene también por obligación elaborar las tarje
tas de control con los mismos datos que se tienen en la demanda y que 
sirven para localizar el expediente, que son a su vez turnadas el día 
de su formulación a la Oficina de Turno, e Información para que ela
bore las suyas. Así también pasa los expedientes a la Oficina de Trámi
te poniendo una letra que indica el ministro ponente. 

e). Mesa de Promociones. 

Su principal objeto es desahogar los oficios de las autoridades res
ponsables que rinden su informe justificado .. 

f) Mesa de Inicios, 

Lleva una hoja de control por cada ~urio_g~ Jo.s. jt.lzgi:tªºs_ de_ })!~- __ 
trito que existen en la República. 

g). Mesa de Varios. 

Lleva las hojas especiales que junto con las de promociones y am 
paro formf:lt'án los libros generales de entrada. 

h)· Mesa de Certificaciones de Caducidad. 

Su función es la de infromar a la Segunda y Terceras Salas con 
base en las tarjetas y en el índice general de entradas, por lo que no 
tiene importancia para el prestmte capítulo. 

B. Oficinas de Trámite. 

Teniendo en la Suprema Corte de Justicia, los números de las 
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puertas 3039 y 3041, la mencionada sección proporciona informes ai 
público, únicamente con la cita del número que la Oficialía de Partes 
dió al amparo. 

A la primera oficina de trámite llegan los números nones, a la 
segunda los pares. Dentro de ellas se encuentran las siguientes mesas: 

Mesa de Correspondencia. 
Mesa del Ministerio Público. 
Mesa de Actuarios. 
Mesa de Informes . 

. . . . Mesa de Archivo. 

Las tarjetas que lleva son de color rojo cuando se trata de am 
paros directos, y en ellas se anota entre comillas la letra del minis. 
tro, la materia, el número del amparo, nombre del quejoso y autori-

.. dad responsable, así como tiene la obligación de remitir los expe
dientes a la Subsecretaría de Acuerdos quién los devuelve a la Ofi
cina de Trámite, con un proyecto de acuerdo, dictado y cotejado por 
el Subsecretario. 

La oficina de trámite redacta un acuerdo conforme al proyecto 
formulado por la Subsecretaría General de Acuerdos, que es firma 
do por el jefe de la oficina, el secretario general de acuerdos, y un 
día más tarde por el Presidente de la Corte. 

Se turna a la mesa de actuarios que notifica y pasa el expediente 
a la mesa del Ministerio Público, con el objeto de que quede a la dis
posición de la Procuraduría, que designa el agente para formular su 
pedimento dentro clel término de 10 días, término que casi nunca se 
cumple lo que hace que exista gran resago en el conocimiento de los 
umparos. 

Los expedientes se turnan a la citada dependencia mediante lis
tas en que se mencionan los números de los asuntos, el nombre de1 
quejosv y el tipo de procedimiento a seguir, se formulan estas listas 
de acuerdo con la materia de que se trate, de ahí que existirá una 
lista de la Sala de Trabajo, 

La entrega de expedientes a la oficina de turno e información 
se realiza tratándose de amparos directos laborales los días 30 de ca. 

da mes. 
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La función de las oficinas de trámite concluye cuando con liS: 
tas por duplicado se les regresan los expedientes de los asuntos qu~ 
han sido fallados dentro de las Salas, entregándose a la mesa de ac· 
tuarios para la notificación cor.respondiente, finalmente tiene que re
mitir todos los expedientes al Archivo General. 

C. Oficinci de Tm"lio e Informa.ción· 

Ocupa los locales numerados como 2019 y 2021, en el segundo pi
so del edificio de la Corte, vincula las Oficinas de Trámite con las 
Salas respectivas, su función se reduce a recibir los expedientes, cla
sificarlos y remitirlos a la Sala de Trabajo, la que radicará el asunto. 

El control de esta oficina se realiza mediante tarjetas, sobre las 
que se dan informes acerca del es~a<lo y locaiización del expediente. 

D. Cuarta Sala. 

Es el órgano de decisión en los amparos directos en materia la
boral ele acuerdo con la competencia que le otorga la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Esta Sala se integra por cinco Ministros, diez Se
cretarios de estudio y cuenta, un Secretario de acuerdos, un Oficial 
Mayor, Actuarios y el personal administrativo que señale el presupuesto. 

La Secretaría de la Ouarta Sala se encuentra ubicada en el 
Tercer Piso con el número 3084. 

El procedimiento que se sigue en la Sala para la formulación 
de un proyecto de sentencia fue analizado en los incisos anteriores. 

Los expedientes fallados regresan a la Oficina de trámite, con co
pias de la sentencia, turnándose todo para la firma a la Secretaría 
General de acuerdos· 

E. Archivo Ge1ieral. 

Este archivo tiene por finalidad guardar todos los expedientes de 
asuntos concluidos que se le remiten, 
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